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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Hac ienda y Administración Pública 6017 Corrección de err í 4 r al De ereto. l5/1993, de 14 de ma-

. 6016 Corrección de error al Decreto 14/1993, de 14 de ma-
yo, por el que se establecen los Órganos Directivos
de la Consejería de Cultura y Educación .

Advertido error en la publicación del mencionado Decre-

to, aparecido en el BORM número 113, de fecha 18 de mayo
de 1993, se rectifica en lo siguiente :

yo, por el que se establecen los órganos directivos

de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales .

Advertido error en la publicación del citado Decreto, apa-

recido en el BORM númerc 113, de fecha 18 de mayo de 1993,

se rectifica en lo siguient e

En el tercer párrafo, segunda línea, donde dice: « . . . So-

En el Artículo primero, donde dice : «1 .1 .-La Conseje- ciales y a propuesta del Coasejero de de Hacienda y Adminis-

ría de Cultura, Educación y Turismo, bajo la . . .»; debe de- . . .» ; debe decir : « . . . Socia,es y a propuesta del Consejero de

cir : «1 .1 .-La (;onsejería de Cultura y Educación, bajo la . . .» . Hacienda y Adminis-» .

4. Anuncios

Consejería de Asuntos Sociales 5716 Expediente sanci , , nador número 787/92 .

5715 Expediente sancionador número 812/92 .

Por el presente, se hace saber a Ángel Luis López Albe-
ro, cuyo último domicilio conocido es Carril Horno del Ne-
ne, 22, en Murcia, que se le ha formulado, por el Instructor
del mismo, Prapuesta de Resolución en el expediente sancia
nador que se le sigue bajo el número arriba indicado, por pre-
sunta infracción administrativa de :

1 .-Que en el momento de la inspección no tiene expuesta
en lugar visible la lista de precios de tapas y bebidas (ariículos
3 y 4, Orden 29 junio 1978, Restaurantes y Cafeterías, BOE
19 .7 .78) .

2.-Que en el momento de la inspección carecía de Li-
bro de Inspección de Turismo, ya que el que presenta es pos-
terior a la fecha del acta (artículo 1, Orden de 31 de octubre
de 1970, Ministerio de Información y Turismo, BOE 17 .11 .70) .

3 .-Que en el momento de la inspección las Hojas de Re-
clamaciones no se encontraban a disposición de los clientes
(artículos 1 y 3, D . 2.199/76, de 10 agosto, BOE 21 .9 .76) .

Tipificados en el R.D. 1 .945/83, de 22 junio, BOE
15 .7 .83, en sus artículos 3 .3 .4 y 3 .3 .6 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos, a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 26 de abril de 1993 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Martínez Romero .

Por el presente, se hac c! saber a Exclusivas Valentín, S .L .,
cuyo último domicilio conocido es calle Campo, 3,
30509-Llano Molina, que , e le ha formulado, por el Ins truc-
tor del mismo, Propuesta ci e Resolución en el expediente san-
cionador que se le sigue b .Jo el número arriba indicado, por
presunta infracción admir i strativa de :

1 .-Que carece de Li _ :encia Municipal de Apertura (ar-
tículo 22, Reglamento de 1,ervicios de las Corporaciones Lo-
cales, BOE 15 .7 .55) .

2.-Que carece de I icencia Fiscal (Regla 27 .', R.D.
791/81, de 27 de marzo, I30E 6.5 .81) .

3 .-Que no presentó ~n nuestras oficinas la documenta-
ción requerida por los ins, ectores de esta Dirección General
de Consumo (artículo 34 .8 Ley 26/84, de 19.7, BOE 24.7 .84).

Tipificados en el R . :) . 1 .945/83, de 22 junio, BOE
15 .7 .83, en sus artículos : .3 .2 y 5 .1 .

Concediéndosele un ; dazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del día siguien ¡ .e al de la publicación de este edic-
to, para que formule por escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa d e su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a te nor de la legislación vigente .

Murcia, 26 de abril c ~~ 1993.-La Directora General de
Consumo, Emilia Martínuz Rome ro .

5717 Expediente sanci ar nador número 895/91 .

Por el presente, se hac :e saber a Antonio Hernández Bau-
tista, cuyo último domici l # o conocido es Puerto Bello, 526,

3 .°, 30370-La Manga, qu e en el expediente sancio nador en
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materia de Protección al Consumidor que se le sigue con el
número 895/91, por infracción administrativa tipificada en el
R .D . 1 .945/83, de 22 junio, en sus artículos 3 .3 .2, 3 .3 .4, 3 .3 .6,
2 .1 .1 y 5 .1, le ha sido .impuesta por esta Dirección General
de Consumo una sanción de noventa mil pesetas (90 .000
pesetas ) .

El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la cuenta n .° 10 .002 .100137 .3, de cua1=
quier oficina de Cajamurcia, haciendo figurar necesariamen-
te en el documento justi ficativo del ingreso «Consumo,
expte . 895/91», dentro de los periodos voluntarios estableci-
dos en el Reglamento General de Recaudaci ón, contados a par-
tir del día si guiente al de la publicacióñ del presente anuncio .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efeci .uada, se procederá a su exacción por vía de apre-
mio y sin rr ás trámites, conforme al mismo Reglamento .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante la Excma . Sra. Consejera de Asuntos Sociales, que
deber á ser presentado en plazo no superior a quince días h á -
biles, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anunc ao, bien ante la referida Autoridad o ante este
Órgano .

Murcia, 26 de abril de 1993 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Martínez Romero .

5718 Expediente sancionador n úmero 651 /91 .

Por el presente, se hace saber a Pedro Barba Carcelén
y otro, cuyo último domicilio conocido es calle Río Segura,
45, edificio Ciudad del Sol, 1 .° A, que en el expediente san-
cionador en materia de Protección al Consumidor que se le
sigue con el número 651/91, por infracción administrativa ti-
pificada en ~l R.D. 1 .945/83, de 22 junio, en sus artículos
3 .3 .4, 3 .3 .2, 3 .3 .6 y 5 .1, le ha sido impuesta por, esta Direc-
ción General de Consumo una sanción de veinticinco mil pe-
setas (25 .00( pesetas) .

El impc rte de dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su in1reso en la cuenta n .° 10.002.100137 .3, de cual-
quier oficina de Cajamurcia, haciendo figurar necesariamen-
te en el dozumento justificativo del ingreso uConsumo,
expte . 651 /9 (», dento. de los periodos voluntarios estableci-
dos en el Reglamento General de Recaudación, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectijado, se procederá a su exacción por vía de apre-
mio y sin más trámites, conforme al mismo Reglamento .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante la l ;xcma. Sra . Consejera de Asuntos Sociales, que
deberá ser presentado en plazo no superior a quince días há-
biles, contados a pártir del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, bien ante la referida Autoridad o ante este
Órgano .

Murcia, 26 de abril de 1993 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Martínez Romero .

5719 Expediente sancionador número 484 /91 .

Por el presente, se hace saber a Frutas Gil, S .L., cuyo
último domicilio conocido es F . García Lorca, 20, 30530-Cieza,
que en el expediente sancionador en materia de Protección al
Consumidor que se le sigue con el número 484/91, por infrac-
ción administrativa tipificada en el R.D. 1 .945/83, de 22 ju-
nio, en sus artículos 3 .3 .6, 3 .3 .3 y 3 .3 .2, le ha sido impuesta
por esta Dirección General de Consumo una sanción de treinta
mil pesetas (30 .000 pesetas) .

El importe de dic} : a multa deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la vuenta n . ° 10 .002 . 100137 .3, de cual-
quier o ficina de Cajam . ,rcia, haciendo figurar necesariamen-
te en el documento j astificativo del ingreso «Consumo,
expte . 484/91», dentro de los periodos voluntarios estableci-
dos en el Reglamento G neral de Recaudaci ón, contados a par-
tir del día siguiente al d .! la publicación del presente anuncio .

Transcurrido dichu término sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se pr )cederá a su exacción por vía de apre-
mio y sin más trámites conforme al mismo Reglamento .

Contra esta Resolu ..ión puede interponerse recurso de al-
zada ante la Excma . Sri, Consejera de Asuntos Sociales, que
deber á ser presentado e n plazo no superior a quince días h á -
biles, contados a partir lel sigu iente a la publicaci ón del pre-
sente anuncio, bien an : e la referida Aut oridad o ante este
Órgana

Murcia, 26 de abri de 1993 .-La D irectora General de
Consumo, Emilia M an i nez Romero .

5720 Expediente sw+cionador número 549/92 .

Por él presenfe, se h ice saber a Isabel Plaza Belando, cuyo
ú ltimo dom icil io conoci ;ío es Residencial San Pedro, 3 . ' fa-
se, 2X, en Orihuela (Al , cante), que se le h a formulado , po r
el Instructor del mismo, Propuesta de Resoluc ión en el expe-
diente sancionador que e le sigue bajo e l núme ro arriba indi-
cado, por presunta inf► ícción administrativa de :

1 .-Que dispone e¡ la barra, sin protección y a l alcance
del público, 2 p l atos con eniendo queso fresco, fuente ;con tor-
tilla y otra de frito de t( mate (artículo 16 .9, R .D . 2 . 817/83,
de 13 .10, BOE 11 .11 .8 : ) .

2 . -Que en el mom. rito de la inspección no tiene expuesta
en el exterior del local I r ca rta de platos ni menú del día (ar-
tículos 1 y 3, Orden 29 j nio 1978, Restaurantes y Cafeterías,
BOE 19 . 7 . 78) .

3 .-Que carece de ibro de Inspección de Turismo (ar -
tículo 1, Orden de 31 d octu bre de 1970, Ministerio de In-
formación y Turismo, ) ;pE 17 .11 .70) .

4 .-Que carece de .icencia Mun i cipal de Ape rtura (ar-
tículo 22, Reglamento d Servicios de las C ;orporaciones Lo-
cales, BOE 15 .7 .55) .

5 .-Que carece de ibro de Comedores Colectivos (ar-
tículo 20.2, R.D. 2.817, 83, de 13 .10, BOE 11 .1 1 . 83).

6 .-Que el titular c,recía en el momem.o de la inspección
de carnet de manipulad .,r de alimentos (artículo 3 .a, R .D .
2 .505/83, de 4 de agost :,, BOE 20 .9 .83) .

Tip i ficados en el , .D. 1 .945/83, de 22 junio , BOE
15.7.83, en sus artículo: 2 .1 .1, 3 .3 .4, 3 .3 .6 y 3 .3 .2 .

Concediéndosele ur plazo de ocho d ías hábiles, conta-
dos a partir del día siguie nte al de la publicaci ón de este anun-
cio, para que formule p .,r escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a i enor de la legislac ión vigente

. Murcia, 26 de abrilde 1993 .-La Directora General d e
Consumo, Emil ia Martí iez Romero .
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11 . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministei io s

Número 5502

MINISTERIO .DE 'I' RABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección provincial de Murci a

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos. Exp. 12/93

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabaj o
para «Aguardientes Compuestos, Licores y Sidreras» (códi-

go 3001245), de ámbito provincial, suscrito por la Comisión
Negociadora del mismo, con fecha 14-4-93, y que ha tenido

entrada en esta Dirección provincial de Trabajo y Seguridad

Social, con fecha 19-4-93, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8 /1980, de 10 de marzo, por
la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores, así como

por las instrucciones recibidas de la Dirección General de Tra-
bajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Con-

venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comi-

sión Negociadora del mismo .

Segundo.--Disponer su publicación en el «Boletín Ofi-

cial de la Regit~n de Murcia» .

CAPÍTULO IIt.-ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artí culo 3.°-Ambito territorial .

Las disposiciones del ,resente Convenio regirán en to-
do el territorio de la Regi( n de Murcia .

Art ículo 4 .°=Ámbito p e rsonal .

Quedan sometidos a 1 is estipulaciones de este Conve-
nio todas las empresas y los crabajadores que presten sus Ser-
vicios en las mismas afectw as por el presente Convenio, ex-
ceptuando ünicamente el p-rsonal mencionado en el artícu-
lo 1 .3 del Estatuto de los 'rabajadores aprobado por Ley
8/1980, de 10 de marzo .

Artículo 5.°-Ámbito fun c i onal .

Las presentes normas bligarán a todas las emp resas y
trabajadores de la. Región le Murcia que se dediquen a la
fabricación de aguardientes compuestos, licores y sidras, que
estén comprendidas dentro del ámbito de la Ordenanza La-
boral de l as I ndustrias Vin co l as Alcoho l eras, Licores y Si-
dreras, aprobada por Ord, n de 1 1 de jul io de 1971 .

Artículo 6 .°-Ámbito temporal .

Este convenio entrará n vigor e l día de su publicación
en el «Boletín Oficial de 1, Región de Murcia», s i b ien sus
efectos económicos se retro raerán al día 1 de enero de 1993 .

Murcia a 2 6 de abri l de 1993 .-El Director provincia l
de Trabajo y Seguridad Social , José Antonio Gallego Igle-
sias. (D.G . 27494)

CAPÍTULO I .-DETERMINACIÓN DE LAS PARTES

QUE LO CONCIERTAN

Artículo 1. °-E:i presente Convenio Colectivo se con-
cierta entre la Asociación Provincial de Empresarios Fabri-

cantes de Aguardientes Compuestos, Licores y Sidreras de

Murcia, representada por las personas expresamente facul-

tadas para ello, y los trabajadores de las citadas industrias
representados por Jos miembros elegidos para formar parte

de la Comisión Negociadora en elección llevada a cabo por
las correspondientes centrales sindicales .

CAPÍTULO 11 .-OBJETO

Artículo 2.°-El presente Convenio tiene por objeto el

regular las condiciones de trabajo procurando, a través de

un régimen adecuado de relaciones laborales, fomentar el sen-
tido de unidad de producción y comunidad de trabajo, así

como la mejora del nivel de vida de todos los trabajadores
y el beneficio de cuantos colaboran en estas industrias .

La duración será de w año hasta el 31 de diciembre de
1993, entendiéndose prorrc ado por la tácita de año en año,
si no mediase denuncia fot nal por cualquiera de las partes
con tres meses de antelaciffi como mínimo, a la fecha de ter-
minación. Dicho Convenic se empezará a negociar a partir
del 15 de enero de 1994 .

CAPÍTULO IV .-CONo'URRENCIA Y DENUNCIA

Artículo 7 .°-Con c ur en c ia .

El presente Convenia olectivo tiene fuerza normativa
y obliga por todo el tiempc de su vigencia, con exclusi ón de
cualquier otro, a la totalid L d de los empresarios y trabaja-
dores comprendidos dentrc de su ámbito de aplicaci ón . Du-
rante su vigencia, y hasta U es meses antes de la terminación
de la m isma, no podrá nego : iarse otro convenio concurrente .

Artículo 8.°-Denun c :a .

La parte que pretenda a revisión de este Convenio, ha-
brá de manifestar su prete Lsión a la otra en escrito donde
se contenga las condicione ., sobre la que versará la negocia-
ción futura .

Un copia del mencioni fo escrito de denuncia se deposi-
tará en las dependencias d~ la Direcció n provinc ia l de Tra-
bajo .
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La denuncia habrá de formularse con tres meses de an-
telación al vencimiento del convenio . o de cualquiera de sus
prórrogas .

CAP iTU I .O V.-ORGAN IZAC IÓN DEL TRABAJ O

Art ículo 9 . °-Pr i nc ipios generale s .

La organización del trabajo corresponde a la Dirección
de la Empresa .

El empresario podrá adoptar las medidas que estime m á s
oportunas d e vigilancia y control para verificar el cumplimien-
to por el trabajador de sus obligaciones y deberes laborales,
guardando en su adopción y aplicación la consideración de-
bida a su di gnidad humana y teniendo en cuenta la capaci-
dad real de los trabajadóres disminuidos en su caso . Para
la implantación o revisión de sistemas de organizaci ón del
trabajo, y cualquiera de sus posibles consecuencias, estudios
de tiempos, establecimientos de sistemas de primas o incen-
t ivos y valoración de puestos de trabajo, será requisito pre-
vio el inforrrie de los representantes de los trabajadores .

El traba jador estará obligado a realizar el trabajo con-
venido bajo la dirección del empresario o persona en quien
éste delegu e

Artículo 10 .°-Productividad .

Conscientes las partes de la necesidad de una mejora ge-
neral de la eficacia del sistema productivo y de conseguir pa-
ra ello la inrorporaci ón de todos los agentes de la produc-
ción y la adecuaci ón del marco social e institucional a la con-
secución de tales mejoras, las organizaciones firmantes con-
sideran imprescindible clarificar los objetivos a alcanzar as í
como los factores que inciden sobre los mismos y los instru-
mentos básicos para lograrlo, de cara a orientar y facilitar
las negociac i ones eri los distintos niveles .

En consecuencia, e ~; necesario arbitrar, mediante el es-
tablécimiento de compru misos concretos, mecanismos y pro-
cedimientos ins truments les para generar un proceso que dé
lugar a la mejora de la 1,roductividad y permita alcanzar los
objetivos se ñalados .

1 .-Establecimient i , con la participación de los repre-
sentantes de los trabaja , , ores, del nivel del indice de produc-
tividad que se considera r á como normal o período base para
las comparaciones

. 2.-Participaci ón u e los representantes de los trabaja-
dores en el seguimiento ..le las me diciones de productividad .

3.-Receptividad d .! las empresas a las peticiones de co-
nección de aquellós obstáculos que frenen]os avances de pro-
ductividad emitidas poi los trabajadores .

4.-Establecimient ) de garant ías ace rca de la distribu-
ción de las mejoras de r :ntabilidad obtenidas por aumentos
de productividad, aplic:, ndolas al restablecimiento y/o me-
jora de excedente emp re,. arial, inversiones que creen puestos
de trabajo o incentivos alariales vinculados a la mejora de
la productividad .

5 .-Los niveles no i males de productividad se remune-
ran a través del salario i actado y son exigibles a cambio del
mismo, excepto cuando ,A O se alcanzan por circunstancias no
imputables al trabajadc r .

6 .-Los planes de i !iejora de productividad se implan-
tarán teniendo en cueni :t los siguientes cr iterios :

res .

c) Establecimiento - ;ie períodos de prueba y de adapta-
ción cuando se introduz .~ an nuevos sistemas, garantizándo-
se durante los mismos a 1 os trabajadores que se vean afecta-
dos por el cambio las pe°rcepciones habituales que les vinie-
ran siendo abonadas c e n anterioridad .

b) Que objetivame ite ta l es planes no supongan d iscri -
minación de unos traba iadores sobre otros .

Los objetivos a alcanzar son :

-Elevar la competitividad y la rentabilidad de las em-
presas .

-Optimizar la capacidad productiva de acuerdo conlas
orientaciones del mercado, con la finalidad de maximizar la
riqueza y el bienestar de todos los agentes de la producción
y de la sociedad en su conjunto .

-Maximizar el empleo .

-Mejorar las condiciones de trabajo .

Las pari.es consideran que los p rincipa l es factores que
inciden sobro: la productividad son :

-La pclítica de inversiones .

-La rajionalización de la organización productiva .

-La mejora tecnológica .

-La prograrnacidn empresarial de la producción y la
productividad .

-El clima y la situación de las relaciones laborales .

-Las condiciones y la calidad de la vida en el trabajo

-La política salarial y de incentivación material .

-La cualificación y adaptación de la mano de obr a

-El absentismo ..

d) Las condiciones le trabajo respetarán lo es tablecido
por la Ley o por el Coi ve n io vigente.

a) Información prt via de los mismos a los trabajado-

CAPÍTULO VI . -TIEMPO DE TRABAJ O

Artículo ll.°-Joniada de trabajo .

La jornada laboral : emanal será de 39 horas, realizad as
de lunes a viernes .

Aquellas empresas , . ue en sus secciones de carga y des-
carga, distribución y ven a tuvieran necesidad de realizar una
jornada distinta, la con,~ endrán con sus trabajadores respe-
tando lo establecido en e artículo 34 del Estatuto de los Tra-
bajadores ; asimismo qu , dará afectádo a dicha jo rnada dis-
tinta el mínimo de pers , nal administrativo necesario .

Las partes firmant s del Convenio recomiendan que
aquellas empresas cuyo . ystema productivo lo permita, esta-
blezcan jornada continuada, en temporada de verano (con-
tando como tal los mese ., de mayo a septiembre) de siete ho-
ras, pudiéndose recuper, r el resto durante todo el año hasta
completar la jornada se nanal de 39 horas .
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Artículo 12 .°-Vs►cacione s .

Los trabajadores disfrutarán de un período anual de va-
caciones de treinta días naturales consecutivos .

Los días cíe vacaciones disfrutados se considerarán, a
todos los efectos, como efecLivamente trabajados .

Las empresas, conocidas las preferencias de turnos de
sus trabajadores, comunicarán a éstos, antes de finalizar el
último trimest ► e del año anterior, el período de disfrute que
les ha sido asignado. .

El personal que ingrese en el transcurso del año, tendrá
derecho, en ese año, al disfrute de la parte proporcional de
vacaciones, partiendo de la presunción, a efectos de su
cálculo, de que trabajarán hasta la finalización del mismo .

El personal que cese por cualquier causa, tendrá dere-
cho a una compensación en metálico, igual a la parte pro-
porcional de los días no disfrutados . Dichas partes propor-
cionales se calcularán a razón de dos días y medio al mes o
fracción de mes trabajado .

Artículo 1 3 .°--Licenc ia s .

3 .-Las trabajadoras aor lactancia de un hijo menor de
nueve meses, tendrán dere( ho a una hora de ausencia del tra-
bajo, que podrán dividir n dos fracciones . La mujer, pdr
su voluntad, podrá sustitu r este derecho por una redücción
de la jornada normal en m dia hora con la m isma finalidad .

4.-Quien por razone de guarda legal tenga a su cuida-
do directo algún menor de :eis años o a un disminuido físico
o psíquico que no desemp ñe otra actividad retribuida, ten-
drá derecho a una reducci in de la jornada de trabajo, con
la disminución proporcior al del salario entre, al menos, un
tercio y un máximo de la nitad de la duración de aquélla .

Artículo 14.°-Su s p( tisión con reserva de puesto de
trabajo .

En el caso de que la n adre y el padre trabajen, aquélla,
al iniciarse el período de de ,canso por maternidad, pdor á op-
tar por que el padre disfnte de hasta cuatro de las últimas
semanas de suspensión, sh mpre que sean in interrumpidas y
al final del citado períodc , salvo que en el inomenta de su
efectividad la incorporaci ( n al trabajo de la madre suponga
riesgo para su salud .

1 .-Los trabajadores tendrán derecho a un descanso mí-
nimo semanal de dos días ininterrumpidos que, como regla
general, comprenderá el sabado y domingo completos . Tó-
dó ello sin perjuicio de que por disposición legal, contrato
o permiso expreso de la autoridad competente se regule otro
régimen de descanso laboral para actividades concretas .

2 .-El trabajador, previo aviso y justificacióñ, podrá
ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por al-
guno de los motivos o por el tiempo siguiente :

a) Veinte días naturales en caso de primeras nupcias y
quince días naturales en sucesivas .

b) Dos días en los casos de nacimiento de hijo o enfer-
medad grave o fallecimiento de parientes hasta segundo gra-
do de consanguinidad o afinidad . Cuando con tal motivo el
trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el pla-
zo será de cuatro días .

c) Un día por traslado de su domicilio habitual .

d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento
de undeber inexcusable de carácter público y personal . Cuan-
do conste en una forma legal o convencional un período de-
terminado, se, :stará a lo que ésta disponga en cuanto a du-
ración de la ausencia y a su compensación económica .

Cuando el cumplimiento . del deber antes referido supon-
ga la imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más
del 20 pór ciento de las horas laborables en un período de
tres meses, po ,ará la empresa pasar al trabajador afectado
a la situación de excedencia regulada en el apartado 1 del ar-
tículo 46 del Estatuto de los Trabajadores .

En el supuesto de que el trabajador por cumplimiento
del deber o desempeño del cargo perciba una indemnización,
se descontará el importe de la misma del salario a que tuvie-
ra derecho en la empresa .

e) Para realizar funciones sindicales o de representación
del persona l en los térm i nos' establecidos lega l o convencio-
nalmerite .

Ar tículo 15 .°-Excecen c ias .

1 .-La excedencia pc ará ser voluntaria o forzosa . La
forzosa, que dará derechc a la conservación del puesto y al
cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por
la designación o elección F ara un cargo público que imposi-
bilite la asistencia al traba o. El reingreso deberá ser solici-
tado dentro del mes sigui -nte al cese en el cargo público .

2 .-El trabajador coi , al menos, una ant igüedad en la
empresa de un año, tiene .ierecho a que se le reconozca la
posibilidad de situarse en xcedencia voluntari a por un pl a-
zo no menor. a dos años } no mayor a cinco . Este derecho
sólo podrá ser ejercitado tra vez por el mismo trabajador
si han transcurrido cuatro años desde el final de la an terior
excedencia .

3 .-Los trabajadores Lendrán derecho a un período de
excedencia no superior a 1 es años, para atender al cuidado
de cada hijo a contar desce la fecha del nacimiento de éste .
Los sucesivos hijos darán, erecho a un nuevo período de ex-
cedencia que, en su caso, x ondrá fin al que se viniera disfru-
tando. Cuando el padre y 1 madre trabajen, sólo uno de ellos
podrá ejercitar este derec o .

4 .-Asimismo podrái so l icitar su paso a la si tuación de
excedencia en la empresa ~:)s trabajadores qu e ejerzan fun-
ciones sindicales de ámbito p rovincial o superior mientra s du -
re el ejercicio de su cargc representat ivo .

5.-E l trabajador ex(adente conserva só lo un derecho
preferen te al reingreso en as vacantes de igua l o simi lar ca-
tegoría a la suya que hubi< ~a o se produjera en la empresa .

6 .-La situación de e> :;edencia podrá extenderse a otros
supuestos colectivamente cordados, con el régimen y a los
efectos que allí se prevea¡ .

Artículo 1 6 .°-Fest i %a dad de la Virg en de las Viñas.

D icha festividad se cei ebrará el día 8 de sept iemb re, te-
niendo e l carácter de fest vo no recuperable
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Artículo 17 .°-Ceses.

El personal fijo que d esee cesar en el servicio de la em-
presa deberá comunica rlo por escrito a la m isma con la s i -
guiente antelación :

-Personal técn ico , admin is trativo y comercial , un mes .

-Subalternos y obreros, diez días .

La falta de cumplimiento de esta obligación llevará con-
sigo la facultad que se reconoce a la empresa para exigir al
trabajador el resarcimiento de daños y perjuicios .

Artículo 25 . °-Pr o¡ r orc ionalidad .

Los trabajadores qi. : ingresen o cesen en el transcurso
del año, percibirán la pa te proporcional al tiempq trabaja-
do de las gratificaciones :-xtraordinarias dé julio y Navidad,
de la gratificación prodt ctiva y de la Virgen de las Viñas .

Artículo 26 . °-Die i .is .

Los trabajadores qu por razones de su trabajo tengan
que desplazarse a la local ¡ dad distinta de donde se encuentre
el centro de trabajo, per . ibirán en concepto de dieta l as si-
guientes cantidades segú : ► la duración del desplazamiento :

Artículo 18. °-Serv ic io militar.

Las empresas están obligadas con respecto al personal
en cumplimiento del servicio militar a darle trabajo en los
períodos de licencia o permisos superiores a 15 días, así
como a reservarle su puesto de trabajo hasta dos meses des-
pués de su licenciamiento .

CAPÍTULO VII .-RETRIBUCIONES

Artículo 19 .°-Incremento salarial .

En el pre sente Convenio se ha con certado un incremen-
to salarial del 6,75% para el presente año, aplicable a cada
una de las columnas reguladoras de los conceptos retributi-
vos contenidos en el anexo salarial del Convenio anterior .

Artículo 20 .°-Revi s ión salarial .

S i a l 3 1 áe diciembre d e 1 993 , e l IPC superara el 5 ,50%
de inflación, se procedería a una revisión automática del Con-
venio, aplicándose un aumen to igual al exceso experimentado .

Artículo 21.°-Salario base.

Es el que figura en la columna de la tabla salarial, su
cuantía servirá para el cálculo de los aumentos por años de
servicio . '

Artículo 22 .°-Gratificac iones extraord inarias.

El trabajador tendrá derecho a dos gratificaciones ex-
traordinarias al año, una de ellas se abonará el 1 de julio y
la otra e124 de diciembre y por un importe, cada una de ellas,
de una mensualidad del salario base más la antigüedad .

El personal que se encuentre cumpliendo el servicio mi-
liiar, percibirá de su empresa las gratificaciones extraordi-
narias de julio y Navidad .

Artículo 23 .°-Gratificac ión p roductiv a .

Con el fin de compensar el afán cólaborador de los tra-
bajadores para una mayor productividad y eliminación del
absentismo, se establece una gratificación anual por impor-
te de 60 .720 pesetas para todas las categorías, abonándose
de la siguiente*forma : 30.360 pesetas en el mes de marzo y
30.360 pesetas en el mes de septiembre .

Artículo 24 .° •-Gratificac ión Virg en de la s Viñas .

Con ocasión de la festividad de la Virgen de las Viñas,
las empresas abonarán la cantidad d e 1 6 .012 pesetas a todos
sus trabajadore s .

-Desayuno, 427 pt setas .

-Comida, 1 .388 pt setas .

-Cena, 1 .067 peser :is .

-Hab itación para , ernoctar, 1 .601 pesetas .

Las empresas, de ac ierdo con sus trabajadores podrán
pactar otro sistema de pa; o de estos conceptos, mediante jus-
tificación de gastos .

Art í culo 27.°-Ant i,;ü edad .

Los trabajadores fij t s, a excepción de los asp irantes ad-
ministrativos, recaderos, pinches y aprendices, disfrutar án
de aumentos periódicos obre su salario base, consistentes
en cuatro bienios del 5 1 or 100 y cuat ro cuatrienios del 10
por 100 hasta alcanzar i n máximo del 60 por 100.

Los expresados a~ ntos se aplicar án en razón de la an-
tigüedad del trabajador c , i la empresa, sin computar los pe-
ríodos de aprendizaje y s milares del párrafo anterior, sobre
el salario de la categoría que ostente el trabajador .

Los trabajadores ev ~ ntuales disfrutar án también de los
aumentos por años de st,vicio sobre el salario base y para
el cómputo de cada bien o o cuatrienio se tendrá en cuenta
la suma de los días trab Jados .

La acumulación de )s incrementos por antigüedad no
podrá en ningún caso, s poner más del 10 por 100 a los 5
años, del 25 por 100 a lc ; 15 años, del 40 por 100 a los 20
años y del 60 por 100, cc no máximo, a los 25 o más años .

Los incrementos se alcularán sobre el salario base .

Se respetarán los der -chos adquiridos anteriormen te por
los trabajadores .

CAPÍTULO VII[ .-reSPECTOS ASISTENCIALES

Artículo 28 .°-Jubi ación .

Los trabajadores qu cesen en sus empresas por jubila-
ción siempre que cuentei , como mínimo, con diez a ños de
antigüedad en las , misma s a las edades que se indican, perci-
birán las cantidades que a continuaci ón se detallan :

A los. 60 años de ec id: 225 .000 pesetas .
A los 61 años de ea id : 200 .000 pesetas .
A los 62 años de ed id : 175 .000 pesetas .
A los 63 años de ed ad: 150 .000 pesetas .
A los 64 años de ed id: 125 .000 pesetas .
A los 65 años de ed ,: ► d : 150 .000 pesetas .

Para el ejercicio de c,te derecho a las edades de 60, 61,
62 y 63 años, se precisará el mutuo acuerdo entre la emp resa
y el trabajador .
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Los trabajadores que pretendan jubilarse a los 64 años,
habrán de notificarlo a la empresa con un mes de antelación .

Si durante la vigencia de este texto legal se redujese la
edad de jubilación actualmente en vigor, las cantidades y eda-
des antes expresadas serán nuevamente reconsideradas por
la Comisión Paritaria de este Convenio .

También percibirán la cantidad de 150 .000 pesetas aque-
llos trabajadores que dejen de prestar sus servicios en las em-
presas por haber sido declarados por la Comisión Técnica
Calificadora en situación de Invalidez Permanente y grados
de Incapacidad Permanente Total para la profesión habitual
o absoluta para toda clase de trabajo .

Artículo 33.°-Ayuda escolar .

Las empresas vendr in obligadas . a pagar la cantidad de
17 .213 pesetas . por hijo n edad escolar en las edades com-
prendidas entre d y 18 a ñ :) s, en concepto de ayuda para estu-

dios, que será abonada a ualmente en el mes de septiembre .

CAPÍTULO IX .-ACC I [ )N S INDICAL EN LA EMPR ESA

Artículo 34 .°-Órg .i no s de repre sentac ión .

De conformidad a 1 , legislación vigen te, y sin perjuicio
de otras formas de partic paci ón, los traba ,jadores tienen de-
recho a participar en la mpresa a través (le los órganos de
representaci ón regulado en este artículo .

Artículo 29.1 -Jubilación a lo s 64 año s .

Los tratajadores afectados por este Convenio con la
aceptación y acuerdo previo de sus empresas, podrán hacer
uso de los derechos que son establecidos por el Real Decreto-
Ley 14/1981, de 29 de agosto, y el Real Decreto 2 .705/1981,
de 19 de octubre, sobre jubilación especial a los 64 años .

Para eje ~citar este derecho, los trabajadores habrán de
obtener previamente de sus empresas, la aceptación de esta
especial form a de jubilación, la que deber á constar por es-
crito como a s imismo la especi ficación de los compromisos
regulados en 1l as dos disposiciones mencionadas , especialmen-
te los que hacen referencia a la sustituci ón del trabajador por
otro, titular ¿ el derecho o cualquiera de las prestaciones eco-
nómicas por desempleo o joven demandante de primer em-
pleo .

Artículo 30 :°-Protecc i ón a la situación de Incapacidad
Laboral Transitoria .

En caso de Incapacidad Laboral Transitoria por acci-
dente de trabajo o enfermedad que diese lugar a la hospitali-
zación del trabajador accidentado, éste tendrá derecho al per-
cibo de la totalidad de su remuneración desde el primer día
como si se tiatase de días efectivamente trabajados . •

En caso de Incapacidad Laboral Transitoria por enfer-
medad que no diese lugar a hospitalización, las empresas abo-
narán a los trabajadores que la padeciesen el 90 por 100 del
salario base y antigüedad y la prima de asiduidad y rendi-
miento, desde el primer día de la baja . A partir del día 20
de encontrar se en baja por dicho concepto, percibir án la tó-
talidad de la remuneración como si se tratase de días efecti-
vamente trabajados .

Artículo 31 .° -Seguro de vida .

Las empresas cubrirán el riesgo de muerte, así como la
invalidez permanente por accidente de trabajo de su perso-
nal, suscribiendo al efecto una póliza con la entidad asegu-
radora que estimen conveniente, en la cuantía de 2 .000 .000
de pesetas, por cada una de las situaciones mencionadas .

Artículo 32.°-Maerte natural .

Las empresas abonarán a la muerte de un trabajador,
siempre que éste llevase como mínimo cinco años de anti-
güedad en la misma, la cantidad de 100 .000 pesetas a sus
herederos .

Para la realización le esta . acción se tendrá en cuenta :

A) . Delegados de ` ersona l

1 .-La representaci in de los trabajadores en la empre-
sa o centro de trabajo q e tengan menos de 50 y más de 10

trabajadores fijos corre: ponde a los delegados de personal .
Igualmente podr á haber un delegado de personal en aque-
llas empresas o centros , .; ue cuenten entie 6 y 10 trabajado-

res fijos, si así lo decid cran éstos por mayoría .

2 . -Los delegados le personal ejer ce r án mancomuna-
damente ante el empresa ¡o la representaci ón para la que fue-
ron eleg idos intervinien( o en cuantas cue stiones se susciten
en relación con las cond, ciones de trabajn del personal que
representan y formulando reclamaciones an te el empresario,
la autoridad laboral o la entidades gestoras de la Seguridad
Social, según proceda, ~abre el cumplimiento de las relati -
vas a higiene y segurida d en el trabajo y Seguridad Social .

B) Comités de en presa .

1 .-El comité de er presa es el órgan o representativo y
colegiado del conjunto e . los trabajadores en lá empresa o
cent ro de trabajo para 1 defensa de sus intereses, constitu-
yéndose en cada centro de trabajo cuyo censo seá de 50 o

más 'trabajadores fi jos .

2.-En la empresa { ue tenga en la misma provincia, o
en municipios limítroft s , dos o . más centros de trabajo
cuyos censos no alcana n los cincuenta trabajadores fijos,
pero que en su conjunte lo sumen, se constituirá un Comité

de Empresa propios y c( n todos los segundos se constituirá
otro .

3 .-Sólo por conve .io colectivo podr á pactarse la cons-
titución y funcionamien o de un Comité intercentro, con uñ
máximo de doce miemb os, designados de entre los compo-
nentes de los distintos ( ::i mités de cent ro con la misma pro-
porcionalidad y por est ,s mismos .

Tales Comités inte centros no podrán arrogarse otras
funciones que las que ex ,) resamente se les conceda en el con-
venio colectivo en que e acuerde su creaci ón.

C) Garantías .

Los miembros del omité de Empresa y los delegados
de personal, como repr .~sentantes legales de los trabajado-
res, tendrán, a salvo de :) que disponga en ios convenios co-
lectivos, las siguientes f arantías :
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a) Apertura de expediente contradictorio en el supues-
to de sanciones por faltas ` graves o muy graves, en el que se-
rán oídos, aparte del interesado, el Comité de Empresa o res-
tantes delegados de personal .

b) Pricridad de permanencia en la empresa o centro de
trabajo respecto de los demás trabajadores, en los supuestos
de suspensiim o extinción por causas tecnológicas o econó-
micas .

Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la ac-
tividad productiva el en presario precisara destinar a un tra-
bajador a tareas correspondientes a categoría inferior a la
suya, sólo podrá hacerl ) por el tiempo imprescindible, man-
teniéndole la retribució n y demás derechos derivados de su
categoría profesional y comunicándolo a los representantes
legales de los trabajad( res .

Artículo 36.°-Fo ma c ión Profes ional .
c) No ser despedido ni sancionado durante el ejercicio

de sus funci ines ni dentro del a ño siguiente a la expiraci ón
de su mand ato, salvo en caso de que ésta se produzca por
revocación o dimisión, siempre que el despido o sanción se
base en la & ;ción del trabajador en el ejercicio de su repre-
sentación, sin perjuicio, por tanto, de lo establecido en el ar-
tículo 54 . Asimismo no podr á ser discriminado en su pro-
moción ecor, ó mic :a o profesional en razón, precisamente, del
desempeño de su representación.

d) Exp resar colegiadamente, si se trata del Comité, con
libertad sus opiniones en las materias concernientes a la es-
fera de su rejresentaci ón, pudiendo publicar o distribuir, sin
perturbar el normal desenvolvimiento del trabajo, las publi-
caciones .de i nterés laboral o social, comunicánd Qlo a la em-
presa .

e) Dispiner de un ccedito de horas mensuales retribui-
das cada uno de los miembros del Comité o delegado de per-
sonal en cada centro de trabajo, para el ejercicio de sus fun-
ciones de representación, de acuerdo con la siguiente escala :

Delegac os c(e personal o miembros del Comité de
Empresa.

Hasta 100 trabajadores, 15 horas :
De 101 a 250 trabajadores, 20 horas .
De 251 a Sa) trabajadores, 30 horas .
De 501 a 750 trabajadores, 35 horas .
De 751 en adelante, 40 horas .

Podrá pactarse en convenio colectivo, la acumulación
de horas de los distintos miembros del Comité de Empresa
y, en su casc , de los delegados de personal, en uno o varios
de sus compinerrtes, sin rebasar el máximo total, pudiendo
quedar relevado o relevados del trabajo, sin perjuicio de su
remuneración .

C 'APÍ 'TULO X.-DISPOSICION ES
COMPLEMENTARIAS

A r tícul (s 35 ."-Cia s ificación profes i onal .

El trab z,jador que realice funciones de categoría supe-
rior a las que correspondan a la categoría profesional que
tuviera recor ocida, por un período superior a seis meses du-
rante un año y ocho durante dos años, puede reclamar ante
la Dirección de la empresa la clasi ficación profesional ade-
cuada .

Contra a negat iva de la empresa y previo informe del
Comité o, en s u caso, de los delegados de persona l , puede
reclamar ante la .ju r isdicción co mpetente .

Cuando se desempeñen funciones de categoría superior,
pero no proceda legal o convencionalmente el ascenso, el tra-
bajador tendrá derecho a la diferencia retributiva entre la ca-
tegoría asignada y la función que efectivamente realice .

El trabajador tend á derecho al disfrute de los permisos
necesarios para concuri r a exámenes, así como a una prefe-
rencia a elegir turno de rabajo, si tal es el régimen instaura-
do en la empresa, cua i,do curse con regularidad estudios
para la obtención de u : título académico o profesional .

A la adaptación de a jornada ordinaria de trabajo para
la asistencia a cursos de Formación Profesional o a la conce-
sión del permiso oportu io de formación o perfeccionamien-
to profesional con rese vas del puesto de trabajo .

Las partes se comr rometen, dada la importancia de la
Formación Profesional a poner en práctiija a la mayor bre-
vedad posibles, el Acu, -do Nacional de Formación Conti-
nua, suscrito el pasado ' , ? de diciembre de 1992, entre U .G.T .
y CC. 00 ., y las As )ciaciones Empresariales CEÓE y
CEPYME .

Artículo 37.°-P rt ndas de trabajo .

Las empresas entre ,arán a los trabajadores dos prendas
de trabajo al año : una n mayo (prenda de verano) y otra
en noviembre (prenda d< invierno), estando obligados los tra-
bajadores a llevarlas pL rstas durante la jornada de trabajo .

CAPÍTULO XL - DISPOSICIONES FINALES .

Artícu lo 38 .°-Co n i s i ón Paritaria .

Para cuantas cuest ones se deriven de la interpretación
y ap l icación del presen e Convenio, se constituirá una Co-
misión Paritaria integra, :ía por dos empresar ios y dos traba-
jadores, elegidos de ent e aquel los que han fo rmado la Co-
misión Negociadora, ce n la asiste ncia de sus asesores y bajo
una presidencia si se est Gna conveniente . La Comisión Pa ri -
taria se reunirá en un {(azo de ocho días .

Artículo 39.°-Pro edimiento de solución de conflic tos.

En cualquier cuesti n que surgiere en razón del cumpli-
miento, interpretación, : ilcance o aplicabilidad del presente
Convenio, las partes se omprometen, a partir del momento
del planteamiento de la uestión, a no hacer uso de ninguna
acción, sin previo some imiento de la misma a la Comisi ón
Paritaria nombrada al fecto .

La Comisi ón Parit ria se reunirá en un plazo de ocho
días dictando informe n un plazo de 24 horas .

Só lo si después de 1 , s buenos oficios de dicha Comisión,
no se hubiera podido llel ar a una solución de la cuestión con-
fl ictiva, las partes podr-, a adoptar las decisiones pertinentes
en defensa de sus derec ios .

Art ículo 40.°-Lel is l ac i tin compl em e ntaria .

En todo lo no previ to en el presente Convenio se estará
a lo dispuesto en el Esta .uto de los Trabajadores, Ordenan-
za Laboral vigente y d( más legislación aplicable .
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Los anteriores acuerdos son fiel reflejo de la libre ex- Tabla de remuneraciones anuales en función de las
presión de voluntad de los representantes de los empresarios horas de trabajo que +on 1 .771 anuales, en jornada
y los trabajadores que componen la Comisión Deliberado- normal para todas las categoría s
ra. Y conforme con la totalidad del texto, firman la present

e en la fecha expresada en el encabezamiento. Categorías Total pesetas

TABLA DE REMUNERACIONES

Salario base
Categorías mensual Técnicos

Jefe superio r

Técni co s

Jefe superior

Técnicos titulados
Con título superior
Con título medio
Con título inferior

Técnicos titulados

Con título superio r
113 .11 S Con título medio

Con título inferio r

109.414
105 .720
103 .872

Técnicos no titulados
Encargado Gral . bodega/fábrica
Encargado de Laboratorio
Ayudante de Laboratorio
Auxiliar de Laboratorio

Adminis trativo s
Jefe superior
Jefe de prime ra
Jefe de segunda
O ficial de 1.'
Oficial de 2 .'
Auxiliar
Aspirante 16- . 7 años

Comerciales
Jefe superior
Jefe de ventas
Inspector de Nentay
Corredor en plaza y viajante

Subalternos
Conserje
Subalterno de 1 .'
Subalterno de 2 .'
Aux . subálterno
Botones 16-17 años
Mujer de limpieza

Obreros profesionales
Capataz de bodega-fábrica
Encargado de seccáón-cuadrilla
Oficial de 1 . '
Oficial de 2 .'
Oficial de 3 . '

Oficio s auxiliares
Oficial de 1 . '
Oficial de 2 .'
Peón especial izado
Peón
Aprendiz de 16-17 años

tU3 . 872
98 . 327
94 . 634
92.78 5

105 . 720
103 . 872
100 . 178
98 . 327
96 . 478
92 . 785
79 . 847

105 . 720
103 . 872

• 98 . 327
96 .478

96.478

94 . 634

92 . 785

90 . 936
79 .847

90 .936

Técnicos no titulados

Encargado gral . bodega/ ábrica
Encargado de Laborator ,:)

Ayudante de Laboratoric
Auxiliar de Laboratori o

Adminis trati v o s
Jefe superior

Jefe de primera
Jefe de segunda

Oficial de 1 .'
Oficial de 2 . a
Auxiliar

Aspirante 16-17 años

Comerciales

Jefe superior

Jefe de ventas

Inspector de venta s

Corredor en plaza y viaj .i nte

Subalt ernos
Conserje

Subalterno de 1 . a

Subalterno de 2 . a
Aux. subalterno
Botones 1 6-17 años

Mujer de l impieza

Obre ros profe siona les

Capataz de bodega o fár ica
1 0 2 .022 Encargado de seccidn-cur drill a
100.178 Oficial de 1 . -
98.327 Oficial de 2 . a
96:478
94

.634 Oficial de 3 . 1

Of ic i os aux il ia r es

98.327 Oficial de l . '

96.478 Oficia l de 2 . 1

92.785 Peón especializad o

90.936 Peón
7 9 .84 7 Aprendiz de 16- 1 7 años

1 .660 .362

1 .608 .506
1 .556.790
1 .530 .91 8

1 .530.918
1 .453 .288
1 .401 .586
1 .375.700

1 .556 .790
1 .530 .918
1 .479 .202
1 .453 .288
1 .427 .402
1 .375 .700
1 .194 .568

1 . 556 . 790
1 . 530 . 918
1 .453 . 288
1 .427 .402

1 .427 .402
1 .401 .586
1 .375 .700
1 .349 .814
1 .194 .568
1 .349 .814

1 .505 .018
1 .479 .202
1 .453 .288
1 .427 .402
1 .401 .586

1 .453 .288
1 .427 .402
1 .375 .700
1 .349 .814
1 .194 . 568
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Número 5704

MIN ISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración de Cartagen a

Unidad de Recaudac ión Ejecutiv a

Anuncio de subasta de biene s mueble s

La Recaudadora de la U nidad de Recaudación Ejecu tiva, do-
ña Joz.quina Morcillo Moreno .

Hace s aber : Que en expediente adminis trativo de apre-
m io que se nstruye en esta Unidad de Recaudación a nombre
d e Talle res .X lbujón, S .A . por débitos de Régimen General des -
cubierto totai por importe de 5 .260.253, más recargo de apre-
mio y co st< < s presentadas , en total 6.346 .045, pesetas, se ha
d ic t ado con fecha 4-mayo-1992 la siguiente :

Providencia : Autorizada por el Director Provincial de la
Tesorería Genera l de la Seguridad Social con fecha 14 de abril
de 1993 la ;uba:;ta de bienes muebles propiedad de Talleres
Albujón, S A . e :nbargados9 por Diligencia de fecha 14 de ju-
lio de 1990, en procedimiento administrativo de apremio se-
guido conti a dicho deudor, procédase a la celebración de la
citada subasta el día 6 de julio de 1 993 a las 10 horas, en la
U.R.E. de a Seguridad Social, calle Ángel Bruna, 20, y ob-
sérvense en su trámite y realización, las prescripciones de los
artículos 137, 138, 139 y 1 40 del Reglamento General de Re-
caudación cle los Recursos del Sistema de la Seguridad Social
(B.O.E: de 25-10-91), a l haberse cumplimentado lo estableci-
do en la di ;,posir.ión transitoria 3 .a de la O.M . de 8-4-1992,
por el que i e desarrolla el citado Reglamento . El tipp de su-
basta será 637 .0( :0 peseta`s, en primera licitación, y de 515 .250
pesetas en , ;egunda licitación .»

realizar ofertas en sob s e cerrado adjun to al que contenga el
depósito de garantía .

4. Que la subasta i,~ suspenderá antes de la adjudicación,
si se hace el pago de 1 rs descubiertos .

5 . Que e l rematan ..- deberá entregar en el acto de la ad-
judicación de los biene: o al día siguiente hábi l , la diferencia
entre el depósito consi vuido y e l precio de la adjudicación .

6 . Los licitadores, al tiempo de l remate, podrán mani-
festar que lo hacen en c: lidad de ceder a un tercero , cuyo nom-
bre, además, precisará en el acto o, en todo caso , antes de
efectuar el pago del pt ~ciq a fin de que pueda otorgarse el
documento o escritur, de venta directamente a favor del
cesionario .

7 . Que la subasta , s única, si bien comprenderá dos lici-
taciones como máximo separadas por un intervalo de media
hora. En la primera lic tación se admitirá.n posturas que cu-
bran el tipo de cada lo e, subastándose l os distintos lotes de
forma sucesiva . En la s : gunda licitación, se admitirán postu-
ras que cubran el 75 p , r 100 del tipo de s ubas ta en primera
licitación .

8 . Que en el caso d no ser enajenados la totalidad o parte
de los mencionados bie t es en primera o segunda licitación se
celebrará almoneda dw : tnte los tres días siguientes al de la ul-
timación de la subasta En la citada almoneda se admitirán
posturas que cubran /3 del tipo de subasta en primera
licitación .

En Cartagena, a 4 de mayo de 1993 ., --La Recaudadora
Ejecutiva .

Vúmero 5705

En cunyplirr :iento de dicha Providencia su publica el pre-
sente anun rio y se advierte a las personas que deseen licitar
en dicha subast a , lo siguiente :

1 . Que los bienes embargados a enajenar, son los que a
continuación se detallan :

Lote . Í~nico, Descripción de bienes : Una taladradora mar-
ca AJA n.' 16 .5 175 1,5 CV; Una piedra de esmeril LETAG
núm. 68 .1 2 6; Una rectificadora de tambores ZANSOSSO
MAX 750 :)546:1 ; Una equilibradora de transmisión HOF-
MANN, núm. 1518-5 ; Una máquina de soldadura marca Ar-
co 8-638 ; C tra de las mismas características que la anterior ;
Una grúa elevadora hidráulica; Un comprensor de 2 cilindros
3802 y una prensa hidráulica CODHE de 80 Tm . Tasación :
687 .000 pesetas. Tipo de subasta : 687 .000 pesetas .

2 . Que los bienes se encuentran en poder del Depositario
don Leand i o Navas Martínez y podrán ser examinados por
aquellos a c, uienes interesen en el domicilio del deudor, calle
General M oscard ó de El Albujón, en horas laborables .

3 . Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de subasta, fianza, al menos del 25 por 100 del tipo de aqué-
lla, depósito este que se ingresará en firme en la Tesorería si
los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate, sin
perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por los ma-
yores perjwcios que sobre el importe de la fianza origine la
inefectividad de fa adjudicación . Se advierte la posibilidad de

MINISTERIO DE TV: ABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Teso rería Ge rieral de la Segurid ad Social

Admini ,tración de Ca rtagena

Unidad dt Recaudación Ejecutiva

Anuncio de ubasta de bienes muebles

La Recaudadora de la Unidad de Recaudaci ón Ejecutiva,
doña Joaquina M > rcillo Moreno .

Hace saber : Que f i expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en e , ta Unidad de Recaudaci ón a nombre
de Hiperhogar, S . L. pc i- débitos de Régimen General descu-
bierto total por import i de 25 .435 .066, más recargo de apre-
mio y costas presentad . s , en total 28 .804 . ] 01, pesetas, se ha
dictado con fecha 3 d< mayo de 1993 la s iguiente :

Providencia : Auto i zada por el Direcror Provincial de la
Tesorería General de la ,eguridad Social c on fecha 14 de abril
de 1993 la subasta de b enes muebles propiedad de Hiperho-
gar, S . L . embargados l or Diligencia de fecha 17 de septiem-
bre de 1992, en procedi niento administrativo de apremio se-
guido contra dicho deÚ .íor, proc édase a la celebración de la
citada subasta el día 3 ( de junió de 1993 a las 10 horas, en
la U.R .E . de la Seguridi .d Social, calle Ángel Bruña, 20, y ob-
sérvense en su trámite realización, las prescripciones de los
artículos 137, 138, 13' y 140 del Reglamento General de
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Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad So-
cial (B .O.E. de 25-10-91),al haberse cumplimentado lo esta-
blecido en la iiisposición transitoria 3 .a de la O.M. de 8-4-1992,
por el .que se desarrolla el citado Reglamento . El tipo de su-
basta será 3 .828 .000 pesetas, en primera licitación, y de
2 .871 .000 pe>etas en segunda licitación .»

En cumplimiento de dicha Providencia su publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar
en dicha subasta, lo siguiente :

1 . Que l :)s bienes embargados a enajenar, son los que a
continuación se detallan :

Lote . Úixico . Tres muebles de baño de madera, lacados
en blanco con encimera de mármol con su espejo ; Tres arma-
rios altos de',)año, de madera con el frente de espejo ; Un re-
cibidor negrc, con espejo ; Un dormitorio lacado en blanco,
completo, con armario, mesillas y comodín ; Un recibidor de
cristal ; Una composición de estar, negro y rojo, de módulos
(5 módulos y 2 lejas), una mesa y cuatro sillas ; Dos sillones
blancos con r iesa a juego ; Un sofá-cama blanco, tapizado en
tonos azules ; Una mesa rincón blanca con tablero de cristal ;
Un comedor on aparador modular, mesa y seis sillas (blanco
y negro) ; Una rinconera nogal ; Un buró nogal ; Una estante-
ría nogal ; Un recibidor de patas metálicas con tablero de ma-
dera y espejo Dos módulos altos .y otro bajo de sala de estar,
color natural ; Una cocina blanca y negra de madera lacada
con muebles altos de 90 centímetros ; Una cocina lacada en
blanco de poi o abierto ; Una cocina de madera lacada blanca
y gris ; Una cocina blanca y roja ; Tres cocinas de madera no-
gal ; Una coc na de proformado blanca con molduras dora-
das ; Una coc na de madera, lacada en blanco, con molduras
artiarillas ; Ur.a cocina de proformado blanco y gris ; Una co-
cina de profermado blanco y madera natural ; Una librería
blanca y negr :i ; Once mesas de cocina ; Cuarenta sillas de ma-
dera de cocin :i surtidas ; Una rinconera de madera de tres mó-
dulos ; Diecisicte taburetes surtidos ; Siete hornos de cocina em-
potrados ; Un tresillo de tres plazas estampado Mónaco ; Un
tresillo de do>; plazas estampado Mónaco ; Un frigorífico Fa-
gor ; Un comedor c :om.pleto, aparador, vitrina, mesa y 6 sillas
madera raíz ; íJna litera en natural y rojo (nido blanco) y una
litera en blanco y rojo (nido blanco y amarillo) . Tasación :
3 .828 .000 pesetas. Tipo de subasta : 3 .828 .000 pesetas .

2 . Que lc s bienes se encuentran en poder del Depositario
don Leandro Navas Martínez y podrán ser examinados por
aquellos a qu .enes interesen en el domicilio del deudor, calle
Ctra, de Madrid, Icm. 429 en Miranda, en horas .laborables .

3 . Que t :>do licitador habrá de constituir ante la Mesa
de subasta, fi .inza, al menos del 25 por 100 del tipo de aqué-
lla, depósito este que se ingresará en firme en la Tesorería si
los adjudicau.rios no hacen efectivo el precio del remate, sin
perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por los ma-
yores perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la
inefectividad :íe la adjudicación. Se advierte la posibilidad de
realizar ofertas en sobre cerrado adjunto al que contenga el
depósito de garani .ía .

4 . Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación,
si se hace el pago de los descubiertos .

5 . Que el rematante deberá entregar en el acto de la ad-
judicación de los bienes, o al día siguiente hábil, la diferencia
entre el depós ;ito constituido y el precio de la adjudicación .

6. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán mani-
festar que lo hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo

nombre, además, precisa r án en el acto o, en todo caso, antes
de efectuar el pago del precio, a fin de que pueda otorgarse
el documento o escritur; de venta directa znente a favor del
cesionario .

7 . Que la subasta es iánica, si bien comprenderá- dos lici-
taciones como máximo, eparadas por un intervalo de media
hora . En la primera licit tción se admitirán posturas que cu-
bran el tipo de cada lote subastándose los distintos lotes de
forma su cesiva . En la sej unda licitación, se admitirán postu-
ras que cubran el 75 po i 100 del tipo de subasta en primera
licitación .

8 . Que en el caso de o ser enajenados la totalidad o parte
de los menc i onados bien s en primera o segunda licitación se
celebrará almoneda dura te los tres días sigiiientes al de la ul-
timación de la subasta . n . la citada almor t eda se admitirán
posturas que cubran 1 / 1 del tipo de subasta en primera
licitación .

En Cartagena, a 3 c ! mayo de 1993 .--- :La Recaudadora
Ejecutiva .

N ámero 505 2

MINISTERIO DE TRP . BAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería Ge ne, al de la Seguridad Soc ial

Admin ist ac ión de Car t agena

No t ificación de e nbargo de bienes inmueble s

La Recaudadora Ejecuti a de la Tesorería :Íeneral de la Se-
guridad Social núm ro Dos de Cartagena .

Hace saber. Que en l expediente de apremio seguido en
esta Unidad contra Lore F te Giménez, S .A . por certificacio-
nes de descubierto a la Sel uridad Social cuyo importe por pri n-
cipal, recargo y costas asc . ende a la cantidad de un millón die-
cisiete mil ochocientas trrinta y siete peseta s , se ha dictado la
siguiente :

Providencia: Notific dos los débitos pe -;;eguidos y trans-
currido el plazo legal de ~ ~ inticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose r tros bienes emb argables en esta
Zona, declaro embargado los inmuebles pertenecientes al deu-
dor, cuyos datos registra es se indican, inscritos en el Regis-
t ro de la Propiedad de 1 in Javier .

Finca n .° 16196, fo o 9, tomo 702, libro 219 .
Finca n .° 16198, fo o 11, tomo 702, l i bro 219 .
Finca n.° 16242, fo 0 55, libro 219 .
Finca n. ° 16244, fo 0 57, libro 219 .
Finca n: ° 16246, fo o 59, libro 219 .
Finca n.° 16248, fo o 61, libro 219.
Finca n.° 16250, fo ~ o 63, libro 219.

Contra este acto se p )drá recurrir ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería Ge eral de la Seguridad Social de Mur-
cia, en el plazo de ocho lías siguientes a la publicación del
presente anuncio, según l , s artículos 187 y 1 90 del Reglamen-
to General de Recaudaci n de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudc r Lorente Giménez, S .A., indicán-
dole que podrá designai Perito tasador en el plazo antes
indicado .

Cartagena, 6 de abri de 1993 .-La Recaudadora Ejecu-
tiva, Joaquina Morcillo 1oreno .
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Número 5575

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Socia l

Administrac ión de la Seguridad Social Núm . 1

Unidad de itecaudación Ejecutiva de Murcia Núm. 1

EDICTO PARA NOTIFICAR A DEUDORES
DE IGNORADO PARADERO

D.'- M.'- Antonia Pascual de Riquelme Terrer, Recaudadora
Ejecutiva de la Seguridad Social de Murcia .

Hago saber : Que en esta Recaudación de mi cargo, por

débitos a la Seguridad Social, se ha incoado expediente indivi-
dual de apremio contra el deudor a la misma que se relaciona
seguidamente, a los cuales no se ha podido notificar el descu-
bierto en la forma que previene el Art. 106 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Sa ial, en razón de ignorarse su actual domicilio y
paradero, por lo que se ha dictado la siguiente .

, Providencia de apremio: No habiéndose podido llevar a

efecto el acto de notificación para el requerimiento de pago a

los deudores que se dirán, por enconlrars9 en paradero desco-

nocido, se efectuará según determina el Art . 106 del Reglamen-

to de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad

Social, por descon ocerse el paradero del mismo, se requiere

por medio del presente edicto que se publicará en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia" y fijarán en los tablones de

anuncios del F .xcmo. Ayuntamiento de Mwcia, y oficina recau-

datoria, para 4ue conforme dispone el Art. 106 . 2 del citado

Reglamento, se personen en el plazo de ocho días inmediatos

después de que aparezca en el edicto publicado en el mencio-

nado periódiar . oficial ; en la oficina de Recaudación, en el do-

N ámero D .N . L o

l a s.lAfiL Empresa o sujeto resp on sable N.LF.

301076. 936

30/088. 354

3ons9.soó

301762.823

30/095, 691

30/085. 922

30ro 82. ?,Z4

02/046. 975

Elo;rfru , S, L. B 30129449

Piz:. Thor, S.L . B 30225254

JosE Serrano Esteban 22354193

Angeles Lledo Mo ra 22899658

Pedro Gonzákz Construcciones 030273015

Calr.ados Cemo, S .L. B 30211650

Localidad

Murcia

Murcia

Murcia

Santo Angel

Murcia

El Ria l

Syma S.A . A30142236 Murcia

Elovfru S.L. B30129449 murcia

mici lio arriba indicado, a efectuar el pago de las cuotas de la
deuda tributaria, a darse por notificado o por delegación legal,
para atender las notificiciones y señalar domic il io donde se
hayan de practicar las a r . tuaciones inmediatas, apercibiéndole
que de no hacerlo en el ,rlazo que se señala, será declarado en
rebeldía, prosiguiéndose la tramitación conforme determina el
citado texto recaudatori c

Cédu la de notificación

El Director Provinc ial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social dictó la siguiente Providencia: "En uso de la facul-

tad que me confiere el art . 102 del Reglamento General de
Recaudación del Sistemi i de la Seguridad Social, una vez ex-
pedida certificación de d,° scubierto, ordeno la ejecución forzosa
sobre bienes y derechos Ael deudor con arreglo a los precéptos
del citado reglamento, fiándose el recargo de apremio en una
cuantía equivalente al 2( por ciento del principal", por lo que

se le requiere para el p ¿ go de los débitos, recargos y costas .

Recursos . De repos :: ión en el plazo de quince días ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social o Reclamación E , . onómico-Administra tivo en el mismo
plazo, ante el Tribunal c e, dicha jurisdicción en esta provincia,
ambos contados a parti i del día siguiente al del recibo de la

noti ficación .

Advertencia . El grc , : edimiento de apremio, aunque se in-
terponga recurso, só lo s, suspenderá en lo s términos y condi-
ciones señalados en el A rt . 190 del Reglamento General de los
Recursos del Sistema dt la Seguridad Social .

Y para que sur ta et ,Jctos de notificación prevenidos a los
deudores o personas afe ,: tadas al pago, se hace público en los
tablones de anuncios d .1 Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
estrado de la oficina de I decaudación e inser ción en el "Bolqtín

Oficial de la Región dc Murcia, conforme se acuerda en la
transcrita Providencia .

Murcia a 7 de may 4 de 1993 .-Firmado: La Recaudadora
Ejecutiva, María Antoro ..i Pascual de Riquelme Terrer .

Domicilio

Ctra . Beniaján, s/n.

Piz . Sardoy, 2

PI7 . Sardoy, 4

Avda. Juan Carlos 1, 13

Vicente Aleixandre, 8

Parti do Espuña

Avd . R(o Segvra, 8 cndo .

Ctra . Beniaj án, km. 4

Núm. Importe

( od . Cód. Núm. Cerl tolal

P 11 L Act. Exp. P1es pendiente

3(> ll 611 9100406 30

36 -)3 6 5 1 9100976 " 1 3

34 03 475 9101017 4

30 51 645 9101 080 6

30 11 501 9101 557 10

30 39 451 9101586 3

36+1,12 502 8202166 7

30 :70 611 9202346 14

1 .143.847

1 .236.620

827 .902

1 .257.437

1 .484.472

1 .137.986

1.344,96 1

619.853
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SQCIí~L

Te s o rería General de la Seguridad So c i al

Dirección prov incial de Murc ia 1

Unidad de Recaudación Ejecutiva número 3 de Cie z :

EDICT O

Relación de deudores por expediente de apremio y débitos por certificaciones de c escubierto a la Tesorer ía General
de la Seguridad Social, a los que se notifica formalmente a los efectos previstos en los i rtículos 106 y 44 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos deI Sistema de la Seguridad Social y demás prece ptos aplicables ; con la advertencia
de que, transcurridos ocho dí as desde la publicación del edicto, sin personarse en los expedi m tes, serán declarados en rebeldía .

Relación de deudores por expediente de apremio y certificaciones de descubierto i la Seguridad Social .

En todas las certificaciones de descubierto origen de los expedientes relacionados, dictó el Director provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social de Murcia la siguient e

Providencia : En uso de la facultad que me con fiere el artículo 102 del Reglamen i :) General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, una vez expedida certificación de descub :- rto, ordeno la ejecución forzosa
sobre bienes } derechos del deudor con arreglo a los preceptos del citado Reglament o

Contra estos actos podrán interponerse :

1) Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Econ ómico-Administr : tiva de Murcia .

2) Recurs a de reposici ón con carácter facultativo y previo al anterior, ante el Direct t - provincial de lá ' I'esorería Gene-
ral de la Seguridad Social de Murcia .

Plazo : Ambos recursos, en el plazo de quince días, contados desde la publicaciói de este edicto .

Advertenc ia : Los procedimientos no se suspender án, salvo que se garanticen las dei Jas en los términos y condiciones
del artículo 15,0 del citado Reglamento .

En Ciezz a 6 de abril de 1993 .-El Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social Ginés Valero Orlega,

RELACION DE DEUDORES POR EXPEDIENTE DE APREMIO Y

CERTIFICACIONES DE DESCUBIERTO A LA SEGURIDAD SOCIA L

EXPEDIENTE N . INS/AFIL NOMBRE 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO LOCALIDAD TO TAL DEBITOS

Número 5179

---------- ---------- ------------------------------ -----------------------------

- 8700026

8700030

8700040

8700041

8700072

8700090

8700109

8700114

8700131

8700133

8700137

8700193

8800095

8800103

8800237

8800280

8800416

8800723

8800764

8800886

88008%

8800927

8800928

8800971

3000004074 GOMEZ TORNERO Y C . BASILIO

3000027469 JULIA GOMEZ ANTONIO

3000062727 MOBEL-CLASIC, S L

3000070398` MOLINA MOLINA ANTONIO

3000033257 LOPEZ NAVARRO JOSE

3000041360 GUILLEN SANCHEZ JESUS

3000048737 PALAZON CA\ETE JOSE

3000053832 CAMPOY QUESADA FRANCISCO

3000057905 JE-FRAN SANDALIAS, S . A .

3000058248 MODESA, S . L .

3000A58597 MAYEVAR, S . A .

3000062647 GUIRADO JIMENEZ ALFONSO

3000070637 GARCIA MARTINEZ ANTONIO .

3000040281 PEREZ ESCAMEZ HERMANOS S .A .

300008023,0 ANTONIO SAN NICOLAS TORRANO

3000051843 FRANCISCO RISUENO BOLUDA

3000073522 JOSE PEREZ MEDINA

3000047314 RISU\O MARTINEZ, DO MINGO

3000058281 S .C .L . CRISTO DEL RAYO

3000035851 MARTINEZ SANCHEZ ANTONIO

3000048062 MOLÍN A IBA\EZ, JOSE

3000060202 ROCAMORA TRIST AN GINES

3000060436 CONST RUCCIONES MOROTE, S .A

3000069963 MOYA SANCHEZ FRANCISCO

AVDA DEL CARRIL, 1 ARCiENA

CALVO SOTELO, 1 ABA ,'tAN

FEDERICO SERVET, S .N YEC .A

SOR SOLEDAD, 11 BLA +CA

CTRA . SAN JUAN, 10 MOR iTALLA

ANTONIO GUIRAO, 21 MOR iTALLA

LLAMAS, 11 ARC +ENA

LOS ROSALES LOR >UI

TERCIA, 8 BUL AS

CTRA . YECLA A FTE . ALAMO, KM 1 YECA

CTRA . MOLINO, S.N ULE •

MEDIODIA, 40 BULAS

JUAN RAMON JIMENEZ, 48 CAL ,SPARRA

CTRA DE MURCIA IUI 44 BU LAS

CTRA . DE ARCHENA, KM. 1 LOR aUI

VICTORIA 1 MUL

AVD. MARIO SPREAFICO, SIN AR HENA

AVDA . PRIMO DE RIVERA MUL

CRUZ DE LOS CAMINOS, S .N MOR o, iALLA

AVDA . DE MURCIA, SIN JUM LLA

RUNES BLAbCA

HUERTA, S/N ABAPdLLA

P SALMERON, 10-BAJO CIE , A

BULLAS, 15 CAU SPARRA

32 17256

1104188

14350334

2457805

401279

229601

17682 16

1287614

0 811919

509688

469277

153 1325

3050693

810598 0

291051

627364

206867

242798

5977228

107427

10931960

401949

7532893

426841
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EXPEDIENTE N.INS/AFIL NOMBRE 0 RAZON SO CIAL DOMICILIO LOCA LIDAD TOTAL DEBITOS
- _____________ _

8801073

8801104

8801105

8801139

8801143

8801159

8801356

8802380

8803556

8803622

8900038

8900072

8900481

8900483

8900791

8900812

8900833

8900873

8900928

9000005

9000014

9000048

9000049

9000054
9000080

9000085

9000085

9000090

9000106

9000252

9000366

9000371

9000533

9000557

9000573

9000577

9000601

9100032

9100161

9100183

9100293

9100314

9100319

9100325

9100330

9100331

9100333

9100334

9100343

9100344

9100345

9100350

9100351

9100471

9100481

9100501

9100522

9100926

9100941

9100944

3000058304 ESTACION DE SERVICIO PUCH-VER

3000029399 ALARCON JIMENEZ FRANCISCO

3(100030647 GARCIA SORIANO FRANCISCO

3000066193 MUEBLES MAPIE, S . C . L .

3000066927 FRANCISCO GONZALEZ PEREZ, C .B .

3000072265 MARTINEZ MOLINA FRANCISCO

3000089230 FRANCISCO ORTEGA SANTA

300001 6395 NARSIO PUCHE GASCON

3~9219 JOSE PUCHE MARTINEZ

3(100081706 ANTONIO MORCILLO BALSALOBRE

3U00065210 KAMOS, S . A .

1100076657 CHORLICA SOCIEDAD LIMITADA

3(10006l3240 RAMON PAGAN CARRILLO

3(100070042 JULIO RODRIGUEZ IBAJEZ

3(100071)517 SOC COOP LDA ENVASES LALOMA

3000077861 JESUS GONZALEZ SANCHEZ

3O00045544 FRANCISCA CARPENA IBA\EZ

3000071654 GINES SANCHEZ VALERA

3(100040872 JUAN BELMONTE GUILLEN

3(100035414 JOSE M . APARICIO ARNAO

3000046244 FRANCISCO VAZQUEZ LOPEZ

3U00072119 JOSE CARRION PEREZ

3(100072391 FRUTAS LA MARGARITA S .A

3O0007+5134 ANTONIO SAURIN VIVES

3000082184 PABLO MARTINEZ PARDO

3U00082606 JOSEFA MARCO PALAO

3000082607 JOSEFA MARCO PALAO

3O00083446 AVANS GRUPO DE MODA S .L .

3000056746 ENRIQUE RIOS GUIRAO

3000037213 CONSERVAS HISPAMER, S .A .

3()00080536 HERMANOS NIEVES, S. A .

3(K)0081873 TALLERES GOLE S L

3(100073125 CIEZANA DE CAMISERIA, S . A .

3~2166 PEDRO TORRES GARCIA

3(100085764 PEDRO MENDEZ RUIZ

3(b0086955 FRANCISCO AZORIN VILLAESCUSA

3(100091654 JOSE GADEA MARTINEZ

3(100086537 PEANMAR, S .L .

3{100032886 DOMINIO MURTAS . CDAD .BIENES

3U00059554 PATROCINIO ALMELA FERNANDEZ

3000059476 JUMBO, S.L .

3(JOOOT~062 C .B .PEDRO SANCHEZ 0. Y OTRO

3()00080493 JOSE MARIA VILLALBA MARIN

3(100082093 JUAN ANDRES AYALA ESCAMEZ

3(100082583 FRANCISCO AYALA CERVANTES

3(100082792 KIANSU S A L

3U00082951 COSME LOPEZ V2DAL

3(1OW83511 JOSE PENALVA ANGOSTOS

3(100085732 JUAN LOPEZ MARTINEZ

3(100085742 AMANDO LOZANO ARAEZ

3C10008ti236 MARIANO BALLESTER PINAR Y OT

3(100086612 S .ESPIN MORENO Y S .ESPIN .C.B

3O00086658 FRANCISCO SANCHEZ NAVARRO

3000035817 TOMAS PINERA MORALES

3b00073818 CAMUR, S.A .

3000090034 CEUTI FRUITS, S .L .

3000089234 SAN MARC S A L

3(00044006 JUMILLA UNION VINICOLA S .A

3000080197 HERMANOS LOPEZ DIAZ, S .A .L .

3000083341 MARIN&BARON, S .A .

CTRA . VALENCIA, S,N .

CA SAS NUEVAS

ESPA\A 7

E .DIAZ, 77

ORTEGA Y RUBIO, 12

AVDA . LUIS DE LOS REYES, 29

RAMBLA, 47

JOSE ANTONIO 8

AVDA MURCIA 57

ALVAREZ 8

SANTA GERTRUDIS, 67

CTRA .DE ARCHENA LORQUI

CRUZ 71

CL/ MADRID, 1

SAN JUAN 22

PLAZA REY DON PEDRO 1 4 B

PASCUAL AMAT, 4

GRAN VIA, 1, 3*C

JUAN XXIII, 25

GENERAL CABANUELLAS, 28

SANJURJO 11 .

PLAZA GUZMAN ORTU\0 4 5A

SAN PEDRO 1

SALVADOR DALI 33

C/ VELAZQUEZ 7

CRUZ D E PIEDRA , 35

CRUZ DE PIEDRA , 35

CORREDRA 29

PROL.SALINAS BERMEJO S\N .

NUEVAS OMBLAN CAS S . PASCUAL

JUAN RAMON JIMENEZ , 27

FUENTE SIN

AVDA . RAMON Y CAJAL , SIN .

SAN PASCUAL 1

SALVADOR ALLENDE 10

MIGUEL PUCHE BAUTISTA 35

LOPE DE VEGA, 3

PJE . LOMA DEL VIENTO

LAS MURTAS

AVDA . JOSE ANTONIO, SIN .

COLON 87

PABLO CASALS , 9

GRAN VIA , 125

LOS PASOS 40

ISAAC PERAL S . N

CAMINO DE MURCIA SIN

LEPANTO 31

FEDERICO SERVE T, 4

CTRA . CALASPARRA , S/N .

CTRA. LORQUI ARCHENA

JOSE FELIX TEMPLADO,BAJO 3AC

BARR IO DE LA PROVIDENCI A

C / CARRETERA DE CARAVACA 9

REYES CATOLICOS 18

POLIGONO IND . FUENTE ASCOY

EDUARDO OTE LO , S/N

PARA JE COLLADO BENIZAR

BA \ON DEL SOLAR 65

AV ENIDA DE LA PAZ , 157

RUNES, 93

,ECLA

ASAS NUEVAS (MULA )

'ECLA

ECLA

A'ULA •

ta UILA

S ECLA

ECLA

YECLA

CIEZA

LEZA

ORQUI

ORTUNA

:ALASPARRA

mORATALLA

J UMI LUI

YECLA

BULLAS

IE2A

YECLA

' IEZA

JUMILLA

RICOTE

ABANILLA

LORQUI

YECLA

YECLA

YECLA

CIEZA

UMILLA

JUMILLA

JUMILLA

CIEZA

JtlMILLA

FORTUNA

YECLA

ORQUI

-BANILLA

"ORATALLA

AMPOS DEL RIO

ECLA

ECLA

IEZA

ILLANUEVA

RCHENA

LEZA

ECLA

, r3ARAN

,+0RATALL A

ORQUI

IEZA

,`RCHENA

MULA

IEZA

IEZA

EUTI

NORATALLA

UMILLA

ECLA

I f U1NCA

115083

262298

262050

1465042

944210

177040

869286

428688

4409178

2596856

1567466

13050233

2671523

367655

9073022

4180888

235571

3214890

346225

571394

180368

30096

730850

617731

333392

463397

679700

1505241

2399674

19195973

3868307

858424

7125116

3274150

313866

270280

624759

1655100

177901

439647

897465

393932

1139757

181101

256327

8972619

4197618

342888

13235457

4423641

9018970

2571267

9246428

764735

3923817

568602

4359273

4910642

3847726

958940
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EXPEDIENTE N .INS /AFIL NOMBR E 0 RAZON SOCIAL DOM I C ILIO LOCALIDAD TOTAL DEBITOS

9100946

9100951

9100956

9100957

9100961

9100969

9100970

9100972

9100973

9100975

9101132

9101135
9101139

9101148

9101153

9101188

9101195

9200154

9200166

9200168

9200185

9200186

9200196

9200203

9200209

9200223

9200706

9200719

9200748

9200749

9201389

9201400

9201409

9201411

9201412

9201415

9201500

9201501

9201503

9201606

9201696

9201703

9201707

9201720

9201722

9201737

9201738

9201753

9201756

9201775

9201781

9201783

9201784

9201786

9201788

9201789

9201790

9201792

9201794

9201797

3000084736 MOMETASA, S . L .

3000088087 LINEA 92, S . L .

3000089733 JUAN IGNACIO MTNEZ . VALERO

30000'?0114 LACMONTE S A

30000'?0540 TRANSPORTES EL PATICAS S . L .

30000'91599 JUANA GARCIA IBA J EZ

3000091708 TTES .J .M .VILLALBA E HIJ . S . L .

30000'1818 JOAQUIN Y JOSEFA PLAZA V . CB

3000091857 OBRAS Y CONSTRUC .ABARAN S . L .

3000092515 CONST Y CONTRATAS MARIN S . L .

30000d2535 VITPOX S . L .

3000083788 JOSE LOPEZ ESPIN
3000087345 ANTONIO MELGAREJO JIMENEZ

3000090 562 JOSEFA M . QUILEZ TENZA

3000092427 IMPERSAN S . L .

3000079213 CILDEFONS CALZADOS S . A . L .

3000091402 FCO .GONZALEZ FDEZ . Y OTRO C B

3000083573 INDUSTR . CARROCERA. DE MOLINA

30000 54420 JUAN B . FDEZ . VALERA

30000 58937 ENVASES LA NORIA , S . L .

3000095885 CECILIA IBANEZ LAX

3000031664 ARTESANIAS SANTA

3000068037 PEDRO CANDELA, S . A .

3000082223 BENLUZ AFIMURSA S L

30000,37267 PREFABR . HORMIGON LA LOSILLA

30000'93605 JOSE GALLEGO GARCIA

30000'91495 ESTRUC .Y CONST . LA PALMA,S .L .

300Ó0' ;1662 DOMINGO SUSARTE BOLUDA

30000 70205 TfC Y CONST ALIMENTARIAS SAL

3000071490 LABORATORIOS MARJO , S . A .

3000083629 EXPOFRIO, S . L .

30000'r7737 FERNANDO JUAN FERRERES GRAO

30000'I2683 MOVERALS A

3000093459 LETIHER ,S . L .

3000095908 TRANSYECLA S.L .

3000096359 KALENDER, S . L .

3000096235 ISABEL SORIANO VERA

3000096372 TECNOMASA S . L .

3000096769 GARCIA MAR IN ANTONIO

3000087146 JOSE ALACID BELDA

3000033237 ANTONIO VALERO SASTRE

30000 .̀~5612 MIGUEL MADRID GIL

30000 58532 JOSE-RAMON MORENO MORENO

30000ti8483 HERMANLOP , S . A .

30000ti9681 PEDRO LOPEZ CARMONA

3000087017 SAYCO LAB .S.L .

3000087081 AGROJUMILLA, S .A .

30000y2571 TRANSPORTES TRILOSAN, S . L .

3000093556 COOP . LIMPIEZAS SEGURA , S . C .L

30000116876 CONSTRUCCIONES MAVIMUR , S . L .

3000097480 PEDRO MENDEZ RUIZ

30000Si7533 ENVASES MORATALLA, S . L .

300005+7620 ,ARCHEPAST S L

3000097717 FRANCISCO J CREVILLEN SOLANA

3000097853 CONST.RODRIGUEZ YEPES, S . L.

3000097854 ESTRUCTURAS SAMO , S . L .

3000097863 CONST . ESPIN E HIJOS, S. L .

3000097998 DISCOCLASS S L

3000098067 ESCAVAC . Y TRANSP . ESPU J A, S . L

3000098589 INSTELMUR S . L .

CANOVAS DEL CASTILLO, 76 JUMI .LA

CURA IBANEZ, 42 YECL

CTRA.YECLA PARAJE EL SANTO JUMI LA

COLON, 45 ABAR .N

SOR SOLEDAD 11 BLAN A

LA PAZ, 23 JUMI LA

POL .IND .SIERRA ASCOY, 4 CIEZ

SANTA EULALIA 20 BAJO ABA N LLA

CL COLON 73 ABAR+ N

SAN NICOLAS 5 HOYA DEL C AMPO ABARAN

SAAVEDRA FAJARDO 50 JUMI LA

TRAVESIA BARRERO 24 CALA PARRA

AVDA. DE LEVANTE, 17 1 B JUMI .LA

JESUS Y MARIA BARINAS S .N. ABAN LLA

MOLINAR 20 BULL,S

CRISTOBAL COLON 180 BULL~,S ( MURCIA )

GRACIA, 14 JUMILA

PLG IND .LORQUI(TRAS ANT.ESTAC) LORQi I

ISAAC ALBENIZ, 1 LA CiP A DE BULLAS

CTRA . DE ARCHENA KM . 3 LORQ I

NUMACIA 27 YECL

TRINQUETE 58 YECL

PARAJE DEL ROSILLO, S .N . . YECL

C/ SAN FRANCISCO ENTLO B MULA

CTRA . MADRID PTO.LA LOSILLA ULEA

ARREIXA CA 8 AC CIEZ

CTRA .ESTACION KM.4 B LAN A

CARMEN, 23 MULA

EDUARDO OTELO, 48 CEUT

CTRA.NAL.301 KM .365 APTDO 28 B LAN A

AVDA . DE YECLA, 7 JUMI LA

MANUEL DE FALLA, 1 1 D BLAN,A

LORENZO TOMAS, 21 JU NI Jl

CTRA. DEL CANAL SIN MORA ALLA

CTRA DE JUMILLA KM 2 YECL

CTRA.DE CEUTI, S/N ARCHINA

C/ RAMBLA 49 YECL

CTRA DE YECLA KM73 .200 JUMIILA

GRAN VIA EDIFICIO ELVIRA 1 BULL,S

C/SANCHEZ CARRILLO 41 JUM IIIJI

CANALEJAS 10 JUM IIiJI

ARTERO, 54 BULLo5

DR . FLE MING 11-2C IZQD A. CIEZi

FELIX RODRIGUEZ FUENTE S .N . ARCHENA

SANTA TERESA, 13 SEGUNDO CALA .̀PARRA

ANGEL GUIRAO 13 CEUT :

POLIG .INDUST .LA ALQUER ZA JUMIILA

AVDA. CONSTITUCION, 42 CAMPCS DEL RIO

RICOTE, 12 CIEZi

C/ PASCUAL 10 LA CCPA BULLAS

SALVADOR ALLENDE, 10 FORTIVA

CRUZ DE LOS CAMINOS, S .N . MORA'ALLA

AVDA DEL CARRIL 53 ARCHEVA

AV.ANTONETE GALVEZ ED .2000 ARCHEVA

SOR SOLEDAD, 9 SEGUNDO B BLANIq

CTRA . DE OJOS, 2 BLAN(q

CALDERON DE LA BARCA , 8 ARCH f !V A

BUEN SUCESO 58 CIEZF

ESPUJ A, 1 PLIE( 7

LA PIEDRA S/N INTER C .CORRE YECLF

2219976

787728

1969907

5846874

926877

6455518

1951671

322049

1423204

4113033

797210

234633

1942385

88422

2761870

5733007

2313587

4399054

2566382

641494

1596760

16717487

405590

1055156

806897

4966072

2156758

1072795

8505522

5571651

480895

30592

244%54

2738896

5530820

1166462

116859

1218637

208898

238312

338633

1121310

340552

4848157

436306

224049

133799

202987

617185

943700

424113

1618366

308320

290020

1001366

2638052

1376347

1091981

357652

831787
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EXPEDIENTE N.INSIAFIL NOMBRE 0 RAZON SOCIAL DOMICI LIO LOCALIDAD TOTAL DEBITOS

9201798

9201799

9201801

9300002

9300010

9300043

9300047

9300049

9300050

9300051

9300078

9300094

9300101

9300107

9300127

9300160

9300161

9300162

9300163

9300164

9300165

9300166

9300167

9300168

9300169

9300170

9300171

9300172

9300173

9300174

9300175

9300176

9300177

9300178

9300179

9300180

9300181

9300182

9300183

9300184

9300185

9300186

9300187

9300188

9300189

9300190

9300191

9300192

9300193

9300194

9300195

9300196

9300197

9300198

9300199

9300200

9300201

9300202

9300203

9300204

3000098614 LAVADEROS CARRILLO S .L .

~$778 COMERCIAL QUISIR, S .L .

3G01000134 CONSTRUCCIONES BLELUC, S .L

3t140073344 EPIFANIO HURTADO ATO

3G00096552 JOSE COLLADOS JI MENEZ

3C00083107 ANTONIO TURPIN LUCAS

3(00091041 ASYRCO, S. L .

3G0009:5892 JOSE MARTINEZ JULIA Y OTROCB

3C0009638$ ESTRUCTURAS COALSA S .L .

3tO0096559 TI MOTEO FERNANDEZ BAUTISTA

3CO0064521 LOPEZ MARTINE Z

3CO0089908 ANA MARIA ROMERO TORRANO

3C00096177 CONSTRUCC CONSEPA SL

3C00098056 GOVIRSA, S.L .

3C000621.500 MI\ANO CARRILLO, OLIVIA

3CO0037602 ACISCLO CUTILLAS JIMENEZ Y 0

3C00056696 TALLERES RAYJU, S . L .

3CO0065,308 COMERCIAL RAFAEL BANON S L

3C-00065,753 ANTONIO MARTINEZ SORIANO

300006fa039 ALFREDO HDEZ GARCIA C .BIENES

3CO0066678 CATALINA NICOLAS TORTOS A

3G00071876 JUAN ANTONIO CARVA JAL IBA\EZ

3000079089 TECNI MOVER, S.L .

3C00081521 OBR AS Y HORMIGONES D E M URCIA

3CO008d243 ENALCOBUL, S . A .L .

3CU0085,063 AGROMECANICA CIEZA, S .L .

300085584 YECLA STYL S .L .

3COOO8E590 JOSE MARIA MARTINEZ MARTINEZ

300087133 LUIS QUINTANA PEREZ

300086185 APARADOS YUSE, S . L .

300089983 ALFONSO X RUBIO C .Y OTRO C . B

300089984 ANA MARIA NAJAR OLIVARES

3CO0091487 CRISTOBAL FCO . FORTE AZORIN

3CO0091621 MAJOR CANNED AND FROZEN,SCL .

3C00091797 MIGUEL LORENTE GABARRON

3C00093211 UNION PYMA, S.L .

3C40093702 TALLERES DEL BAJO, S .COOP .

300095539 MEDGENIX ESPANA S A

300096356 C ANCIO NOVA ONDONO

300096706 GUARDI, S .C .

3C00096798 RICARDO ZANUY POZO

300096911 TRANSPORTES VERA 2V,S .L .

3C4009"7146 SUMINISTROS DE HOSTELERIA

3CO0097452 FELICIANO VILLA FAURA

30009i560 BENAVENTE LOPEZ

3C00097875 ALAIN GAL AN,GARCES

3CO0098062 INDIMU, S .L .

3C01000129 FRANCISCO MARIN SAL MERON

3001000135 FRANCISCO PASCUAL REAL GO MEZ

3001000269 PAPELPLAS-ARCHE, S .L .

3C0100C1739 SANA S.L .

MARTINEZ3001000943 TALLERES Y RECAMBIOS

300100G967 FR ANCISCO LISON ZA PATA

3001001213 C.B. HITA LOPEZ, AURELIO Y GAR

3001001512 MARIA MARTINEZ MARCO

3001001876 PEDRO PABLO ROMERO MARTINEZ

3001001910 JESUS JIMENEZ MARTINEZ

3001001990 JOSE RAMON VICO NAJ A R

3001002429 FRANCISCA JI MENEZ CAMPOS

3001002484 HORMIGONES GIGON,S .L

C . ESTACION BLANCA KM . 2 E .liNCA

P .I .C.A . IRLANDA, 35 E ..DA

CANOVAS DEL CASTILLO 1 (,EZA

ANTONIO PEREZ 32 I í:UTI

CANOVAS DEL CASTILLO, 2 E .ILLAS

ESCULTOR SALZILLO, 21 I .EZA

PARQUE DE LA CONSTITUCION, 5 `^CLA

CR . DE CIEZA S1N l3ARAN

ACERICA 21 .JMILLA

AVDA DE LEVANTE 17 3* C JMILLA

MEDIODIA E JLLAS

JULIAN RUM EA, 9 1 [EZA

C/ AMARGURA 10 JMILLA

AVDA . ITALIA, 25 I CEZA

ROSARIO, 52 1 3ARAN

MANCEBON 37 JMILLA

CTRA . DE PINOSO ` ?CLA

SAVDA DE LA PAZ 85 4 NeCLA

TRINQUETE, 54 `cCLA

SAN GABRIEL NcCLA

PLAZA GIBRALTAR 3 ( CEZA

JOSE DEL PORTILLO 59 t ::CLA

AVDA . DE LA ASUNCION .JMILLA

ENRIQUE SALAS,15 P 2CHENA

CARRIL, 13 LA COPA E JLLAS

CARLOS V, 1 1 C [EZA

C/MAESTRO MORA 27 1 !:CLA

JUAN ORTU J O, 63 ~ : :CLA

LA ERMITA, 22 C4MPOS DEL RIO

AVDA . DE LA LIBERTAD, SIN. i'7RTUNA

PARAJE DEL RASILLO S N 1 ~"CLA

SANTO TOMAS 33 JMILLA

PABLO PICASSO, 101 1 :CLA

VALLE INCLAN , 1 17RHUI

GOYA S . N ("UTI

CTRA . DE CARAVACA, 1 F )RATALLA

LEON FELIPE, 4 BAJO ( [ EZA

GRAL MARGALLO 27 h kDRID

BRASIL, 6 P .ICANTE

LOPE DE VEGA, 6 P 3ANILLA

PLAZA DE LA IG LESIA SIN F ;:NAZAR ARCHENA

CTRA . CARAVACA S/N ( ALASPARRA

AVDA . JUAN RAMON JIMENEZ 77 ( ~LASPARRA

MAESTRO GALLO, 7 L )RQU I

SAN JUAN ,1 F )RTUNA

CTRA DE MADRID KM . 369 I ..EA

DE LA PAZ 172 1 ii CLA

JUAN XXIII 25 ( I.EZA

DE MURCIA 1 1 {EZA

ANTO J ETE GALVEZ 21 k RCHENA

CASTELAR 55 JMILLA

P . ASENSAO S . N 0 (í.E2A

CALVO SOTELO 16 M _BUDEITE

BALNEARIO 8 aRCHENA

BA J OS DE FORTUNA 0 f )RTUNA

GENERAL MOSCARDO,15 1 i SLAR DE LA HORADADA

ANTONETE GALVEZ 23 f EUTI

BADALONA 1 JMILLA

10 DE MAYO-PISCINA MUNICIPAL 0 P xCHENA

MARTIRES 10 VJLA

684289

34258

839101

1386165

4809056

105579

428205

165940

1858602

92565

167297

109079

346427

30384

1247103

99693

352350

258616

146879

542866

34537

105696

86767

1188576

642360

211441

1172101

92272

111307

352502

186537

30393

293759

516672

44040

223846

292396

48187

33134

30393

60786

502525

143208

23620

34537

30393

43383

48410

126612

262827

200803

106957

45092

100401

30810

`57589

287950

115179

91178

57913
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III . Administración de Justici a

J U L G A D O S : Así por esta mi sentencia, que pro- Cartí, gena a veintidós de abri l de mil
nuncio, mando y firmo.- La Secreta- nove< entos noventa y tres .
rio Judicial .

Niimero 5629

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MURCIA

Da lo en Cartagena a veintidós de
abril de mil novecientos noventa y
tres . - - El Secretario .

Número 5622

E DI(:T O

Doña María López Márquez, Secreta-
ria de l Juzgado de Primera Instan-
c ia núm ero Ocho de Murcia .

Hago saber Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio de menor
cuantía con el número 754/92 -B, se -
guidos a instancia de Codesol, S . A .,
representado por el Procurador de lo s
Tribunales don Carlos Jiménez Mar -
tínez, contra Rehabilitaciones de In -
muebles del Sureste, S . A . (REINSA ) ,
encontrándose dicho demandado en
ignorado paradero, y habiendo recaí -
do en los autos sentencia en fecha 28
de diciembre de 1992 , cuya parte dis -
positiva es del cenor literal siguiente :

Fallo

Que estimando I a demanda inter -
puesta por el Procurador Sr . Jiménez
Martínez, en nombre y representa -
ción de Codeso l , S.A . , debo condenar y
condeno a la mercantil Rehabilitacio-
nes de. Inmueb les, de Sur-Este, S . A .
~INSA), a que abone a la actora la
cantidad de un mil lón quinientas no-
venta y dos mil quinientas veinte
pesetas (1 . 592 520 pesetas), más los
intereses legales de dicha cantidad
desde la fecha cie la presentación de la
demanda hastia su completo pago , así
como . al pago (le las costas causadas
en el presente proceso .

La presente sentencia no es firme y

contra la misnia se puede interponer
recurso de apelación en ambos efectos
en el plazo de cinco días a partir de la
publicación de la presente sentencia,
ante este Juzgado para su sustancia-
ción y fallo por la Audiencia Provin-
cial de Murcia .

PRIMERA I NSTANC IA

N ÚMERO TRES

DE CARTAGEN A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Carta-
gena

. Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de declarativo menor
cuantía 413/1991, a instancia de .
Francisco González López, represen-
tado por el Procurador don Ceferino
Sánchez Abril, contra Mercantil Pro-'
give, S .A., en lós cuales se ha acorda-
do llevar a efecto la publicación por
medio de edicto, de la siguiente cédu-
la de requerimiento :

Por tenerlo así acordado en los au-
tos declarativos de menor cuantía
413/1991, seguidos a instancias de
don Ceferino Sánchez Abril, contra
Mercantil Progive, S .A., sobre recla-
mación de 2 .202.375 pesetas por prin-
cipal, intereses y costas presupuesta-
das, en cuyas actuaciones han sido
embargadas la fincas, como de la pro-
piedad de Vd . Se le requiere por la
presente para que dentro del término
de seis días presente en este Juzgado
de Primera Instancia número Tres de
Cartagena, para su unión a los autos,
los títulos de propiedad de dichos in-
muebles, bajo apercibimiento de su-
plirlos a su costa por certificación del
Registro .

Número 5630

PR[MERA INSTANCIA

h ÚMERO DOS I)E: CIF.'LA

EDICT 1D

Don Jian Manuel Marí n Carrascosa,
Jue a de Primera Instancia número
Do de los de Cieza ,y su partido ju-
dic al .

Poi medio del presente, hago sa-
ber: Cue en este Juzgado y con el nú-
mero Z66/92, se siguen autos de juicio
ejecut ivo a instancia d e Estaciones de
Servi~ io Juan Lechuga, con domicilio
en ca retera de Monteagudo, Km . 6,
Murc a, representado por él Procura-
dor S ia . Piñera Marín, contra Herrna-
nos 1 illalba, S.A., Transportes, con
domic lio en Polígono Sndustrial de
Ascoy, s/n ., en Cieza, sobre reclama-
ción re 3 .009.000 pesetas de princi-
pal, n iás,otras 1 .500.000 pesetas ca]-
culad.+,s para intereses y costas, sin
perjui~:io de ulterior liquidación, en
los que por no encontrarse los deman-
dados en el indicado domicilio, se
acord - practicar embargo sobre los
biene propiedad de los mismos, sin
previ( requerimiento de pago, por ig-
norar e su paradero aetual,'y en los
que a : imismo, se ha acordado citar de
remat : ; a los expresados deudores por
medic de edictos, conccediéndoles el
térmi o de nueve días para que se
persoj :en en autos y se opongan a la
ejeeuc ón despachada en su contra, si
les co: viniere .

Y para que sirva de cédula de re - Da-i o en Cieza a doce de abril de
querimiento en , forma a dicha parte mil n . vecientos noventa y tres .- El
demandada , expido la presente en Jue z .- - E1 Secretario .
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Número 5637

DE LO SOCIAL

DE CAKTAGENA

EDICTO '

Don Matías Manuel Soria Fernánder
Mayorala s , Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber: Que en los autos se-
guidos en este Juzgadó de mi cargo
ejecutor ia nfimero 30/93, a instancia
de José Maria Hernández Martínez,
en acción sobre cantidad, ha dictado
la siguiente

. Providenc,a Magistra do Sr. Soria

Cartagena a uno de abril de mil no-
vecientos noventa. y tres .

Dada cuerita :, se tiene por instada
la ejecución de sentencia, regístrese
en el libro correspondiente, y requié-
rase al demandado Envasadora de
Cartagena, S'A., de pago para que ha-
ga efectiva e n p1 ;3zo de cinco días la
cantidad de 104.926 pesetas que re-
clama el ejeeutante don José María
Hernández, en concepto de principal,
más la de 15 .000 :pesetas que por aho-
ra se presupuesta para costas y gas-
tos, sin perjuicio de ulterior liquida-
ción y caso de no hacer efectivas am-
bas cantidades en el plazo señalado,
procédase a pract icar embargo en bie-
nes de la referida empresa, si 1'os hu-
biere, en cantidad suficiente a cubrir
el total que ;e reclama, sirviendo el
presente pro veídu de mandamiento a
los oportuno ; efectos. Notifíquese a
las partes .

Contra esta resolución cabe recur-
so de reposición ante esta Magistratu-
ra, en el plazo de tres días, notifiquese
mediante ed icto en e l "Bo l etín Oficial
de la Región de Murcia".- Lo manda

y firma S.S I . de, lo que doy fe .-
M/Fdo.-Ante mi . R .E . Nicolás Nico-
lás, rubr icado .

Y para que sirva de notificación y
requerimiento en forma a la deman -
dada Envasadora de Cartagena, S . A .
último domicilio conocido en San Vi -
cente, 21, Cartagena y en la actuali -
dad se encuentra en ignorado parade-
ro, expido el presente para su notifi -
cación y requerimiento, haciéndole
saber lo s extremos expuestos .

Dado en Cartagena a uno de abril
de mil novecientos noventa y tres .-
El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 5745

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEHO NUEVE DE MADRI D

EDIC7 ' O

El Juez sustituto accidental del Juz -
gado de Primera Instancia número
Nueve de Madrid .

Iiacé saber : Que en este Juzgado
bajo el número 949/86 de registro, se
sigue procedimiento judicial sumario
del artículo 13 1 de la Ley Ilipoteca-
ria, a instancia de Caja Postal de
Ahorros, representado por el Procura-
dor Sr . Alonso Colino, contra don Pe-
dro Hervás Jiménez, y otra, en recla-
mación de crédito hipotecario, en cu -
yas actuaciones se ha acordado sacar
a primera y pública subasta, por tér -
mino de veinte días y por el tipo fijado
a tal efecto en la escritura de présta -
mo, la finca que má s adelante se des-
cribirá .

La subasta tendrá lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en
calle Capitán Haya, 6 6 , segunda
planta, en esta capital, el próximo día
2 de julio de 1993, a las 11,15 horas,
bajo las siguientes

tos r Consignaciones del Banco Bil -
bao Vizcaya, S . A . , c ,lc 19000 - 1, una
can idad igual , por lo menos, al cin -
cue ta por ciento del t ipo del remate .

3 - Podrá hacerse el remate a cali-
dad le ceder a un tercero .

9- Uesde el anuricio de la subas-
ta, asta su celebración, podrán ha-
cer: > posturas por escrito en pliego
ceri ido, depositándolos en la Secreta-
ría el Juzgado, junto con el resguar-
do < e haber hecho la consignación a
que se refiere el apartado 2, en la
cue ta que se cita en el mismo .

[ ►s autos y la certificación regis-
l, ral están de manifiesto en Secreta -
ría, y los licitadores deberán aceptar
con bastante la tit,a lación , sin que
pue l an exigir otro tít,u los .

Iis cargas y gravámenes anterio-
res los preferentes, si las hubiere, al
créc to del actor, continuarán subsis-
I,ent <is y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
sub ogado en la responsabilidad de
las aismas, sin destinarse a su extin-
ciór el precio del remate .

( ;iso de resultar desierta dicha su-
bas a , se señala para la celebración
de 1 1. segunda, con la rebaja del vein-
tici co por ciento del tipo de la prime-
ra, 1 próximo día 3de septiembre de
199 I, a las 10,30 horas, y asimismo, si
resi Itare desierta dicha subasta, se
señ la para la celebración de la terce-
ra, : in sujeción a tipo, el día 1 de octu-
bre le 1993, a las 9,50 horas, debien-
do < snsignarse en anibos casos el cin-
cue ¡ta por ciento del precio que sirve
de t po para la segunda .

1 para que sirva también de cédu-
la c , ; notificación de dichos señala-
mie itos a don Pedro llervás J iménez
y dc tia María Asunción de Mora Mon-

tes, a los fines de dar cump l imiento a
lo e tab lecido en el artículo 13 1 Regla
7, d Ia I ,ey Hipotecaria .

Visto el estado de desaparecida de
la empresa e,iecutada procédase al re-
querimiento del pago mediante publi-
cación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", haciéndose constar
que todas las resoluciones que hubie-
ra de notificrirse a la misma a partir
de la presente, se realizarán median-
te exposición de la misma en el tablón
de anuncios de este Juzgado .

Condiciones

1 .- El tipo del remate es de
3.000 .000 de pesetas, no admitiéndo-
se posturas que no cubran dicha can-
tidad

. 2.- Para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar los licitadores
previamente en la cuenta de depósi -

La finca objeto de subasta
es la siguiente:

1 so que se señaló con el número 5,
situ.ida en primera planta alta del
edil ,cio, en el centro, más el frente del
mis no; tiene su acceso por el rellano
con espondiente de l,a escalera fondo
del r,aguán recayente a Avenida del
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Generalísimo Mide de superficie útil
119 metros, 32 decímetros cuadrados
y una construida de 143,70 metros
cuadrados . Sé le señaló una participa -
ción de 2 por ciento con relación al va-
lor total del edificio y elementos co-
munes al mis mo . Inscrita en el Regis -
tro de la Propiedad de Caravaca de la
Cruz (Murcia :~ , al libro 392, folio 248,
finca registral número 25 . 726, ins -
cripción primera .

Y para gerxera l conocimiento , se
expide el presente en Madrid a veinti -
cinco de marzo de :mil novecientos no -
venta y tres.- El Mugistrado Juez.-
El Secretario .

Número 5638

DE LO SOC IAL

DE CARTAGENA

F: DICT O

Don Matía s Manu e l Soria Fernández
Mayoralas ; Magistrado Ju ez del
Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber : Que en los autos se -
guidos en esW Juzgado de mi cargo
ejecutoria número 36/93, a instancia
de Consuelo G isbert Trigueros, en ac -
ción sobre caritidad; ha dictado la si -
guiente :

Providenc ia Magistrado Juez Sr .
Soria Pernández-Mayoralas .

Cartagena a uno de abril de mil no -
vecientos novf• nta y tres .

embargo en bienes de la referida em-
presa, si los hubiere, en cantidad sufi-
ciente a cubrir el total que se recla-
ma, sirviendo el presente•proveído de
mandamiento a los oportunos efectos .
Notifiquese a las partes .

Contra est ar resolución cabe recur -
so de reposición ante e sta Magistratu -
ra, en el plazo de tres días, notifiquese
mediante edicto en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia " . - Lo manda
y firma S . S . I . de lo que doy fe .-
M/Fda- Ante mí . R. E . Nicolás Nico -
lás, rubricado .

Visto el estado de desaparecida de
la empresa ejecutada procédase al re-
querimiento del pago mediante publi-
cación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", haciéndose constar
que todas las resoluciones que hubie-
ra de notificarse a la misma a partir
de la presente, se realizarán median-
te exposición de la misma en el tablón
de anuncios de este Juzgado .

Y para que sirva de notificación y
requerimiento en forma a la deman-
dada empresa María Begoña Romillo
Bilbao, que últimamente tuvo su do-
micilio en esta provincia y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado ' pa-
radero, expido el presente para su no-
tificación y requerimiento, haciéndo -
le saber los extremos expue stos .

Dado en Cartagena a uno de abril
de mil novecientos noventa y tres .-
El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 5639

ción ;obre cantidad, ha dictado la si-
guie te :

P1 ovidencia Magistrado Juez .

C : . rtagena a veintiocho de abril de
mil r ovecíentos noventa y tres .

D:+ da cuenta : se tiene por instada
la ej -sc ución de' sen tencia, regístrese
en el libro correspondien te, y requ ié-
rase a l demandado M á r ía Begoñ a
Gisb, rt Tr igueros, de pago para que
haga efectiva en plazo de cinco días la
cantidad de 471 . 036 pesetas que re-
clama el ejecutante doña Consuelo
Gisb,i rt Tr igueros, en conce pto de
print ipal, más la de 50.000 pesetas
que >or ahora se presupuesta para
costa y gastos, sin perjuicio de u l te-
rior iquidación y caso de no hacer
efect vas ambas cantidades en el pla-
zo sc ñalado, procédase a practicar
embti rgo en bienes de la referida em-
pres.i, si los hubiere, ea cantidad suf`i-
cien( .: a cubrir el total que se recla-
ma, ; irviendo el presente proveído de
mancamiento a los op)rtunos efectos .
Notii ú quese a las partes .

C( ritra esta resolu c ión cabe recur-
so de reposición ante esta Magi stratu -
ra, e r el plazo de tres días , notifiquese
medi ante edicto en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia".- Lo manda
y fir i na S . S . I . de lo que doy fe .-
M/Fc o .- Ante mí . R, F; Nicolás Nico -
lás, r ibricado.

Vi to el estado de desaparecida de
la en presa ejecutada procédase al re-
quer rniento del pago mediante publi-
cació ~ i en el "Boletín Ut`icial de la Re-
gión :le Murcia", haciéndose constar
que t ,,das las resoluciones que hubie-
ra dE notificarse a la misma a partir
de la presente, se realizarán median-
te ex>osición de la misma en el tablón
de ar uncios de este Juzgado .

Dada cuenta : se tiene por instada
la ejecución de sentencia, regístrese
en el libro correspondiente, y requié -
rase al demandado empresa María
Begoña Romillo Bilbao, de , pago para
que haga efectiva en plazo de cinco
días la cantidad de 291 . 975 pesetas
que reclama e l ejecutante doña Con-
suelo Gisbert Tr iguero, en concepto
de principal, m ás la de 30 . 000 pesetas
que por ahora se presupuesta para
costas y gasto s , sin perjuicio de ulte-
rior liquidación y caso de no hacer
efectivas ambas cantidades en el pla-
zo señalado, procédase a prac t icar

DE LO SOCIAL

DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández
Mayoralas, Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social de Cartagena .

llago saber : Que en los autos se-
guidos en este Juzgado de mi cargo
ejecu tor ia núme ro 52/92, a i nstancia
de Co nsuelo Gisbert T r igueros, en ac-

Y,,ara que sirva de notificac ión y
requ- rimiento en fo rma a la deman-
dada María Begoña Cwis be r t Trigue-
ros, i Itimo domicilio conocido, Alfon-
so X ;: II, 36-29, Cartagena y en la ac-
tuaU ad se encuentra e n ignorado pa-
rade ► o, expido el presente para su no-
tifica, :ión y requerimiento, haciéndo-
le sal ,er los ex tremos expuestos .

W do en Cartagena a veintiocho de
abril de mil novecientos noventa y
tres .- - El Magistrado Juez .- El Se-
creta do.
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Número 553 0

PRIMERA INSTAN CIA
NUMER O OCHO DE MURC IA

mente en e sta Provinc i a, librándo se para
su publicación en el B . O . R . M . para s u
publi cac i ó n e n el mi s m o .

Dado en Murcia a veintiuno de abril
de mil novecientos noventa y tres .

2 .a-En la primera subasta no se ád-
mi :irán posturas que no cub ran las dos
tet eras partes de dicho precio de tasa-
cic n . En la segunda subasta no se admi-
tir n posturas que no cubran las dos ter -

ce as partes del precio de tasación, con la

rc' aja antes dicha del veinticinco por
ci( nto, y la tercera subasta sin sujeción a

tir ) .

EDICT O

María Lópe2 Márquez, Secretaria del
Juzgado d ; Prirnera Instancia Número
Ocho de los de Murcia.

Hago saber : Que en este Juzgado se
sigue Autos de Juicio Ejecutivo n .° 638/
92B, seguido a instancia del Banco Gui-

puzcoano S . A ., representado por el Pro-
curador Sr . 1{ernández Foulquié contra
Otros y D' María Nieves Egea Abellán,

y habiendo recaídc- en dichós Autos Sen-
tencia en fecha 2 : :; de octubre de 1992,
cuya parte di ; ;positiva es del tenor literal

siguiente .

Falló

Que estimando la demanda presenta-
da por el Pro,J urador D . José A . He rnán-

dez Foulquié en nombre y representación
de Banco Guipuzcoano , S . A . con tra Im -
primur, S .A . , D . Ernilio Egéa Abellán, D . a
María Ruiz Sánchez y D.e María Nieves
Egea Abellán , debo mandar y mando se-
guir adelante con .a ejecución despacha -
da, hasta liac er trance y remate de los
bienés embar ;ado< : al/los demandado/s y
con su produe to entero y cumplido hacer
págo a la paite actora de la cantidad de

tres millones quinientas noventa y dos mil
ochocientas ochenta y tres peseta s

(3 .592 .883 ptas .) de principal por la que
se despachó ejeci , ción, más los ga s to s,

intereses pac ;ados , y en su defecto los
legales, desde la fecha de la presentaci ó n
de la demanda y costas a cuyo pago debo
condenar y c onde.no expresamente a la
parte demandada .

Esta resoluciór no es firme, y contra
la misma cabe recurso de apelación en
ambos efectos en el plazo de cinco días
desde la notil icación de la presente reso-

lución, para su sustanciación y fa llo ante
la Audiencia Provincial de Murcia .

Esta es m : sentencia , y así lo acuerdo ,
mando y firnio.-Firma ilegible y rubri -
cada.

Y para que sirva de notificación en
forma a la demandada rebelde D .á María
Nieves Egea Abellán, que residió última-

Núme ro 5689

PRIMERA INSTANC I A

NUMERO OC HO DE MURC I A

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria
del Juz gado de, L e Instancia N .° Ocho
de los de Murcia .

Hago saber : En resolución del día de

la fecha, recaída en autos de ju icio n .°

924/92/D, que se siguen a instancia de
BBV, S .A. representado por el Procura-
dor Sr. Tovar Gelahcrt contra Sociedad
Cooperativa Limitada "Los Peñatos", se
ha acordado sacar a pública subasta por
primera, segunda y, en su caso, tercera

vez, si fuese preciso, y término de veinte
días hábiles, los bienes embargados y que
a continuación se relacionarán, señalán-

dose para que tenga lugar la primera su-
basta el día dieciséis de septiembre a las
10.00 horas de su mañana .

Si no concurrieran postores, para la
segu nda s ubasta, que llevará a efecto con
rebaja de l veinticinco po r ciento del pre-

cio de tasac i ón., se señala e l d ía quince de
oc tubre a las 1 0.00 horas dc s u ma ñ an a .

Y de no habe r postores, para l a tercera
suba s ta que será s in sujeción a tipo, se
se ñ ala el día d i ec iséis de nov iembre a las
10 . 00 hora s baj o las siguientes

Condic iones

3 .a-Que las careas y gravámenes
an eriqres o prcferences a l crédito del
ac :x, si las hubiere, quedarán subs isten-
te~ entendiéndose que el rematante las

ac pta y se subroga en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extin-

cic n el precio del iemate .

4 .á-Que el rematante aceptará los tí-
tu! rs de propiedad quc aparezcan en los

au ?s tiin poder exigir otros, y que quedan
de manifiesto en Secretaría mientras tan-
to i los licitadores

. S.a-Que el cjccinante podrá hace r
pe tura a calidad de ceder el remate a un

tei cro en la forma scñalada en el párrafo
3 .` del art . 1499 de la L .E .C .

h.a-Que en todas las subastas, desde

el muncio hasta su celebración, podrán
ha erse posturas por escrito en pliego
ce rado, consi1nando, junto con aquél, el

rc : guardo de la consienación de las can-

tic ¡dcs antes dichas, ~,-fectuada en la En-
tic id Bancaria y cuenta señalada en la l .'-

dc las condiciones .

7 ."-Quc en caso de ser festivo cual- ,

yu _, r día de los señalados se entenderá

qu la suhasta se celebra al siguiente día

há il .

B .a-Quc caso de haber podido notifi-
ca e al demandado l os scñalamicntos de

su asta, sirva el presente de notificación
en forma .

l .á-Para tomar parte en la primera de
las subastas, deberán los posibles licitado-
res consignar previamente en la cuenta
provisional de este Juzgado abierta en la

sucursal del BBV sita en el Palacio de
Justicia de esta ciudad número 3108, el
veinte por ciento del precio de tasación de
los bienes ; y para tomar parte en la segunda

y tercera subasta, deberán ~igualmcntc
consignar e] veinte por ciento de la tasa-
ción, con rebaja dél veinticinco por ciento,
sin cuyo requisito no seránadmilidos .

Bienes ob,jéto de subas t a

-Finca rcgistra :l n .° 37 .153, tomo
1 .• 95, libro 427, folio 60, inscrita en el
R( islro de la Propiedad de Totana . Va-
lo .►da en 5 .500.000 ptas .

-Finca rcgistral n .° 37 .I63, tomo
l . 95, libro 427, folio 70, inscrita en el

Rt istro de la Propiedad de Totana . Va-
lo ida en 4 .500 .000 ptas .
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Número 564 8

DE LO SOC IAL
NUMERO D OS DE MURC I A

E D I(:'T O

D. Mariano Gascón Valero, Magistrado-

Juez Titular del Juzgado de Lo Social
Número Dos de Murcia .

Hace saber: Que -,n este Juzgado de
lo Social de mi cargo se siguen autos con
el número 565/91, hoy en trámite de eje-
cución con el número 23/92, por despido,

seguidos a instancias de Pedro Argilaga
Guasch, contra Imprimur, S .A., en los que
con fecha 17-3-93 se dictó resolución cuya

pacte dispositiva es la siguiente :

"Dada cuenui, visto que e l ejecutado
en los presentes au tos Imprimur, S .A.,
tiene inmueble~ de su propiedad, se
acuerda el embargo de los mismos cuyos
datos registrales conocidos son los si-
gu ie ntes : •

Urbana : Un irozo de terreno, situado
en término de Murc ia, partido de Los
Garres, de superficie doscientos veinti -
nueve metros cuadrados, que lin da : Nor-
te, Francisco Mármol, camino de servi-
dumbre de seis metrw. por medio ; Levan-
te y Mediodía, resto de la finca mayor de
donde ésta se segregó ; y Poniente, Alfon-
so Pageo Irigaray . De .n tro de su períme-

tro existe una nave cíe planta baja, que
ocupa doscientos veintinueve metros cua -
drados construidos, cubierta de forjado,
con teja ; distribu ida en cuatro habitáculos

para oficinas y labora Lorio, y otro habitá-
culo para taller. Sita rn Murcia, Los Ga-
rres, Carril de los A ri diques sin número
de policía .

Inscrita en el Registro de la Propiedad

n° Dos de Murcia, Sección 7 .', Libro 65,
Folios 81 y ss ., Finca registral n .4 1 .656-
N.

Líbrese mandamiento por duplicado al
Sr. Registrador (le la Propiedad n .4 Dos
de Murcia haciéndosele constar que un

ejemplar deberá ser devuelto a este Juz-
gado de lo Social n .4 Dos de Murcia con
certificación de la anotación practicada,
de la titularidad de los bienes y de las

cargas y gravámenes que pudieran pesar
sobre los citados inmuebles e, igualmen-
te, t{ue deberá notificar los ulteriores

asientos que puedan afectar al embargo,
todo ello de conformidad con lo estable-

cido en el artículo 252 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral . Notifíquese esta re-
solución al demandado y hágasele saber

que frente a la misma cabe recurso de
reposición a interponer ante este Juzgado
en el plazo de tres días .

Y para que sirva de notificación a la
parte ejecutada Imprimur, S .A., cuyo úl-
timo domicilio conocido fue en Polígono

Industrial Oeste Parcela 9/14 (San Ginés
- Murcia), expido el presente para su
publicación en el Boletín Oficial de la

Región de Murcia, haciendo saber los
extremos expuestos y que las resolucio-
nes judiciales que se dicten en este proce-
dimiento a párfir del presente, serán noti-
ficadas en el Tablón de Anuncios de este
Juzgado .

Dado en Murcia, a diccinucvc de abril
de mil novecientos noventa y tres-El
Magistrado-Juez.-El Secretario .

Número 5747

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OC HO DE MURC IA

EDICT O

D fl María
á L

ópez Má rqu cz, Secretaria Ju -
dicial d e l Juzgado de Primera In stan-
c ia Número Oc ho dc los dc Murcia.

Hace saber : En resolución dcl día de
la fecha, recaída en autos de juicio n .°
423/92-C, que se siguen a instancia 'dc
PSA Credit España entidad de Financia-
ción, representado por el Procurador Sr .

Martínez García, contra D . José M .' Ma-
rín Calvo y Alonso Marín Ortuño y cón-

yuges respectivamente, se ha acordado
sacar a pública subasta por primera, se-

gunda y, en su caso, tercera vez, si fuese
preciso, y término de veinte días hábiles,
l os bienes embargados y que a continua-
ción se relacionarán, señalándose para que
tenga lugar la primera suhasta el día nue-
ve de julio a las 11 .00 horas de su maña-
na .

Si no co n c urri c ran pos tores, p ara la
segunda subasta, que llevará a c f'ccto con
rebaja de l veinti c inco por ciento de l pre-
cio de tasación, se señala el (lía och o d e

scpti , mbre a las 11 .00 horas de su maña-
na .

Y de no haber postores, para ladercerá
suba! a que será sin sujcció n a tipo, se
señal i el día seis de octubre a l as 11 .00
horas bajo las siguiente s

Condicioxi es

1 -Para tomar parc en la primera
de la subastas, deberán los posibles lici-
tador s consignar previámente en la cuenta
provi ional de este Juzgado abierta en l a
sucw al del BBV sita en el Palacio de
Justi( ¡a de esta ciudad número 3108, e l
vcint, por ciento del precio de tasación
de ]c , bienes ; y para tomar parte en l a
scguí la y tercera subasáa, deberán igual-
ment, consignar e l veinte por ciento de la

tasac ín, con rebaja del veinticinco por
cicnt( , sin cuyo requisito no serán admi-
tidos

2. -En la primera subasta no se ad-
mitir : n posturas que no cubran las dos
tcrcei is partes de dicho precio de tasa-
ci6n . L-'n la segunda subasta no se admi-
tirán losturas que no cubran las dos ter-
ceras )artcs del precio de tasación, con la
rcbaj . antes dicha del veinticinco por
ciem4 , y]a tercera subasta sin sujeción a
tipo .

3 . -Que las cargas y gravámenes
anter )res o prcferentes al crédito del
actor , si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, c t tendiéndose que e l rematante las
acep t . y se subroga en la respon sabilidad
de la : mismas, sin destinarse a su extin-
ción , f precio del rematc .

4 . -Que el rematante aceptará los tí-
tulos le propicclad que aparezcan en los
autos in poder exigir otros, y que quedan
de m: nifiesto en Secretaría mientras tan-
to a 1 s licitadores .

5 . -Que el ejecutante podrá hacer
postu i a ca l idad de cedr.r el remate a un
tercer en la forma seña l ada en el párrafo
3.° d( art. 1499 de la L .E .C .

6 . -Que en todas las subastas, desde
el an i ncio hasta su celebración, podrán
hacer posturas por escrito en pliego
cerrac .~, consignando, junto con aquél, el
resgu : rdo de la consignación de las can-
tidadc antes dichas, efectuada en la En-
tidad tancafiia y cuenta señalada en la 1 .'
(le las condiciones .
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7°-Que en caso de ser festivo cual-
quier día de los señalados se entenderá
que la subasta e celebra al siguiente día
hábil .

señala el día veintinueve de noviembre a

las 13.00 horas bajo las siguiente s

Condic i o n es

},recio de la tasación : 5 .185 . 000 ptas .

yado en Murc ia, a c inco de mayo de
m il iovec ientos noventa y tres.-El Ma-

gi s t ado-Juez.-La Secrotaria Judic ial .

8 .'--Que ccso dc haber podido notifi-
carse al deman :lado los señalamientos de
subasta, sirva E1 presente de notificación

en forma .

Bienes objeto de subasta

Vehículos :

Vehículo 111arca Citroen modelo B X

TGR. Tipo turismo matrícula MU-9402-
AP. Valoración: 650.000 ptas .

Vehículo Ntarca Citroén modelo BX

R .E. Tipo turismo matrícula MU-0107-

AL. Valoración : 530.000 ptas.

Total valor :ición: 1 .180 .000 ptas .

Número 575 3

PRIM Y RA INSTANC IA

NUMERO OCHO DE MURC I A

I :1 DICT O

Doña María I .ópez Márquez, Secretaria

del Juzgado de 1 .1 Instancia N. Ocho

de los de Murcia.

Hago sabe , : En resolución del día de

la fecha, reca ída en autos de juicio n:°

117/92-A, qu f : se s iguen a instancia de
Caja de Ahorr os de Murcia representado

por el Procura cior Sr . Rentero Jover , con -

tra D . ' Anton i a Rodríguez Teruel, se ha

acordado sacar a pública suba sta por pri -
mera, segurída y , en su caso, tercera vez ,
si fuese preciso , y t:érmino de veinte día s

hábiles, los b i. enes embargados y que a

continuación e relacionarán , señalándo-

se para que te n ga lugar la primera subas -

ta el día veint ;; de septiembre a las 13 . 00
horas de su n i añana .

Si no convunieran postores, para la

segunda subas.ta, que llevará a efecto con
rebaja del veinticirico por ciento del pre-
cio de tasación, se señala el día veinticin-

co de octubre a las 13 .00 horas de su ma-

ñana .

1 .4--Para tomar parte en la primera

de las subastas, deberán los posibles lici-
tadores consignar prev iamentéen la cuenta
provisional de este Juzgado abierta en la

sucursal del BBV sita en el Palacio de
Justicia de esta ciudad número 3108, el
veinte por ciento del precio de tasación

de los bienes ; y para tomar parte en la
segunda y tercera suhasUi, deberán igual-
mente consignar el veinte por ciento de la
tasación, con rebaja del veinticinco por

ciento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos .

2 .1-En la primera subasta no se ad -

mitirán po s tura s quc . no cubran las dos

terce ras partes de d i cho p recio de tasa-

ció n . En la seg unda subas[a no se admi-

tirán posturas q u e no cu b ran las dos ter-

ceras par tes del precio de tasació n , con l a

rebaj a antes dicha del veinticinco por

ciento , y la te rce ra s ubasüi s in sujeción a

tipb .

3 .a-Que las cargas y gravámenes

an teriores o preferentes al crédito del
actor, si l as hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabilidad

de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

4 .á--Que e l rema t a nte accpta rá los tí-

tulos de propiedad que aparezcan e n los

auto s s in po d e r ex i g ir otros, y que quedan

de manifiesto en Secretaría m i cnLras tan-

to a los lic itado res .

S.á-Que el remate podrá hacerse en
ca lid ad de ceder a terceros .

6.á-Que en todas las subastas, desde
el anuncio hasta su celebración, podrán

hacerse posturas por escrito en p l iego
cerrado, consign ando, junto con aquél, el

resguardo de la consignación de las can-
tidades antes dichas, efectuada en la En-
tidad Bancaria y cuenta señalada en la ]
de las condiciones .

Bienes objeto de sunasta

Número `í63C

DE LO SOC I AL

VUMERO TRES C) E MURCIA

E DIC 7' O

,n los presentes autos que ante este
Juz ado de lo Social número Tres de
Mu cia se siguen con 261/92, a instancias

de uan Lozano Cela Y Manuela Muñoz

L6I .~z familiares del actor fallecido José
Ma uel Lozano Muña,., contra José Ló-
pcz Cárceles, en accic,n sobre R . Canti-

dad se ha mandado, citar a las partes para
la c,flchración de los actos de concilia-

ciór y juicio, de no haber avenencia en el

prii ¡cro, el día ocho de julio de 1993, a
las 1 .30 horas dc su mañana, ante la Sala
de \udiencias de este Juzgado de lo

Soc al, sita en Avda . du la Libertad, 8, 2 .9

Pla ita, Letra J . (Edificio Alba), en la re-
cla^ iación que se ha dejado expresada,
ad\ rtiéndolc que es única convocatoria y

quc deberá recurrir a juicio con todos los
mc ios de prueba de que intente valerse,

y ( ue los actos no podrán súspenderse
poi falta injustificada de asistencia de la

pw -- demandada . Quedando citado para
cor bsión judicial con apercibimiento de

po( ,r tenerlo por conl?,, ;o y advirtiéndole
qu( según preceptúa cl art. 59 de la Ley

de 'rocedimicnto Laboral, las siguientes
coi unicacioncs se harán en estrados, sal-
vo as que deban revest i r la forma de auto
o~ritencia, o se trate de emplazamien-

tos

Y para que sirva d c citación en forma

al emandado José L ópez Cárceles, que

últ mamentc tuvo su Presidencia en esta
prc ;, incia, y en la actualidad se encuentra

en ignorado paradero, en virtud de lo

ac ( rdado por el Iltmo . Sr . Magistrado Juez

en )ropucst~i de providencia de esta mis-

i m fecha, se expide la presentepara s

ufij ; c i ón en el Tablón clc Anuncios de este

Ju : .7ado y publicación en el Boletín Ofi-

ck de la Región de \lurcia .

-inscripción.—La l .á de la finc

a Y de no haber postores, para la tercera 25.545, folio 124, torno 1 .803, libro 1 .533 Dado en Murcia a 3 de mayo d e

subasta que s,erá bin sujeción a tipo, se del Ayuntamiento de Lorca . 193.-El Secreu► rio ..
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Núrnero 5569

PRIMERA IN STANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

E1 :)IC T O

D. Andrés Pacheco Guevara, Magistrado
de l Juzgado de Primera Instancia
Núme ro Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de Jui-

cio Ejecutivo que después se dirán , cons-

ta la Sentencia, cuyo encabezamiento y

Fallo, son del tenor l : teral siguiente:

Se nten c i a

En la ciudad de Murcia, a diecinueve

de abril de mil novecientos noven ta y tres .

El Ilmo. Sr. Don Andrés Pacheco

Guevara, Magistrado del Juzgado de Pri-

mera Instancia Número Uno de los de esta
capital, ha visto los presentes autos de
Juicio Ejecutivc número 0719/91, pro-
movidos por Renault Leasing de España,

S.A., represent .ido por el Procurador
Francisco Botía Llamas, y dirigido por el
Letrado José JoN er Goy, contra Tesorería
General de la Seguridad Social, represen-

tada por el Procurador D . Antonio Rente-

ro Jover y dirigida por la Letrada Amelia
de Querol P~,gán y Depin, S .A .,

declarado(s) en rebeldía ; y

Fallo

Que, estimando la demanda promovi-

da por el Procurador de los Tribunales D .

Francisco Botía Llam as en nombre y re-
presentación de a mercantil Renault Lea-
sing S .A. frente a la entidad Depin S .A.,

en rebeldía y la Tesorería General de la
Seguridad Social, n;presentada por el
también Procur,.dor D. Antonio Rentero

Jover, declaro k titularidad dominical de

la actora sobre el vehículo objeto de la
litis, turismo MU-6744-AF, condenando
a los demandad, ►s a ;,star y pasar por tal
pronunciamiente y decretando el levanta-
miento del embargo trabado sobre dicho
bien en el expec iente de referencia en las
actuaciones trar titado por la Unidad de

Recaudación Ejecutiva 30/01 de Murcia,

ello con expresa imposición de costas por
partes iguales a los demandados.

Contra esta Sentencia podrá interpo-
nerse en este Juzgado recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días a contar

desde su no t ificac i ón . Así por ésta m i
Sentencia , lo pronunc i o, mando y firmo .

Y se expide el presente para que sirva
de notificación en legal forma a la parte

demandada en ignorado paradero.

Dado en Murcia, a veintinueve de abril
de mil novecientos noventa y tres .-El

Secretario .

Número 5687

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MU RC I A

E D I C T O

El Mag i s trado Juez del Juzgad o dc Pri -
m era In stanc i a Número Uno d c Mur-

c i a .

Hace saber: Que en este Juzgado se
tramita Juicio Ejecutivo-Otros títulos nú-
mero 0051/92, a instancia de Banco Bil-

bao-Vizcaya, S .A. contra María Antonia

Trigueros Ato (esposo efectos Art . 144

R.H.) y Pedro Lópei Cano (esposa efec-
tos art . 144 R.H .) y en ejecución de sen-
tencia dictada en ellos se anuncia la venta
en pública subasta, por término de veinte
días, en los bienes inmuebles embargados

al demandado, que han sido tasados peri-
cialmente en la cantidad de cuatro millo-
nes quinientas cincuenta mil pesetas
(4 .550 .000 ptas .) . Cuyo remate tendrá
lugar en la sala de audiencia de este Juz-
gado, en la forrna siguiente :

En primera subasta, el día 20 de julio
de 1993 próximo y hora dc las 12 .00 de
su mañana; por el tipo dc tasación .

En segunda suhasta, caso de no que-
dar rematados los bienes en la primera,
con rebaja del veinticinco por ciento del

tipo, el día 23 de septiembre de 1993
próximo a la misma hora .

Y en te rce ra subas t a, s i no se remata-
ra e n n in g una (le las anteriores, el día 29
de oc tub re de 1 993 pr óx imo a l a misma
hora , sin sujeción a tipo pero con las

d e más condi c i ones de l a segunda .

Se advierte : Que no se admitira pos-
tura, en primcra ni en segunda subasta,
que no cubran las dos terceras partes de

los tipos de licitación; que para tomar

parte leberán los licitadores ingresar la
Cuen t Provisional de Consginaciones,
núme 3.084 de la Agencia sita en el
Infan D . Juan Manuel, del Banco de
Bilba Vizcaya, S.A., cantidad igual o
super ar al veinte por ciento de los res-
pectiN )s tipos de licitación; que las su-
hasta: se celebrarán en i( .rma de pujas a

la lla a, si bien, además, hasta el día se-
ñalad , para el remate podrán hacerse
postu as por escrito en sobre cerrado; que
podrá licitarse en calidúJ de ceder a un
terca , únicamente por la parte deman-
dante simultáneamente ,.> la consignación
del p scio; que a instancia del actor, po-
drán ,scrvarsc los dep&sktos de aquellos
poste 2s que hayan cutÍ ; rto el tipo de
subas i y lo admitan, a ;:t'eclos de que si
el pri ncr adjudicatario uu cumpliese sus
oblig .;ioncs, pueda aprobarsc el remate a
favor le los que le sigan, por el orden de
sus r~pectivas posturas, que los títulos
dc p i ipicdad, suplidos por certificación
regisi al, estarán de maniGesto en la Se-
cretai a de este Juzgadc, debiendo con-
Corm;-se con ellos los licitadores, que no
tendr n derecho a exigir ningunos otros;
yuc , ;imismo estarán dl _, manifiesto los
autos y que las cargas anteriores y las

prefe mtcs -si las hubiere- al crédito del
actor continuarán subsisb,ntcs y sin can-
cclar . ~,,ntendiéndosc que ~.1 rematante las
acept y queda subrogado en la responsa-
bilid¿ 1 de las mismas, sin destinarse a su

extin, ón el precio del rumate . Entiénda-

sc qi dc resultar festi,,u alguno de los
anter )res scñalamicntcn, la subasta se
cclch irá el día siguicnlc hábil, a la mis-
ma h ra . Y sirva el prescríte Edicto, en su
caso . de notificación crl forma al(os)
dcud, r(es), a los efectos lrrevcnidos en el
art . 1 98 (lc la Ley de Enjuiciamiento
Civi l

Los )ienes o b, j e to de licitación es/son
la(s) siguiente(s) :

L hana : Vivienda en la planta príme-
ra aii de un edificio si itc en Blanca, pa-
raje ( " 1 Matadero, con fachada a la calle
d c Ju i n Ramó n Jim éner . Ocupa la super-
ficie : c,n s lruida de 90 maros cuadrados

con decímetros cuadrados . Tiene como

ancj( inseparables en la ) lanta semisóla-
no d , edificio, un cuari o trastero de su-
pc rCi i c útil 3,81 metro s cuadrados y una
plar,~ de garaje de sup erficie útil 27,81
metn cuadrados . Inscrita en el - Registro

dc k Propiedad número uno de Cieza.
T~ 69 1 . Libro 0.4 de Blanca, folio 28,
fin ca nú m . 8 .044 .
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Su valor pericial asciende por tanto a
cuatro millones quinientas mil pesetas
(4 .500.000 pias .) .

Turismo: Marca Seat, modelo 127 .3
P., con matri~ula 8-5185-CB .

Su valor pericial asciende por tanto a
cincuenta mi pest ;tas (50 .000 ptas .) .

El valor t atal de los bienes objeto de
subas ta asciende por tanto a la cantidad
de cuatro mi Ilone.s quinientas cincuenta
mil pesetas ( 4 .55( : . 000 ptas .) .

Dado en ? vlurc ta, a cinco de mayo de
mil novecien tos n .:)venta y tres.-El Se -
c re tario.

Número 5746

PRIMIER A- INSTANCIA
NUMER O UNO DE MURC I A

EDICT O

El Magistrad :) Juez del Juzgado de Pri -
mera Instancia Número Uno de Mur-
cia.

Hace saber : Qie en este Juzgado se
tramita Juicic Ejecutivo-0tros títulos nú-
mero 0952/90, a instancia de Banco de
Crédito Industrial, S .A. contra Rosario
Hernández Alemán, Roque García Espi-
nosa, Do lores Belmonte Martínez, Manuel
García Espirn:)sa, Carmen Abellón Pele-
grín, Pascuaí García Espinosa, Josefa
López Martínez y Miguel García Espino-
sa y en ejecución í le sentenc ia dictada en
el los se anuncia la venta en púb l ica su-
basta, por término de veinte días, en los
bienes inmuen les embargados al deman-
dado, que han sidc; tasados pericialmente
en la cantidai i de ciento. noventa y siete
mi l quinientas quince pesetas (197 .515
ptas .). Cuyo n .=atc : tendrá lugar en la sala
de audiencia (le este Juzgado, en la forma
siguiente :

Y en tercera subasta, si no se remata-
ra en ninguna de las anteriores, el día 15
de octubre de 1993 próximo a la misma
hora, sin sujcción a tipo pero con las
demás condiciones de la segunda .

Se adv i e rte: Que no se admit i rá po s-
tura, en prime ra n i en segunda s ubasta,
que no cubran las dos te rce ras partes de
l os tipos de lic itac ión ; que para to mar
parte deb er án los lici tadores in gresar la
Cuenta Prov isio n a l de Con s i gnac i ones,
número 3 .084 de la Age ncia sita en e l
In fante D . Juan Manue l , del Banco de
Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad i g ual o
superior a l veinte por ciento d e l os r es-
pec tivos tipos de l ici tación ; que l as su -
bas t as se celebrarán en forma de pujas a
la llana, s i bien, además, hasta el día se-
ñalado pa ra el remate pod r án hacerse
pos tura s por escrito e n sob r e ce rrado; q u e
podrá li c i tarse e n ca lidad de ceder a u n
t ercero, únicamente por la parte deman -
dante, s imul tá ncam cntc a la con s i g nac i ó n
dcl prec i o ; que a in s t a n c ia dc l ac tor, po-
drá n reservarse l os depós itos de aqu e ll os
posto res q ue hayan cubierto e l t ipo de
s ubas ta y lo admi tan, a efectos de que si
el prim e r adj u d i ca t ario no c ump l iese s u s
obligaciones, pueda ap robarse el remate a
favor de los que le s i gan, por el orden de
su s res p ec tivas pos tu ras ; que los t ítu l os
de propiedad, s u p lidos por certificación
r cgi s tra l , es tar án d c manifi es to en la Se-
cretaría de este J uzgado, debiendo con-
fo rmarse con ellos los lici tado res, que no
tendrán derecho a exigir ningunos otr os ;
que a s imi s mo es ta rá n de manifiesto l os
auto s ; y que las carga s ante riores y las
preferentes -s i las h ubic rc= al c r éd i to del
actor , continuará n s ub s i s l entes y s in can -
cel ar , entend i é n dose que el rematan te l as
acep ta y queda s ubrogado en l a responsa-
bil idad de l as mismas, sin destinarse a su
ex tinc i ón el precio del remate . Ent iénda-
se quc de resultar festivo al g uno de l os
anteriores scñ a l a mi c nlos, la s ubas la se
celebrará el d ía siguiente h ábil, a la mis-
ma h o ra . Y s i rva el presente Edicto, en su
caso, de no ti ficac ión en forma a l(os)
d eudor (es), a los efectos prevenidos en el
art . 1498 de la Ley de Enjuic i am i cnlo
Civil .

le tes a catorce tahW las, cuatro octavas y
di :c y media brazas, que linda : Norte,
a n resto de la finca mayor de que se
sc ;rega y, en parte, con la de igual pro-
a iencia hoy de los hermanos Ruiz Bar-
cf ó, paso en medio ; ;Sur, con dicho res-.
t.c Levante, también con dicho resto,
R mbla propia de la finca en medio ; y
P( iiente el repetido resto . A Dña. Dolo-
re Belmonte Martínez, casada con D .
Ninuel García Espinosa, le corresponde
la séptima parte de a finca Rústica, de
lo 16.266 metros cuadrados, de la finca
le -orresponden 2 .323,7 1 metros cuadra-
dc La finca está situada en la carretera
y ¡ va de Algezares a Los Garres dentro
dc ella hay cuatro viviendas, que pcrtene-
ce i a tres hermanos y madre de Dña .
D lores Belmonte Maslíncz, en la finca
sc amente hay unos _ ; 0 ó 40 olivos, es
m mtc erial sin ningún aprovechamiento,
si,ido toda la supcrfHCie una ladera y con
R. ~nblas . Por lo que su valor es muy bajo,
yi que es una parte que no está definida,
nc teniendo ningún aprovechamicnto ac-
tu Imente. Inscrita en el registro de la
Pi piedad Núm . 1 de Murcia, Sección 7 ."- .
Li ro 48, folio 155, linca número 3 .943,
cc , un valor dc 197 .515. ptas .

Dado en Murcia, a veintinueve de abril
dc mil novecientos noventa y lres .-El
Sc retario .

Númc ro 5568

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

EDIC'T O

E l ecret a rio del J uzga do de Primera In s-
tan c ia Número Dos de Mu rc ia.

Hace saber : Que en los autos que a
co tinuación se dirán, obra dictada la

Sc tencia, cuyo encabezamiento y Fallo,
so del tenor literal siguiente :

Sente n c ia

En primer<¡ subasta, el día 12 de julio
de 1993 próximo v hora de las 11 .00 de
su mañana; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no que-
dar rematado; los bienes en la primera,
con rebaja del veinticinco por ciento del
tipo, el día 1 5 de septiembre de 1993
próximo a la misma hora .

Los b ienes obje t o de licitación es/son
l a(s) siguiente(s) :

Séptima parte proindiviso . Rústica . En
término de Murcia y partido dc Algera-
res, trozo de tierra dc olivar secano, que
tiene cabida una hectárca, sesenta y dos
áreas y sesenta y seis centiáreas, equiva-

En la c iudad de :!✓ l urc í a, a veintitrés
d e bril d e mil novecientos noventa y tres .

El Iltm o . Sr . Doña :VI . e Yolanda Pérez
Vc .;a, Magistrada -Jucz del Ju zgado de
Pr nera Instancia número Dos de los de
esi i capital, ha vi s to los presentes autos
de 1 ui c io Ejecutivo, pr omovidos por Caja
(le Ah o r ros d e Murc ia , representado por
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el Procurador Cristina Mosquera Flores,
y dirigido por el Letrado Pedro Campos
Gil, con tra Avelino Navais Campos y Esp .
Art . 144 R . H . , María Reyes Mad rid Fran -
cés y Esp . Art. 144 11 .H . y Eduardo Es-
trada Sanchí i, y Art . 144 R .H . ,

declarado(s) en rebel día ; y

Fa I lo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejec uciórj despachada, hasta
hacer trance y remate de los bienes em-
bargados a Avel ¡no Navais Campos y esp .
Art. 144 R .H., María Reyes Madrid Fran-
cés y esp. Art . 144 R .H, y Eduardo Estra-
da Sanchís y ari . 144 R .H., y con su pro-
ducto entero y ;umplido pago a la parte
actora, de las r ;sponsabilidades por que
se despachó la wjecución, la cantidad de
462.552 pesetw, importe del principal,
comisión e intereses pactados hasta la
fecha invocada ; y además al pago de los
intereses de deinora también pactados y

las costas, a cu;ro pago debo condenar y
condeno expresamente al demandado .

fecha se haacordado sacar a públicas
subastas los bienes que después se dirán,
por primera y, e n s u caso por segunda y
tercera vez, para el case de ser declarada
desierta la respectiva anterior por término
de veinte, habiéndose señalado para di-
c ho acto los días cinco de julio, seis de
septiembre y cuatro de octubre del pre-
sente año, todas ellas a las once horas en
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, Palacio de Justicia, 2 .a

P l an ta, bajo las siguientes

Co nd i cib n es,

1 .-Servirá de tipo pa ra l a prim e ra

subasta e l val o r que se ex presa a conti-

nuación de cada bien, no admitiéndose
po s turas que no cubran las dos terceras

partes del m ismo. Para la seg unda d i cho

ava lúo con rcbaja del veinticinco por
ciento y para la tercera s in sujeción a tipo .

2.-L as pos turas podr á n hacerse a

calidad de ceder el re m a tc a un tercero,

solamente po r la parte ejecutante .

Re l .,c i cí n de b i e nes objeto de subasta

t rbana. Local com--rcial, en planta
baja, en el Edificio Albéniz 1 y II, de
1 .01 ,27 metros cuadrados de superficie,

pcrtc icciéndole 2.412 dic-r.milésimas por

cieni - de la finca . Inscr,ta en el Registro
de l , Propiedad núm . cuatro de Murcia,
en c libro 156, folio 31, finca núm .
13 .0 1 . Inscripción le, con un valor de
dosc ntas dieciséis mil pesetas (21 6 .000
ptas .

) para que se cumpla lo acordado ,
ex pi o cl presente en W :urcia, a sei s d e
mayi d e mil nov ec icnto:, noventa y tres.-
L a r ! a g i s trad á-Juez .--1-, 1 S ecre tario .

Número `68(

PRIMERA INSTANCIA
~J CJ MF,RO DOS L>1? MURCIA

E DIC `f 0

Contra esta Sentt-.ncia podrá interpo-
nerse en este J .Lzgado recurso de apel a-
ción en e l plaz;) de cinco días a contar
desde su notificaci(ín . Así por ésta mi
Sentencia, lo pionuncio, mando y firmo .

Y ex p ido el prese .nte para que sirva de
notificación en lega l fórma a la parte

demandada en gnorado paradero .

Dado en Murcia ,;: veintinueve de abril

de mi l novecientos noventa y tres .-El

Secretario .

Númer :) 556 1

PRIMERA INSTANC I A
NUMERO DOS DF. MURC I A

EDICT O

La Iltma. Sra . Uoña Yolanda Pérez Vega,
Magisuada-Iuez de l Juzgado de Pri-
mera Instan, ;ia Número Dos de los de
Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaría del que refrenda, se
siguen autos Juicio Ejecutivo núm . 57 1 /
85 instados por el Procurador Sr . Alcázar
Hernández en representación de Prebetong
Valencia S .A . contra Lucio Fructuoso
Olmo y por propuesta providencia de esta

3 .-Para toma r parte en l a s u has ta ,
todo lic itador deberá cons i gna r previa-
mente, en c l cs tabl ec imi ento destinado a l
efecto, una cantidad igua l , por lo mcnos

a l vein te po r ciento efectivo (le valor de
los bienes que s ir va de tipo par a la s ubas-
ta , si n c uyo requisito no scrán admitidos .

4 .-Desde el anuncio de la subasta

hasta su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito en pliego cerrado, acom-
pañando el resguardo de haberse hecho la
expresada consignación en el estableci-
miento dcstinado al efecto .

5 .-Que la subasta se celebrará por
lotes .

6 .-Que los bienes se encuentran en
la actualidad en poder de, y podrán ser
examinados por los que deseen tomar

parte en la subasta .

7.-E l presente ed i cto se rv irá de noti-
fi c a c i ó n en forma a los demand a dos a
quie nes no se le hubiere pod i do notifi car

los señ a lamicrnos de subas tas po r cual-

quier ca u sa .

8 .-Si por error se hubiese señalado
para la celebración de 1asubasta una fe-

cha que resulLare festiva, dicha subasta s e
llevará a efecto al día siguiente hábil a la
misma hora .

La I ma . Sra . Doña Yolanda Pérez Vega,

r lagistrada-Juez del Juzgado de Pri-

r era Instancia Númcro Dos de los de
P urcia.

1 ace saber: Que en este Juzgado de
mi e irgo y Secretaría dcl que rcfrcnda, se
sigu, n autos 0407/88 instados por el Pro-
cura lor José María Jiniéncz Cervantes
Nicc ás en rcprescntacb;iii de Ginés Huer-

tas ( ervantes S .A . contra Amador Moli-
na F .rrcro, Josefa Navarro Nicolás, Enri-

que Xparicio Martínez . Antonia Molina
Nic( lás, Juan José Mui'oz Muñor y Mu-
nisa Transportes S .A. ~ por propuesta

pro\ dencia de esta fcch.i se ha acordado

saca a públicas s.ubasi.as los bienes que
des¡ ics se dirán, por primera y, en su
case pór segunda y[ercera vez, para el
casc de ser declarada dcsicrta la respecti-
va a tcrior por término de veinte, habién-

dos( señalado para dicho acto los días
och< de julio, nueve de scplicmbre, y

cato c de octubre del prescntc año, todas

cllw a las docc treinta horas en la Sala
Aud _,ncia de este Juzg,ado, sito en Ronda
dc ( aray, Palacio de Ju;ticia, 2.' Planta,
bajc las siguiente s

Condiciones

-Scrvirá de tipo para la primera

sub< w el valor que se expresa a conti-
nua( ón de cada bien, no admitiéndose
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posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo. Para la segunda dicho
avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para la terc:era sin sujeción a tipo .

2 .-Las F osturas podrán hacerse a
calidad de c o ler e l remate a un tercero,
solamente poi la parte ejecutante .

Y pa ra que sc cump l a lo acordado,
expido e l presente en M u rc i a, a cua tro de
mayo de mil novecientos noventa y ires.-
La Mag i strada -Jucz.-El Secretario .

Número 5688

4.-Desde el anuncio de la subasta
ha ta su celebración, podrán hacerse pos-
tw s por escrito en pl iego cerrado, acom-
pa ando el resguardo de haberse hecho la
ex resada consignaci5n en el estableci-
mi nto destinado al cfcclo .

5 .-Que la subasi .a se celebrará po r
l o t s .

3 .-Para iomar parte en la subasta,

todo licitador deberá consignar previa-
mente, en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos
al veinte por ciento efectivo de valor de
los bienes que sirva de tipo para la subas-
ta, sin cuyo re ;auisiio no serán admitidos .

4 .-Desde e l anuncio de l a subasta
hasta su celebiaeióri, podrán hacerse pos-
turas por escrii o en pl iego cerrado, acom-
pañando el res,~uarclo de haberse hecho la
expresada consignación en el estableci-
miento destinado al efecto .

5 .-Que 12 subasta se celebrará por
lotes .

6 .-Que los bienes se encuentran en
la actualidad e n poder de, y podrán ser

examinados p,>r los que deseen tomar
parte en la sut,asta.

7 .-El pres ;nte edicto servirá de noti-
ficación en forma a los demandados a

quienes no se le hubiere podido notificar
los señalamientos de subastas por cual-
quier causa .

8 .-Si por error se hubiese señalado
para la celebra ;ión de la subasta una fe-
cha que resu l tare festiva, dicha subasta se

llevará a efecto al dia siguiente hábil a la
misma hora .

Re lac ión de b ie nes obj e to de subasta

Urbana: Uno : I . .ocal comercial s in

distribución in : erior de la casa s i ta en
Beniel, calle Ni colá s de las Peñas, núme -
ro veintiuno de superficie sesenta metros
cuadrados, con un pa tio posterior descu-
bierto de cien metros cuadrados y todo
ello linda : frente, por donde tiene su en-
trada , calle de su s ituación ; izquierda
entrando , Fran ;: isca Navarro ; derecha ,
portal, zaguán r escalera de acc eso a la
planta superior; y fondo, Conde de Mon-
temar. Finca número 4 . 770, del Reg i stro

de la Propiedad núm . Siete . Valorada en
dos millones ;eiscientas mil pe seta s
(2 . 600 .000 ptas ) .

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

E D I C T O

La Illma . Sra . Do ña Yolanda Pérez Vega ,
Magistrada-Juez del Juzgado de Pri -
mera In s ta n c i a Número Dos de los de
Murc i a .

Hace saber: Que en este Juzgado de
m i cargo y Secretaría dcl q u e refr enda, se
s iguen auto s 0345/9 1 insta dos po r c l Pro-
curad o r José M aría Jiménez Cervantes
Nicolás en represc n wc i b n (le Banco (le

Santander S . A . contra Antonia Pom a res
Crespo , Fernando Na v arro H e rn ándcz e
I sabe l Gon -r.á l cz Pomares y por propuesta
pr ov iden c i a de esta fecha se ha aco rdado
saca r a públicas suba s tas l os bienes que

después se d irá n , po r primera y, en s u
caso po r segunda ytcrcc ra vez, para el
caso de ser declarada desierta la respecti-
va ante ri or por términ o dc veinte días,
habiéndose señalado para d i c ho acto l os

d ías siete de sepLiembre, c i nco (le octubre
y nuevc de noviembre, todas ellas a l as
doce ho r as en l a Sa l a Audiencia (le este
Ju zg ado, s ito en R o nda de Garay, Pa l ac i o
de Ju s tic i a, ? ." P l a n ta, bajo l as siguientes

Condiciones

1 .-Servirá de tipo pa ra la primera
s ubasta el va l or que se expresa a con ti-

n uación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
par t es dcl m i smo . Para la segunda dic ho

avalúo con rebaja dc l veinticinco p o r

c i ento y para l a tcrccra .ti in s ujcc i 6n a tip o .

2 .-Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el rcmatc a un tercero,
solamente por la parte ejecutante .

3.-Para tomar parte en la subas4.i,

todo licitador deberá consignar previa-

mente, en el establecimiento dcstinado al

efecto, una cantidad igual, por lo menós

al veinte por ciento efectivo de valor de

los bienes que sirva de tipo para la subas-

ta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

5 .-Que los bienes se encuentran en
la ctualidad en poder de la demandada,
y odrán ser examinados por los que
dc! en tomar parte c r la subasta .

7 .-El presente edicto servirá de noti-
fic, _ión en forma a los dcrr►andados a

yw nes no se le hubicre podido notificar
los señalamientos dc subastas por cual-
q u i r cau sa .

, { .-Si por error sc; hubiese señalado
par i la celebración de la subasta una fe-
c k auc resultare fcstír a, dicha subasta se
llc N irá a efecto al día ~~,guicntc hábil a la
mi~ na hora .

RE ación de bi e nes oU,j e to de sub asta

:ústica : Tierra secano, en el partido
de is Encebras del término de Jumilla,

dc ~ibida rcgistral una ticckírca, cincuen-
ta .los áreas, noventa y tres centiáreas y
vcii .itrés decímetros c uadrados, y de ca-

bid ; real, según recienic medición peri-

cial cinco hectáreas, cincuenta y cuatro
áre, y veinte centiáreas, que linda este
finc de esta herencia que se adjudica a
Doí i Antonia Pomares Crespo, camino
por ncdio, carretera Fernández de Araoz ;
Sur fincas de dicha Margarita Candeira,
moi cs comunales y finca de esta heren-
cia uc se adjudica a dicha Doña Antonia

Pon res Crespo, y carnino de las Encc-
brw Esta atravesada p,~r la citada carre-
tcra

e esta finca han sido segregadas tres

hect reas, tres áreas ycincucnta y cuatro
ccnt áreas que han pa~ado a formar la
10 .1 '1 9 a folio 22 del i .omo 1 .59, libro

757 nscripción l .a qu(xjando esta finca
con a cabida (le (los hectáreas, cincuenta
área y sesenta y seis centiáreas . Valo-
rada -,n setecientas cincuenta mil pesetas
(75( 3(x)) .

N para que se cump l a lo aco rdado,

exp i ¡o el presente en M urcia , a tres de
may dc mil novecientos noventa y tres.-

La h'ag i .c tra d a- Ju cz.- E:I Secretario .
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Numero 5632

DE LO PENAL
NUMERO DO S DE MURC IA

E :DI( -' T O

D . Paloma Her tándí :z Jimé nez, S ecreta-
ria del Juzg ado de Lo Penal Número

Dos de Mur : ia .

Hago saber: Que por resolución del
día de la fecha, recaida en ejecutoria n .°
223/92, dimana ite d .,- juicio oral n° 65/
92, se ha decidido sacar a pública subasta
por primera, seg unda y en su caso tercera
vez, si fuere preciso, y término de veinte
días el bien embargado que a continua-
ción se relaciona, señalándose para'que
tenga lugar la primera subasta el día
veintitrés de septiembre; de no concurrir
postores, se sefiala para que tenga lugar
la segunda suba ;ta> que se llevará a efec-
to con rebaja dcl 25 % del precio de tasa-
ción, el día veintiuno de octubre ; y de no
haber postores, se señala para que tenga
lugar la tercera subaua, que será sin su-
jeción a tipo, el día ~einütrés de noviem-
bre, todas a las once horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado .

Condic iones

4.a--Que e l re m a tant e aceptará l os tí-
tulos d e pr o pie d ad que aparezcan en los
autos, s in poder exigir otros, y que que-
dan de mani fiesto en Sec ret aría mientras
t an to a lo s lic i tador es .

S.a-Que en todas l as subastas, desde
el anunc i o hasta su celebración, podrán
hacerse pos turas por escr ito en pl i ca ce-
rrada , con s i gnando, junto con aquél , e l
resg u ardo de la con s ignac i ón de las can-
tidades ant es d i c has, efec tuada en la enti-
dad banca ri a y cuenta se ñalada . en la l ."
cond i c i ó n .

6 .á-Catio dc que alguna dc las fechas
señaladas para las subastas resultase fes-
tiva, se entenderá prorrogado el señala-
miento para el siguicnle .dia hábil .

13i e n o b je to de subas t a

Vivienda tipo J , p iso derecha, situado
en la séptima planta del edificio en l a
Avenida de José So l ís, s in número dc esta
C iudad. Tiene s u entrada por el porta l
número dos ; oc upa novcnta y tres metros
y tres decímetros cuadrados, d i s tri bu idos
en varias h a b itaciones y se rv i c i os; linda :
derecha entrando, v ivien d a tipo 1 ; iz-
quierda, callc sin nombre y fo ndo Aveni-

da de José So lís . C u o ta un entero y cin-
cuenta y cua tro m il és imas por ciento .

en I, actuaciones la reso luc i ón quc se-
g uid ; m ente se transcrib _- :

P opuesta de providcncia.-Sra. Her-
nánd z Jiménez .-En Murcia, a veintitrés
de a ril de mil novecicntos noventa y
tres .- -De conformidad con lo solicitado
por 1 , Acusación Particu(ar, y siendo fir-
me ', sentencia recaídi en la presente
caus. , procédase a repoirier en la posesión
del 1 cal de negocio sito en C/. Mayor, 5
de E Esparragal, por e Agente Judicial
de sc vicio, a quien se conferirá comisión
al el cto, sirviendo el pnescnte proveído
de ir indamiento en forma, y ello asistido
de S Secretario u Oficial Habilitado ; se
seña i para que la misma tenga lugar el
próx no (lia dieciséis dc. septiembre a las
11 .0 , horas . Notifíquc, .- dicho señala-
mier o al condenado, con apercibimiento
dcp)ccdcr, si fuere nc:csario, al desce-
rraja Úcnto del rcfcridc local, lo que se
veril zará, dado su ignurado paradero,
mcd ntc edictos, fijándose uno en el ta-
blón 1e anuncios de eslc Juzgado e inser-
tánd, se otro en el Bolcíín Oficial de la
Com inidad Autónoma, que se remitirá
con lento oficio, despachos que con los

insei os necesarios se entregarán al Pro-
cura or Sr . Jiménez C'crvanlcs para su
dilig nciado.-Así lo pn:qongo y firmo.-
Doy 'c .-Conformc El Magistrado-Juez .

1'-Para tcmar parte en la primera
de las subasta s deberán los licitadores
consignar prev : amente en la cuenta de
consignaciones :i e esie Juzgado abierta en
la Sucursal del 3BV sita en el Palacio de
Justicia de esta Ciudad, n .4 3124 , el 20%
del precio de ta ;ación del bien, así como
para tomar pan e en la segunda y en la
tercera subasta , si bien teniendo en cuen -
ta la rebaja del 25°l : del precio de tasa-
ción, sin cuyo requi ,¡,ito no serán admiti -
dos .

2'-Que en la primera subasta no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de d(cho precio de tasa-
ción; en la segunda subasta no se admiti-
rán posturas qu ; no cubran las 2/3 partes
del precio de ta ,ación, con la rebája antes
dicha del 25% y la tercera subasta sin
sujeción a tipo .

3 .8-Que las cargas y gravámenes
anteriores al cr5dito del actor, si las hu-
biere, quedarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante las acepta y se
subroga en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

Inscrita a l libro 44, folio 62, finca n .°
3 . 1 48 del Rcgisuo dc la Propiedad núme-
ro Cuatro dc Mur c i a .

Valorada pcricialmcntc en 11 .0(x) .0(x)
ptas .

Dado en Murc i a, a veintinueve (le abril
de mil novecientos noventa y tres .

1 pa r a su p u b licacic n e n el Boletín
Of i c ► I dc la Comunidad A utón o ma, a fin
de q e s irva de n o tific z:c i bn al condena-
do, I .) ro e l prese nte en c ump limicnlo de
l o a, ~) rdado, e n Murc iar a veintitrés de
ab ri l le m il novecientos noventa y 1res.-
E l N ig i strado-Ju cr.-L.a Secretaria 3udi -
cial .

Núm e ro `i752

N ú n ic r o 5546

DE LO PF,NA I.
NUMF;R O DOS DE MURC I A

PRIM ERA INSTANCI A
N t VI F, Rn CUATRO DE M U RC I A

EDIC '[' O

ED1C "fO

D .á Paloma Hernández Jiménez, Secreta-
ria del Juzgado d c Lo Penal Número
Dos d c Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se
sigue Procedimiento Abreviado n .° 235/
9 1, contra José Cánovas González po r
coacc i o nes, ac tualm cntc en fase de c¡cc u -
ción co n el n .° 32/92, hah i é ndosc dictado

E l N agis t rado Juez, M .e Dolores Esco to
F ~.) m ani del Juzgado de Primera Ins-
t nc i a Número Cuatr o de Murcia .

1 ace saber : Que en el Procedimiento
Sum rio Hipotecario art 131 L . Hipotc-
carit número 1225/ 90, instado por Caja
dc 1 norros dc Murcia, contra María del
Cari cn Molina Molina y Pedro Luis
Miñ no Ycpcs, he acordado la cclcbra-
ción de la primera pública subasta, para
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el próximo día veintitrés de septiembre, a
las doce treima horas, en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, anunciándola con
veinte días de antelación y bajo las con-
diciones fijad .ts en la Ley Hipotecaria .

Así mismo y para el caso de no haber
postores en .~ sta primera subasta y cl
acreedor no p dieri den tro del término de
cinco días a partir Je la misma la adjudi-
cación de las I'incas hipotecadas , se seña-
la para la segii .nda subasta el próximo día
veintiuno de octubre, a las once treinta
horas, sirviendo de base el seten ta y cin-
co por ciente del tipo señalado para la
primera .

Igualmente, y para el caso de que no
hubiera postores ni se pidiere por el
acreedor dentio del término del quinto día
la adjudicación por el tipo de esta segun-
da subasta, se señala para la ce lebración
de la tercera, e l próximo día veinticinco
de noviembre, a las once treinta horas,
sin sujeción a tipo pero con las mismas
condic iones e ;tablc :cidas en la regla 8 .á .

Así mismo se hace saber a los licita-
dores :

1 .°-Que e l tipo para la primera es el
de trescientas mi l pesetas para el pr i mer
lote, cuatro millones quinientas mi l pese-
tas para el segundo lote y tres millones de
pesetas para e tercer lote, respectivamen-
te; pesetas, fi_ando a tal efecto en la es-
critura de préstamo, no admitiéndose
posturas que no cubran dicha cantidad .

2 .°-Que aara tomar parte en la su-
basta deberár consignar los licitadores
previamente en mesa del Juzgado o en el
establecimiemo destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos, al veinte por
ciento del precio que sirve de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

3 4-Que e1 rer;iate podrá hacerse en
cal idad de ceder a terceros.

4 4-Que desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, podrán hacer-
se posturas per esc :-ito en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juzgado, jun-
to a aquél, el importe de la consignación
a que se refie;-e el apartado 2 o acompa-
ñando el resguardo de haberla hecho en
el establecimivnto destinado al efecto.

manifies t o en Secretaría y que los l ic ita-
dores deben accpta r como bas tante l a s i -
tuac i ó n , que l as cargas anteriores y las
prefe rentes s i la hubi e re continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante
las acepta y qu edo subrogado e n la res-
ponsabilidad de l as mi s mas, sin destinar-
se a su extin c i ó n e l prec i o d e l remate .

6 .°-Enticndase que de ser festivo
alguno de los señalamientos, la subasta
se celebrará el día siguiente hábil, a]a
m i sma hora .

La(s) finca(s) o bje to d e subasta so n :

1 . Rústica : En el término de Blanca,
p ar t ido que llaman de la Hoya, un trozo
d e tierra secano, de cab i da dieciséis áreas,
setenta y s i et e centiáreas, o una tahúlla y
media . In sc rita al tomo 774, libro 71, folio
161 , Finca número 8 . 1 76, in sc ripc i ó n 3 .' .

2 . Rústica : En el término municipal
de Blanca, partido los Malecones, tierra
de secano inculta, con espartizal trozo de
cabida una hectárea, noventa y una áreas
cuarenta y cinco centiáreas y sclcnla y
cinco decímetros cuadrados . Inscrita al
tomo 614, libro 57, folio 213, Finca nú-
mero 7 .197, inscripción 4 .a .

3 . Urbana : Dcparl amcnlo nú mc r o sie-
te dest inado a v i v i enda, t i po A, en l a
planta seg unda del edificio s ito en Blan-
ca, ca l le Gran V ía en planta segunda .
Ocupa l a superficie construida dc noven -
ta y seis metros y sese nta y nueve d ec í -
me tros cuadrados y útil (le ochenta y un
metros c i,n c uc n ta y tres decímetros c u a-
d rados . Inscrita a l lo mo 569, li bro 53, fo li o
1 89, Finca núme ro 6 .M2, inscripción S .' .

Toda s dcl Registro (le la Propiedad (le
C ieza I .

Dado en Mur c i a, a veintidós de a bril
de mil novecientos noventa y L r es.-E 1
Mag i s t rado- Ju cz .-El Secretario .

Número 576 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CINCO DF. MUR C I A

E DI C TO

Por medio del presente hace saber:
Qi „ en lo s autos de Juicio verbal abajo
r e:i .~ ñados se ha dictado sentencia cuyo
e n abezamiento, parte del primer hecho y
pa :c di spos itiva son del tenor literal si-
gu mtc:

S cnten c ia.-En la. c iudad de Murcia,
a ,-intidós de enero de mil novecientos
no enta y tres .-Vistos por mí, Cayetano
BI seo Ramón, Magi :ltrado-Juez del Juz-
ga o dc ] .e [nstancia u° Cinco de Mur-
cii los presentes autos de juicio verbal
n.` 307-92-D, seguidos a instancia de D .
M; —uel Bautista Baia.tista, representado
po el Procurador Sr . García Navarro y
dii gido por el Letrado Sr. Muñoz Cam-
pil o, contra los hcrnianos Escrivá de
Rc naní y Roca de 1'ogrés, esposos a
c ft .~tos de lo dispuesto en el art . 144 del
Re lamento Hipotecario y contra quienes
pu dan tener derecho u- interés como cen=
su; istas dc la finca c•hjeto de autos, so-
brc redención (le censo enfitéutico y con
lw iguientes .-Antea:,~Jentes de hccho .-
Pr ncro .-Expone la actora en su de-
m,, ida que es propietario, en calidad de
en tcuta, correspondic;ndolc la nuda pro-
pic lad al mismo y el usufructo a su ma-
dre D .a Encarnación Bautista Sánchez, de
la iguiente finca: Un trozo de tierra de
ric o moreral, sito en término de Murcia,
pa j ido del Esparrag ;.], pago de la Ur-
dic ¡ca, que tiene de cabida una tahúlla y
cu, ro brazas, igual a once áreas, treinta
y t ,s centiáreas y cincsenta y siete decí-
mc ros cuadrados . Linda : norte, tierras de
Sa ador Martínez Hi,dalgo, Levante ace-
qu i de Pitarque, mediodía D. Francisco
Na arro Gálvez y Poniente, D.'- Amalia y
D.' María D . Séiquer Loras y D .á Amparo
Sé juer Sirera . Inscrita en el Registro de
la ropicclad dc Murcia 5, libro 8 de la
Sa ;ión 4.', folio 59 vto ., finca 580 . . .-
Fa o.-Quc cstimandc la demanda for-
mi ada por D. Manuel Bautista Bautista,
rcF esentado por el Procurador Sr . García
Na arro, contra los hr.imanos Escrivá de
Ro uaní y Roca dc Trogrés, y demás he-
rcc ros desconocidos, en situación proce-
sal ,ic rebeldía, debo declarar y declaro
rcc midos los ccnsos, enfitéuticos que
gr, . an la finca descrita e identificada en
cl t ;crito de demanda jomo propiedad de
la tora, sin que proceda hacer expresa
im osición de costas .---Así ; por ésta mi
Sa i.cncia, lo pronuncio, mando y firmo.-
Ru ricado .

El Magistrado-Juez Titular del Juzgado Y para su publicazión en el Boletín
5°-Haciéndose constar que los au- de Primera Instancia Número Cinco Of , ial de la Región de Murcia y sirva d e

tos y la certificación registral están de de Murcia . noi ficacicín a los demandados, cuyo ac-
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tual domicilio y paradero se descono ce y
a los que se les ha ce saber que no siendo
firme la sentenc : ia transcrita, contra la
misma cabe inte -poner recurso de apela-
ción en ambos e fecto s ante es t2~ Ju z gado
en término de c : nco d ías, el cual , en su
caso se formali :~ará ante este Juzgado ,

libro el presente

Dado en Murcia a cinco de abril de
mi l novecientos noventa y tres .-E l Ma-
gistrado-Juez .-l ::l Secretario .

de la partc actora para que cuidc de s u
cumplimiento y de- volu c ibn .

Así lo manda y firma S .S .", doy fe .
Ante mí .

Y para que s i rva d e requcrimi enlo a
l os demandados en forma se exp i de en l a

c iudad de Murc ia a diecinueve de abril
de mil novecientos noventa y tres .-El
Secreta rio .

hasta iacer trance y remate e n los bie nes
cmba gados de la propiedad del dcman-
dado ). Anto ni o Gonz ál e•r Rodríguez, D .e
Mara illas Vera Ponce de León y D .á
Ascci , i ó n Castillo Gómez, y con s u pr o-
d ucto entero y c umplic3e pago a l ac tor
Caj a 'os tal S . A . de la cantidad principal

de ur millón t r esc ientas sesenta y cuatro
mil ~ i sc i entas vc intisic tc (1 .364 .627)
pcsct; , intereses pac tado; co n forme a l a
pb lir; y cos tas del procedimiento, a c uyo
pago e co ndcna exp r c~,tmentc a dicho
dema dad o" .

Númerc, 5540

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MURC I A

E :) I( :'T O

Por medio d ;l presente Edicto, hago
saber : Que en los autos de Juicio Ejecu-

tivo que se sigu,M en este Juzgado con el
n° 412/92 a instancia del Banco de Mur-
cia, S .A., representado por el Procurador
Sr . Hernández E-"oulyuie contra los de-
mandados Almacén de Materiales de

Construcción de Murcia, S .A., D. José
Pellicer Martínez y :D .' M. Ana Frutos

Moreno que se encuentran en paradero
desconocido sot-re reclamación de canti-
dad de 5 .164 .214 ptas . de principal más
2 .000 .000 ptas . para costas, en los cuales
se ha dictado la siguiente literal :

Providencia 'vlagi s trado-Juez.-Iltmo.
Sr. Lógez Auguy .-En Murcia a dieci-
nueve de abril d ., mil noveciento s noven-
ta y tres .

Dada cuenta; por presentado el ante-
rior escrito por el Procurador Sr . Hernán-
dez Foulquie ; únase a los autos de su razón
en Juicio Ejecui ivo que se sigue en este
Juzgado con el n .4 412/92, y visto su
conten ido, requiérase por medio de Edic-

tos a los deman :íado5 Almacén de Mate-
riales de Consnuccicin de Murcia, S .A.,
D . José Pellicer Mar :ínez y D.á M.° Ana
Frutos Moreno :lue se encuentran en pa-
radero descona ido 1,ara que en el térmi-

no de seis días presenten en la Secretaría
de este Juzgadc los títulos de propiedad
de las fincas n,° 12 .981, n .4 2.230, n°
7 .792, bajo los apercibimientos l egales,
el cual se publ ic ará en e l tablón de anun-
cios de este Ju7gado y se insertará en el
B.O.R.M., expidiéndose el oportuno des-
pacho, el cual se entregará al Procurador

Número 554 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO SEIS DF. MU RC I A

E D 1 C T O

D. Pedro López Auguy, Magistrado Jucz

de Primera Instancia Número Seis (le
Murcia.

Hago saber: Que en este j u zgado de
mi c argo y con el número 557/92 se tra-
mitan autos de juic i o Ejccutivo a insta n -
c ia de la Caja Postal S .A . representada
por el Procura d or D . J osé Aug ú s t o H c r -
nández Foulquie, contr a D ." Ma ra v illas
Vera Ponce de León, D . Ant o ni o Gonzá-
lez Rodríguez y D .á Ascens i ón Castillo

Gómez, en reclamac i ón (le 1 .364 .627 p t as .

de principal más 500.000 ptas . calc u ladas
para costas, gastos e intereses, en los que
se ha dictado sentencia cuyo c n ca hcra-
miento y fa llo son del siguiente tenor l i-

t eral :

"Scnlencia .-E❑ Murcia, a dieciocho
de noviembre de mil novecientos novcnta

y dos-El Iltmo. Sr. D. Pedro Lóper

Auguy, Magistrado-Jucr de Primera Ins-
tancia núm. 6 de esta ciudad, ha visto los
presentes autos de juicio Ejecutivo uami-
tado en este Juzgado con el núm . 557/92
entre partes; de una como demandante

Caja Postal S .A. representado por GI Pro-
curador D . José Augusto Hernández
Foulquie y defendido ¡xir el Letrado D .
Manuel Nieto Rornán y de otra conno
demandado D .a Maravillas Vera Poncc de
León, D. Antonio González Rodríguez,
D.á Ascensión Castillo Cómer y el espo-
so de esta última a efectos art . 144 Regla-
mento Hipotecario, que fue declarado y
ha permanecido en situación procesal de
rebeldía ; sobre reclamación (le cantidad ;
y.-Fallo.-Que dcbo mandar y= mando
seguir adelante la cjccución dc .5pachada

Y para q u e s irva de no tificac i ón a l a

dcma dada D .' Ascensiór Casti ll o Gómez,
en piI adero desconocido, h ac i éndó le sa-

ber q c con t ra l a anterior r esoluc ión pue-
de in rpone r recurso de apelación en el
plazo le c inco d ías, exp ido el presente en
Murc a, a veinte de abr il de m i l nove-
c i c n u novcnta y tres .--E l Scc retar io. .

Número 5 '76 3

PRIMERA INS '(ANCIA

7% U MF.RO SEIS DE MURCIA

EDIC7 0

D . P( i r o López Aug u y, Magistrado Jucz
d ( Primera In s ta n c i a Número Sei s d

eNirc i a .

H go saber : Que en este juzgado de
mi c ; -go y con el númr.n) 363/92 se tra-
mitar autos de juicio Ej .-cutivo a instan-

cia d Banca Catalana 5 . A ., representada
por , Procurador D. Antonio Rentero
Jovei contra D . Juan Fr¿ncó Buitrago, D .
José `ranco Cárceles, D .a M.a Buitrago
Mart ncr, en rcclamacibn de 1 .865 .228

ptas . Ic principal más o¢ras 600.000 ptas .

calcu adas para costas,
í '

!astos e intereses,

en k que se ha dictado sentencia cuyo
encaf -zamiento y fallo ;,)n del siguiente

tcnoi literal :

" cnicncia.-En Mur;;ia, a veintiuno
de cx ubre (le mil novecientos noventa y
dos .- -El Iltmo . Sr . D. P,,dro López Au-
guy, Oagistrado-Juez dc Primera Instan-
cia i ím. 6 de esta ciudad, ha visto los
pres( itcs autos de juicio Ejecutivo trami-

tado .n este Juzgado con el núm. 363/92
entre partes; de una aomo demandante

Banc i Catalana S .A. represcnlado por el
Proc rador D. Antonio Rentero Jover y
d e fcdido por el Lctr:ado D. Amancio
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Robles Musso y de otra como demanda-
dos D. Juan Franco Buitrago, D. José
Franco Cárceles y D .e M.á Buitrago Mar-
tínez y sus respectivos cónyuges a efec-
tos del art . 144 del R .H., que fueron de-
clarados y han permanecido en situación
procesal de r ;beldía ; sobre reclamación
de cantidad ; } .-Fallo.-Que debo man-
dar y mando : ;eguir adelante la ejecución
despachada h :ista hacer trance y remate
en los bienes embargados de la propiedad
de los demandados D . Juan Franco Bui-
trago, D . José 1-ranco Cárceles y D fl María
Buitrago Maitínez, y con su producto,
entero y cumplido pago al actor Banca
Catalana S .A. de la cantidad principal de
1 .865 .228 ptas ., intereses pactados con-
forme a la Nliza, y costas del procedi-
miento, a cuyr) pago se condena expresa-
mente a dichcderrIandado" .

Y para que sirva de notificación a los
demandados D. Juan Franco Buitrago, D .
José Franco Cárceles y D .'- M.á Buitrago
Martínez, actixal me:nte en paradero des-
conocido, hac .éndo le saber que contra l a
anterior resolución puede interponer re-

curso de apelación en el plazo de cinco
días, expido el presente en Murcia, a
cuatro de ma : ;o df: mi l novecientos no-
venta y tres .- -El Secretario .

Número 5625

PRIMERA INSTANCIA
NUMER( :1 SEIS DE MURCIA

I : D I CT O

D. Pedro López At~guy, Magistrado Juez
del Juzga .jo de Primera Instancia
Número Seis dr. ; Murcia .

Hace sabe : Que en este Ju zgado se
tramita con e l núm . 870/92 au tos sobre
Procedimiento Judicial Sumario del art .
131 de la L . l i . a instancia de Caja de
Ahorros del l viedi l enáneo representado
por el Procu °ador D . Carlos Jiménez
Martínez cont ra D . Francisco M ar tínez
Castillo y D .e Josefa Martínez Sánchez
en virtud de h poteca constituida sobre la
finca que des p u és se describirá, habién -
dose acordado proceder a su venta en
pública subasta, por término de v e inte días
hábiles, por F rimera, segunda y terce ra
vez , en su caso, sin perjuicio de la facul -
tad que le confiere la Ley a la parte acto-
ra para intere .ar en su momento la ad -

judicación de dicha finca, hajo las si-
guientes condiciones :

1 .'-Qu e las subastas tendrán l ugar en
la Sa l a Aud i en c i a de este Jurgadodc 1 .'
Instanc ia núm . 6 , s it o, en Avda . Rond a
d e Garay s/n, a l as doce ho r as de su
mañana .

2.a-La prim era , po r e l tipo d e tasa-
ció n , el día uno de septiembre ; la segun-
da, po r e l 75 p o r I(x) del referido tipo el
día veintinueve de septiembre y la te rce-
ra , sin sujeción a tipo, el d ía veintinueve
de octubre .

3 .á-Quc sale a lic i tac i ón por la can-
tid ad que se ex presará no admitiéndose
posturas inferiores a l tipo de la primera y
segunda s ubasta s, pudi é ndose realizar el
remate e n ca lid ad de ceder a tercero .

4 .á-Para tomar parlc en la suba s t a
d ebe rán los li c i tadores consignar previa-
mente, en la cuen ta de consignaciones de
este J uzgado abierta en el Ba nco Bi l bao
Vizcaya, s u cur s al e n Inl a ntc D . J u a n Ma -
nue l , núme ro 30970000 1 8087092, en
conc epto de fianza, cl 20 por ] 00 del tipo
pac tad o .

S.a-Sc hace constar que p o drá n cfcc-
tuarse pos tura s por escrito en sobre cerra-
do, pe ro con s i gnando a l presentarlo ante
e l Juzgado e l ta n to por c iento ind i cado
mediante e l resg uardo del Banco, l o que
podrá verificar desde el a nunc i o hasta el
día respcc ti vamcnlc señalado .

6.fl-Los a utos y la certificación del
Reg i stro de la Propiedad a quc se rc t

1
i cr c

la regla 4 .a del a rt . 1 31 ( i c la Ley H ilx) tc-
car ia se encuentran (le ma ni f i cs to en la
Secretaría, entendiéndose que tod o li c ita-
dor ace pta como bastante la iitulac i bñ y
que las ca rgas o gravámcncs anteriores o
p refe rentes, s i los hubiere, al créd i to (le l a
parte actora, co n t i nua rán subsistentes y
que el rematante l os accpta y queda su -
brogado en la respo n sabilid ad de l os m is-
mos, s in destinarse a s u extinción el pre-
cio del remate .

7 .a-Si po r ca usa (le fu crra mayor
tu v i e ra que suspenderse a lguna dc las
convo cat o rias de subas ta, se cntcndc ra
señalada s u celebración p a r a el dí a h á bil
inmediato, a la mi s m a h o ra .

La publicación del presente cdicto,
servi r á en s u caso (le not i fi cac ión en fo r-
ma a la partc d cmandada .

Finca objeto de la subasta

Número nucve .---Vivicnda sita en
Al antarilla, en la calle de San Sebastián,
nú ncro tres, en la quinta planta del
cd `icio y cuarta de viviendas a la iz-
qu ~rda subiendo, de tipo B, tiene una
sul -rficic construida dc ciento treinta y
oc, o metros, sesenta y nueve decímetros
cu. irados y útil*dc cii .-nto dieciocho me-
trc , sesenta y siete dccímctros cuadra-
do Está distribuida cn vestíbulo, estar
co iedor, cuatro dormitorios, cocina,
cu, rio (le baño, aseo, lavadero y una te-
rra a solana a la calle . Linda: por la de-
re( ia entrando, calle iie San Sebastián,
izc iicrda, finca matrii, de la cual procede
el )lar donde se halla el edificio de que
tiní na parte, fondo, de Carmen Martínez,
y 1 mte, patio de luces, hueco de la esca-
Icr , rellano dc la esca1r,ra y vivienda tipo
A e la misma planta .

: nscripci6 n : Registro de la Propiedad
dc vlu rc i a n .° 3, a l li b ro 177 , fo lio 1 7,
fin a r eg i stral n .° 1 2 .59 4 , in scripción S .á .

o Valorada a clec[os de subasta según
csc itura de hipoteca en l a cantidad de
tre millones novecientas cincuenta y una
mi seiscientas ncscta5: (3 .951 .600 ptas .) .

Y para su publica :, icín en el Boletín
Of , ial de la Región d ,- Murcia, y en el
Ta ló n de Anuncios de este Juzgado,
cx} ~ do el presente .

Dado en Murcia, a veintisiete de abril
(le !ní( novecientos noventa y tres .-El
M ¿ istrado-Juez .-El Secretario .

Número 5696

PRIMER A INSTANC I A
NUMERO SE I S DE M URCIA

EDIC ' I' O

D. 'cdro L6pcr Auguy, Magistrado-Juez
lcl Juzgado de Primera Instancia
'Júmcro Seis de Murcia .

Vcntamcnlc saludo y hago saber: Que
en utos de J . Ejecutiro n . ° 940/92, se-
gui 1 os a instancias (te Banco Central
Hi s,)anoamcricano, S .A . , representado por
el 1 ' roc; urador Sr . Serrano Guarinos, con-
t ra Carlos Nicolás Baeza, S .A ., éste en
par dero desconocido, D . José María
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Asensio Cuenca, y asposa a los sólos
efectos del art . 144 R.H. sobre reclama-
ción de 150 .000 ptas ., de principal,más

75.000 ptas. pre supuestadas para intere-
ses legales, costas y gastos, sin perjuicio

de ulterior liqui ;iaci6n, en los cuales se
ha dictado sentencia que copiada literal-
mente dice:

"Sentencia .- -En Murcia, a diecinue-
ve de abril de rr il novecientos noventa y
tres.-El Iltmo . Sr . D. Pedro López Au-
guy, Magisirado-Juez del Primera Instan-
cia n.Q 6 de esta ciuda d , ha visto los pre-
sen tes autos de .I . Ejecutivo tramitado en

este Juzgado cou el námero 940/92, entre
partes; de una c omo demandante Banco
Central Hispanoamerica no, S .A., repre-
sentado por el Pra:urador D . Alberto
Serrano Guarinos, y defendido por e l
Letrado D . Silvino S,-:'mchez Fajardo, y de
otra como derrandado Carlos Nicolás

Baeza, S.A., I) . José María Asensio
Cuenca, y esposa a]3s sólos efectos del

art. 144 R .H ., que lueron declarados y
han permanecido en sitUación procesal de
rebeldía; sobre -eclarnación de cantidad;
y .-Fallo.-Que debo mandar y mando
seguir adelante la ejecución despachada
hasta hacer trarnce y remate en los bienes
embargados de la propiedad del deman-

dado Carlos Nicolás 3aeza, S .A., D. José
María Asensio Cuenca, y cónyuge a l os
só los efectos del art . 144 R.H., y con su
producto, entere y cumplido pago al ac-
tor Banco Centr<<I Hispanoamericano S .A.,
la cantidad prin : ipal de ciento cincuenta
mil pesetas e iirtere~es legales desde la
fecha del protesto, y costas del procedi-
miento, a cuyo pago se condena expresa-
mente a dicho dcmandado.-Notifíquese

esta resolución ,n la forma prevenida en
el art . 248 .4 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial en relación c:on los artículos 281
a 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
si la parte actora no pidiera la notifica-
ción personal en e l plazo de cinco días .-

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo . -Publicación .-Leída y
publicada fue la anterior sentencia, estan-
do celebrando audiericia pública el señor
Juez que la dició en el mismo día de su
fecha . Doy fe .

Y para que sirva de notificación al
demandado en paradero desconocido,
Carlos Nicolás Baeza, 'S .A., y para su
publ icac ión en el Boletín Oficial de la

Regió n de Murcia, y su colocación en el
Tab lón de anuncios de este Juzgado, ex-
pido el presente en Murcia, a treinta de

abril de mil novecientos noventa y tres .-
El Secretario .

Número 5695

PRI MER A INSTANC I A
NUMERO SF.IS DE MU RCI A

EDICT O

D. Pedro López Auguy, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia

Número Seis de Murcia .

Atentamente saludo y hago saber : Que
en autos de J . Ejecutivo n .° 878/92, se-
guidos a instancias de Banco Central
Hispanoamericano, S .A., representado por
el Procurador Sr . Serrano Guarinos, con-
tra D. Diego Soler Lapucntc, sobre recla-

mación de 5 .495 .174 ptas ., de principal,

más 1 .750 .000 ptas . presupuestadas para
intereses legales, costas y gastos, sin per-
juicio de ulterior liquidación, en los cua-
les se ha dictado sentencia del Lenor lite-
ral siguiente :

"Sentencia .-En Mur c i a, a ocho de
febrero de mil novecientos noventa y

tres .-E l Illmo . Sr . D . Ped ro López A u -

guy, Magistrado-Juez del Pri ►ncra Instan-
cia núm . Seis de esta ci udad, ha v i s to los
prese n tes au tos de Ju icio Ejec utivo trami-
tado en este Juzgado con el númer o 878/
92, entre partes ; de una co mo demandan-
te Banco Central Hi s pan o ameri ca no, S . A .,
rep resent ado por cl P rocu rador D . Alber-
to S e rra no Guarinos, y d e fend ido po r el
Letrado D . Si lvino Sánchez Fajardo, y dc

otra como d c m andado D . Diego Soler
Lapu en[e, D." Fca . María Honr ubia V i -
llar , que fue declarado y ha pe rma necido
e n s ituac i ón procesal de rebeldía ; sobre
reclamac i ó n de cantidad ; y.-Fa l lo .-Quc
debo mandar y mando seg uir adelante l a

ejecuc i ón despachada hasta hace r trance
y remate e n los bie nes emba rgados de l a
pr o piedad de l demandado D. Diego So l er
Lapuente, D .a Fca . María Honrubia Vi -
llar, y con s u producto, e n te ro y cumpl i-
do pago al ac t or Banco Central Hi span o-
americano S .A ., l a cantidad prin c ipal de
cinco millo nes cu a troc i entas noven ta y
cinco mil ci ento setenta y cuatro peseta s
e intereses legales desde el vencimiento
de l a p ó liza, y cos tas del procedim iento,

a cuyo pago se condena ex presamcntc a
d ic ho demandado.-Not i fíq u ese esta re-
so luc i ó n en la fo r ma prevenida en el art ..

248 .4 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cia r , n relación con los artículos 281 a
283 c ~ la Ley de Enjuiciamiento Civil, si
la pa te actora no pidiera la notificación

persc i al en el plaro de cinco días .-Así
por éta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y Cirmo .-Publicaciór i .-Lcída y pu-
blica a fue la an terior sentencia, estando
celer ando audiencia púl ,lica el señor Juez
que 1 , dictó en el mism o día de su fecha.
Doy e .

Y para que sirva dc notificación al
dcm, idado en paradero desconocido, D .

Dieg Soler Lapuente, expido el presente
para u publicación en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia . y su colocación
en el Tablón de anuncios de este Juzga-

do, ( n Murcia, a tres de mayo de mil

nove ientos noventa y I:res .-El Secreta-
rio .

Número 569 3

PRIMERA INSTANCIA
T,UME RO SEIS DE ; MURC I A

EDIC"1' O

D. P, dro López Auguy, Iltmo. Sr. Magis-

ti do Juez del Juzgado de Primera
ti tancia Número Seis de Murcia .

F igo saber : Que en --stc Juzgado de
mi c irgo y bajo el n 4 97/93 se siguen
auto! de juicio cjecutivo a instancia del

Ban( ) Central Hispanoamericano S .A .

reprc entado por el Procurador Sr . Serra-
no C iarinos, contra Dis--ño Murcia S .A.,

D . Jt in L . Sánchez Lóíx:,., D .' Isabel Pina
Fenc 1, D. Vicente Castañer Martorell, D .á

Marl irita Blasco Ballester, D . Francisco
Cast. ñcr Martorell y I7 . 1 Victoria Villa

Quci las, enconvándose, los dos últimos
en ig iorado paradero, aan último domici-
lio e mocido cn .Ctra . d,; La Raya n .° 12,

La 1 aya-Murcia, en reclamación de
6 .81 .250 ptas . de principal, más
2 .00, .000 ptas . para int--reses, gastos y
costi ;, en los cuales se ha acordado por

resol ición de esta fecha, citar de remate
por iedio dc edictos a los demandados
D . 1 rancisco Castañer Martorell y D .a
Vict, ria Villas Quetglas, concediéndoles

el té¡ mino de nueve días para que se per-
sone , en autos y se opongan a la ejecu-

ción í les conviniere, haciéndose saber
quc c ha practicado el embargo sin el



Página 4202 Martes, 25 de mayo de 1993 Número 119

previo requerimiento de pago, por igno-
rarse su paradero .

Bienes embargados

1 .-Una f nca rústica sita en La Raya,
término de Murcia . de 13 áreas y 98 cen-
tiáreas, sobre la y ue se encuentra cons-
truida una na,e iniiustrial de dos plantas
y un chalet con una superficie de 200 m .2,
inscrita en e l 2egistro de la Propiedad n°
6 de Murcia, libro 80, folio 104, sección

10, finca 589

2 .-Un kx al comercial, bajo, en Avda .
de La Libertal, Bly . 1, de Murcia, de 91
m.2, inscrito en el Registro de la Propie-
dad n° 6 de Murcia, libro 105, sección

1 .4, folio 125 vto., finca n .° 9.271 .

3 .-Un bapo en la calle Muñoz de la
Peña n .4 1, ce Marcia, de 480 m.Z de
superficie, in ; .crito en el Registro de la
Propiedad de Murcia, en el libro 165,
sección 8 .8, fc lio 187, finca n .4 1 4 .817 .

Y para quc sirva de citación de rema-

te en forma a los demandados anterior-
mente mcncionados, y su pub l icación en

e l Tablón de fknunc ;ios de este Juzgado y
en el BORM, ~xpicio e l presente en Mur-
cia a treinta de abril de mil novecientos
noventa y tre ; .-Magistrado Juez .-Sc-

crctario .

Número 553 3

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO SIETE DE MURC IA

1 :: D 1 CT 0

D. Enrique M . Blanco Paños, Magistra -
do -Juez del Juzgado de Primera Ins-

tancia Número Siete de Murcia .

En virtud (le lo acordado en autos de
J . Ejecutivo r° 26 1/92, a instancia de
Banco Cen tra Hispanoamericano S .A.,

representado por el Procurador Sr . Her-

nández Foulquié contra D. Cristino de
Maya Corbalá ;i, D . " Adoración Martínez
Pérez, D . Juan Diego de Maya Martínez
y De Presentación Corbalán Martínez,
sobre reclamación de 1 .627 .724 ptas . de
principal, más 800 .C00 ptas . presupuesta-

das para inteieses, gastos y costas, se
notifica a los demandados rebeldes con
parade ro desconocido D . Cristino de Maya

Co rba lán y D .e Adoración Martínez Pérez
la sente ncia d i c tada en las presentes ac-
tuaciones cuyo fallo es como s i gue :

"Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada hasta
hacer trance y remate en los bienes em-
bargados de la propiedad de los deman-

dados D . Cristino de Maya Corbalán, D .'
Adoración Martínez Pérez, D . Juan D . de
Maya Martínez, D .á Adoración Corbalán

Martínez, y con su producto, entero y
cumplido pago al actor Banco Central
Hispanoamericano S.A . de la cantidad
principal de 1 .627 .724 ptas ., intereses al
17% anual pactados desde la reclamación
judicial y costas del procedimiento, a cuyo

pago se condena expresamente a dicho
demandado . Así por ésta, mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo" .

Y para que s irva dc n o tificac i ó n a l os

demandados D. C ri s ti no de Maya Corba-

lán , y D .a Ado rac i ón Martínc r. Pé rcr dc-

clarados en rebeldía, ex pid o l a presente

para su in se rción en e l Bo letín Ofi cial de

la Región de Mur c ia , quc firmo cn Mur -

c ia , a veintiocho (le ab ril (le mil nove-

cientos novent a y, lres.-La Secretaria .

Número 574 9

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCI A

E D I C T O

D . Enrique M . Blan co Paños, Magistra-

do-Juez del Juzgado de Primcra In s-
tan c ia Número Siete dc Murc ia .

Hago saber: Que en este Juzgado se

si g u en au tos de j . ejecutivo n .° 1 1 2/90 a
ins tanc ia de D . B a nco Central S . A ., re-
presentado por el Procu rado r Sr . Serrano

Guarinos, contra D . An tonio Romc ro

Rocam o ra y D .a Amali a Oli vares Gallego
y cón y uges en caso de cst.a r casa dos a los
efectos del art. 144 dcl R .Hp ., representa-

da I? .a Ama lia O livares Gallego por c l

Procurador Sr . Macstrc Zapata, sobre re-

clamación de prin c ip a l 1 .936 .694 ptas .,
má s 1 .000 .000 pta s . presupuestadas pa ra
intereses, gas tos y costas, en cuyos autos

se ha acordado saca r a pública subasta
los bi enes em ba rgados que después se
éxpr esar án por t ér m i no de ocho días, si el
valo r de l os m is m os no excediera l as

dc cientas mil pesetas (200 .000 ptas .), y
pc término de veinte días si dicho valor
su verasc la cantidad ;rcfcrida ; habiéndose

se aladopara la celebración de la prime-
ra ;ubasta el día 20 de julio, para l a ce-
lel ración de la segunda el día 20 de sep-
tic ibre y para la terc,,-ra celebración de
su asta el día 20 de octubre de 1993 to-

da a las 12.30 h .

Dichas subas tas se celebrarán en la s

si c i i c n tcs condi c i one, :

1 .-Para poder tomar parte en la su-
ba a, deberán los licitadores consignar
prf iiamente en la Mesa del Juzgado o

esi iblecimiento destinado ál efecto una
cai .idad igual, al menos al 20% efectivo
(lc tipo de la subasta, para la primera y

scl unda, y una cantidad igual, al menos
al 0% efectivo del i .ipo de la segunda
pai i la tercera .

Z .-E l tipo dc l as s ubas tas se rá : para
l a rime ra el va l or de. )os bienes, para la
seí inda el valo r de l os bienes con una

rcf ja del 25% y la te rce ra subas ta será
s in ;uj cc i b n a t i po .

3 .-No se ad mi t ir án pos tur as que n o
cul ra n las dos terceras partes del t ipo d e

la uhasta .

l .-Los títulos de propiedad de los

bie ¡es subastados estarán de manifiesto
en Secretaría de este Juzgado, para que
puc tan examinarlos los que quieran to-
ma parte en la subasta, previniendo que

los licitadores deberán conformarse con
ell( }, no tendrán derecho a exigir nin-

gú i otros .

, .-Quc las cargas o gravámenes an-
teri -res o preferentes, si los hubiere, a l

cré ito del actor continuarán subsistentes,
cnt ndiéndosc que el r_,matante los acep-
ta , queda subrogado -n la responsabili-
dac dc los mismos, sin destinarse a s u

cxl ción el precio del remate .

.-Podr án hace rsc po sturas en plie-

go errado .

.-Las pos turas podrán hacerse en

ca l i !ad de ceder a terceros, so lo respecto
a k, parte acto ra . ~

, .-Sirva la presente de notificacio-

nes >astante a los demandandos con para-
dcn dcscoñocido .
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Bienes obje t o de subas ta

Urbana .-V einti~iele : Piso situado en

la planta décima de l edific io situado en
esta Ciudad, calle de Cartagena, n .° 27,

destinado a vivienda, es del tipo A y tie-
ne una superfic ie de 97,59 m .2.

Inscripción: en el Registro de la Pro-

piedad n .4 2 de Murcia, libro 23, Sección

1°, folio 56, fi•ica 11 4 1621 .

Valorada a efectos de subasta en la
cantidad de ciwo millones de pesetas,
5 .0(}0:000 ptas .

Urbana .-SÚis : uivienda situada en la

quinta planta, (le la casa señalado con el

nY 47, de la c,,lle de Cartagena de Mur-

cia; ocupa 72 in?, c:distribuidos en varias

habitaciones y servizios .

Inscripción: en el Registro de la Pro-

piedad n .° 2 de Murvia, libro 56, sección
1 .'-, folio 23, finca :1729 .

Valorada a efec Gos de subasta en la

cantidad de cuatro millones de pesetas,
4 .000 .000 ptas

Dado en Murcia, a treinta de abril de

mil novecientos noventa y tres .-La Se-

cretaria .

gastos, costas e intereses, en cuyos autos
se ha acordado sacar a pública subasta

los bienes embargados que después se

expresarán por término de ocho días, si el
valor de los mismos no excediera las

doscientas mil pesetas (200 .000 ptas .), y

por término de veinte días si dicho va lor

superase la cantidad referida; habiéndose

señalado para la ce lebración de la prime-

ra subasta el día 22 de julio 1993, para la
celebración de la segunda el día 22 de

septiembre 1993 y para la tercera cele-

bración de subasta el día 22 de octubre de
1993 todas ellas a las 11 .30 h. de su

mañana .

D ic has subastas se cclcbrarán en las

siguientes co n d i c i ones :

1 .-Para poder tom ar parte en l a su -

bas ta , deberán l os li c itad ores consignar

previamente en la Mesa del Juzgado o

estab l ec i m i emo desti nado al eCecto una

cantidad i gu a l , al me nos al 20% efectivo
del tipo de la suba s ta , para la prim cra y

segunda, y una can t idad igual, a l mc nos

a l 20% e fec t ivo del t i po de la scgunda

p ar a la tercera .

2.-El tipo dc las s uba s t as será : pa r a
la prim e ra e l va l o r de l os bienes, para l a

segunda e l v al or de l os b i e nes con una

rebaja del 25% y l a te rcera suhatita scrá

sin sujeción a tipo .

" -Las posturas podrán hacerse en

cali< , .id de ceder a terceros .

í-Sirva• la presente de notificación
a le demandados para el caso de que
aqu4 los se cncuentren cn paradero des-

coni _ido .

Bienes obje to de subas t a

-Urbana . Parcela C, de la parcela

nú ►r 70 de la ampliación de la parcela-

ciór B. U-3 de la U7bani-r.ación Costa

Trai quila, en la Cañada del Castillo, pa-

raje dc San Juan de los Terreros, Pulpí

(Ali ¡ería), de 480 m .~ . En esta finca

exis edificada una c, .sa de planta baja

sobi un montículo a distinto nivel, que

mid 1 80 m?, distribuida en tres dormi-
tori s, ascos, salón-comedor, cocina y

pasi lo .

nsc r i ta en el Reg i str o de l a Pr o pie d ad
de ( ucvas de A lmanzcr a, folio 208 vto .

del )m o 5 12 , libro 89 d-- Pulpí, finca núm .

6 .3` . Valor, conforme el inform e peri -

c ia l ii efecto : 1 0.000 .1(4 10 pta s .

.-Urban a . Parcela n úm . 70-D , de l a

amj liación d c l a segunda fase d e la U r-

ban %a c icín cos ta Tranquila , s ita en la

Caf ida del Cas ti llo, paraje de San Jua n

de )s Terreros, diputac i ó n del Pilar de

Ja n ía , término dc Pulpí, de 268 m .2 de

s up rfi c i c :

r:úmero 5750

PRIMERA INSTANC I A

NUMERO SIETE DE MURC I A

F ; DICT O

D. Enrique M . Blanco Paños, Ma g istra-

do-Juez de: Juz gado de Primera Ins-

tancia Núrrero Siete de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos ce j . -,jecutivo n .° 329/91,

seguido a instancia de la entidad "Banco

Central S .A.", representada por el Procu-
rador de los T-ibunales Sr . Serrano Gua-

rinos,- contra Bcatriz. Torres Flores y Fre-
deric Claude kene Galli, en reclamación

de cuatrocientas cincuenta y tres mil se-

tecientas cincuenta y una pesetas (453 .751

ptas .) de principal, más cuatrocientas mil

pesetas (400.000 ptas .) estimadas como

3.-No se admitirán posturas que no

c ubran las dos terceras partes del tipo dc

l a subas t a .

4 .-Los títulos dc propiedad de l os

bienes subastados estarán de man i f i csto

en la Secretaría de esteJ urgado, para que

p uedan examinarlos los que quieran to-

mar parte en la subas ta, previniendo que

lo s li c itadores deberán confo rma r sc con

ellos y no tendrán derecho a exigir nin -

gún otros.

5 .-Que las ca rgas o gravámc ncs an-

teri ores o preferentes, s i los hubiere, a l

crédito d el acto r continuará n subs i stc ntcs,
en t en d iéndose q ue el rcma tan te los acep-

ta y queda subrogado en l a res ponsab ili -

dad de los m i smos, sin dcst inarsc a su

extin c i ó n el p rec i o del rematc .

6.-Pod r án hacerse pos tu ras en plie-

go c errado .

iscrila e n el Rcg i s tr o de l a Propiedad

dc ( uevas de Almanzor a (Almería), fo li o

23(' tomo 5 1 4, libro 1110, de Pulpí, fin ca

reg tral núm . 6 .461 . Valor, conforme el
i nfc me Pc ri cia l al efcc to : 3 .500 .000 p tas .

.-Urban a . U na ffic ima pa rte ind i v i -

sa c, una parcela núm . 202 de la urb ani -

rac ín "La Kahyla" e n la diputac i ón de

Col .,, t érmino de Aguilas, quc tiene una

sup rficie dc 400 m?, I . inda: Norte, pa r -

cc l ; núm. 203; Sur , p ,ar ce l a núm . 20 1 ;

Est calle qu e la separa . y Oeste, Urbani -

zac ín M o n tcmar.

nscrita al Registro clc la Propiedad de

A g ilas, al tomo 2064, folio 53, finca
núr . 39005 . Valor, canforme el informe

per ;ial al efecto : 500,000 ptas.

)ado en Mu r cia, a c inco d e mayo de
m il novecientos noventa y tres .-El Ma-

(~ i si a do-Jucz.-La S ecre taria .
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Número 5646

DF ; LO SOC I AL
NUMER O, TR ES DE MURCIA

] :'sD]CT O

D. Juan Martíwz Moya, Magistrado del
Juzgado de Lo Social Número Tres .

Hago sabei- : Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1770/91, seguido
a instancia d :; Juan Francisco López
Martínez, conra Hispania de Inversiones
S .A. y el Fonde de Garantía Salarial, sobre
cantidad, habiendo recaído la siguiente :

este Juzgado n ° 3 .094-0(x)-0067-1770-91-
0, y deberá dar cumplimiento a lo esta-
blecido en el artículo 226 de la Ley de
Procedimiento Laboral . Se advierte a las
partes recurrentes y recurridas que debe-
rán hacer constar, en los escritos de inter-
posición del recurso y de impugnación del
mismo, un domicilio en la sede de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior a efec-
tos de notiCicación, para dar cumplimien-

to a lo que dispone el artículo 195 de la
vigente Ley de Procedimiento Laboral .

A s í por ésta mi Sentencia, la pronun -
cio , mando y firm o .-El Mag i s trado-
Juez.-E l Sec retario Jud ic i al .

Fundamentos Jurídicos .

Fa fi r ►

ue estimando lá ciemanda formulada
poi D. Francisco Pascual Oliva y José
Ma ía Serrano Nicolás frente a la empre-
sa structuras Serrano Esparza S .L . y el

Foi io de Garantía Salarial, debo declarar
y c ..claro los despidos de que fueron
obj to los actores nulos y dada la impo-
sib idad de readm i sión de és tos, declaro
res, -,l tos sus contratos de trabajo, conde-
nac lo a la empresa Estructuras Serrano
Esl trza S .L. a que abone las siguientes
can dadcs :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintisiete
de abri l de mil ~tovei ;ientos noventa y tres .

Antecedente,s de Hecho .

Fundamentos Jurídicos .

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por D. Juan Francisco López Martínez
contra Hispania de Inversiones S .A. y el
Fondo de Garantía Salarial, debo conde-
nar y condeno a la empresa demandada a
que abone al actor la cantidad de 810 .659
pesetas por los conceptos reclamados .

Y todo ello ;in perjuicio de la respon-
sabilidad que pudiera recaer en el Foga-
sa .

No ti fíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recu rr ir contra la mi sma en
recurso de Sup iicaci on para ante la Sala
de Lo Social ([ el Tribunal Superior de
Justicia de la ( :'omonidad Autónoma de
Murcia, en el pl azo de cinco días a 'contar
del siguiente al de su notificación, anun -
ciándolo ante e s te Juzgado de lo Social ; y
en cuanto a la a yndeE ada al pago que para
hacer uso de sL derecho deberá ingres ar
la cantidad a qu e el fallo se contrae , en la
cuenta establecida por este Juzgado de lo
Social en el Ba nco Bilbao Vizcaya , Ofi -
cina Principal, sito en Avda. de La Liber -
tad en esta ciudad, n .4 de cuenta corr ien -
te : 3 .094-000-0)65-1 770-91 - 0 acreditán-
dolo mediante el oportuno resgu ardo , s in
cuyo requisito no le será admitido el re-
curso . Así misrr io deberá efectuar un de-
pósito de v einti cinco mil pes eta s en la
misma Entidad Bancaria, en la cuenta de

Y para que s irva de notifica c i ón a la
parte d e m a ndada Hi span ia de Inversiones
S .A ., que se e n c uc n tra en la ac tua lidad en
ignorado paradero, expido el presente para
su publicac i ón e n el Bo letín Of i c ia l de la
Reg ión de Murc ia y su fijac ión en el
Tab lón de . Anunc ios de este Juzgado,
h ac i énd o l e sabcr los extremos expuestos,
y hac iéndose con s tar que la s reso luc i ones

judic i a les que se d i cten en es te procedi-
miento a partir de l a presente, serán n o ti -

ficadas en el tablón dc anunc ios dc este
Juzgado de lo Social .

En Murc ia a veintinueve dc abril de
mil novecientos noventa y tres-El M a-
g is trado-J ucz.-E1 Secretario .

Núm e ro 5647

DE LO SOCIAL
NUMERO .TRES DE MURCI A

E D 1 C T O

D. Juan Martínez Moya, Magistrado del
Juzgado de Lo Social Número Tres .

~
Hago sa b er : Que e n este J uzga do se

tram i ta proceso número 1 48 y 1 49/93,
seguido a in s tan ci a de Franc isco Pasc u al
O liva y José María Serrano N icolás, con-

tra Estructuras Serrano Esparz a , S . L . y el
Fondo de Garantía Sa l arial, sobre despi-
do, hab i endo r eca í do l a s i gu i cncc:

Sentenci a

En la ciudad de Murcia a veintidós de
abril de mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de Hcc h o

) A D. Francisco i'ascual Oliva : Por
ind, iinización : 101272 ptas . Por salarios
(le ámite : 412.806 ptas .

) A D. José María Serrano Nicolás :
Por ndcmnización : 94 .683 ptas . Por sala-
rios de trámitc : 385 .949 ptas .

todo ello sin perjuicio de la respon-
sab, idad que pudiera recaer en el Foga-

sa .

ur otifíqucse esta resolución a las par-
tcis hágaseles saber el derecho que les
asis para recurrir contra la misma en
recL so de Suplicación para ante la Sala
de o Social del Trihunal Superior de
Just ;ia de la Comunidad Autónoma de
Mui ia, en el plazo de cinco días a contar

del iluiente al de su notificación, anun-

cián lolo ante este Juzgado de lo Social ; y
en c anto a la condenada al pago que para

hac( uso de su derccha deberá ingresar
la c,, iticiad a que el fallo se contrae, en la
cuer a establecida por este Juzgado de lo
Soci,1 en el Banco Bilbao Vizcaya, Ofi-

cina Principal, sito en Avda . de La Liber-
tad n esta ciudad, n .° de cuentacorrien-
tc: 094-000-0065-0148-93-0 acreditán-

dole mediante el oportuno resguardo, sin
cuy( requisito no le serti admitido el re-

curs . Así mismo deberá efectuar un de-
pósi ) de veinticinco rnil pesetas en la
misr a Entidad Bancaria, en la cuenta de
este uzgado n .° 3 .094 -000-0067-0148-93-
0, yieberá dar cumplimiento a lo esta-

bleci lo en el artículo 2. 26 de la Ley de
Proc dimiento Laboral . Se advierte a las
partc ; recurrentes y recurridas que debe-
rán ticer constar, en los escritos de inter-
posic i6n del recurso y de impugnación del

misn,o, un domicilio en la sede de la Sala
de k Social del Tribunal Superior a efec-
tos dnotificación, para dar cumplimien-
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to a lo que dispone el artículo 195 de la
vigente Ley de Procedimiento Laboral .

Así por ésta mi Se nt en c ia, la pronun -
cio, m ando y firm :) .-El Mag istrado-
Juez.-El Secre tario Judic ial .

Y para que sirva de notificación a la

parte demandada Estructuras Serrano Es-
parza S .L., que se encuentra en la actua-
lidad en ignorado paradero, expido el
presente para su publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia y su fija-
ción en el Tab,ón de Anuncios de este
Juzgado, haciér(dole saber los extremos
expuestos, y haciéndose constar que las
resoluciones judiciales que se dicten en
este procedimiento a partir de la presente,
serán notificada : ; en el tablón de anuncios
de este Juzgado de lo Socia l .

En Murcia i veintinueve de abril de
mil novecientos noventa y tres .-El Ma-
gistrado-Juez .-El Secretario .

Marrero H o rmiga en l a Secretaría d c l
Juzgado, s in previo requerimiento de pa g o ,
y veri ficado cíteseles de re m a t e, p or me-
dio de Ed ictos, en la forma que previene
e l art ícu lo 269 de d i cha Ley procesal, el
que se publicará en e l Bo l e tín Ofi c i a l de
l a Regió n de Murcia y expon d rá en e l
tablón de anuncios de este Juzgado, con -

cedié ndose el término de nueve días para
que se persone n en l ega l forma en autos
y se opo ngan a la ejecución des p ac h a d a
si les conv i niere, y además co n expres i ón
d e habe rse p rac ti cado e l referido e mbar -
go de bienes sin prev i o req uerimi en to de
pago , po r i g norarse su parad e ro y que la s
copias de la demanda obran en Sec ret aría
a su d ispos i c i ó n , quedando fac u l ta do e l
Procura d o r S r . Frías Costa pa r a que cuide
de s udiligcnc iado y c umplim icnto.-Así
lo propongo y i inno> doy (c .-Confor-
me.-El Mag i s trad o- Ju e.r .-La Secreta-
ria .-Firmado y rubri ca d o.- Il cg ihlc .

S c hace con s t ar que en e l cmbargo se
han embargado l os bienes de los deman-
dados que a continuac i ón se re l ac i onan :

Número `ti47

PRIMERA INSTANCI A
NL MERO SEIS DF, CARTAGENA

EDIC ' C O

D .' 1 lia Com Bonmati 'S ccretaria del Juz-
€ ido de l . a Instanc a a e Instrucción
P ámero Seis dc Ca i 7agena .

f ago saber : Que e n este Juzgado de
mi e rgo se tramitan au tos de Juicio Ej° -
c uti~ > n .° 605/92 seguidos a ins tanc ias
del 1 3nco de Valencia S . A ., representado
por i P rocurado r D . Joaquín Ortega Pa -
rr a c rntra D .á Dolores Lisón Pé rez , D .á
Ma rí Angeles Aparicio Paterna y"S .E .
Arta S .A.", en rcc l am z.c :ión de 1 56 . 444

ptas . le p ri ncipal más 1 00.000 pta s . que
se p i supuestan para int a reses, gastos y
cos lz , se ha d i ctado l a s i guie n te r esolu -
c i ón : "Prop uesti- p rov i den ci a . Sec re taria
Sra . 'om Bonmati.-En Cartagena a tre-
ce dc abril de mil nov ec : i entos noventa y
tres .

Númerc 5539

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE CARTAGENA

E :)I('T O

D.á Elia Com Bonmali Secretaria del Juz-
gado de 1 . 8 Instancia e Instrucción
Número Seis de ( .'a rtagena .

Hago saber : Que vn este Juzgado de
mi cargo se tramitan autos de Juicio Eje-
cutivo n° 3/93 seguidos a instancias del
Banco Centra l Aispanpamericano S .A .
representado por el Procurador D . Diego
Frías Costa contra D. Joaquín Gómez
Martínez y D."- Gloria Marrero Hormiga,
en rec lamación de 1308 .410 ptas . de
principal más 1,300 .(X)0 ptas . que se pre-
supuestan para irtereses, gastos y costas,
se ha dictado la siguiente resolución :

"Propuesta-providencia . Secretaria Sra.
Com Bonmati .- En C'artagena a quince
de abril de mi l novecientos noventa y tres .

Por presentad,) el <mterior escrito por
el Procurador D . Diegt> Frías Costa únase
a los autos de su razón . Y tal como se
solicita y de conf,mmidad con lo preveni-
do en el artículo 1 .4611 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, ]lévese a efectos el
embargo de bienes de los demandados D .
Joaquín Gómez Martínez y D .á Gloria

-Vehículo MU-2540-0

-Fincas 6 .68 1 , folio 79, libro 56,
Reg i s tr o Ca rlagen a II .

-Finca n .° 15 .287, fo lio 170, libro
249, Registro d e La tJn ión .

-Finca n .° 34 .539, fo lio 11 2, libr o

481 , Registro Orihucl a I .

-Acciones que posean los dcmanda-
dos en "Promociones y Construcciones
Nueva Ba h ía, S .A ." .

-La 'partc legal de la pensión que

p erc ibe e l demandado Sr . Gómez Martí-

nez del I .N .S .S . en su cond ic i ón dc J ubi -

lado .

Encontrándose dicha diligencia y co-
pia de la demanda (le todo ello en Secre-
taría de este Juzgado, sito en C/ . Cuatro
Santos, n .° 22-2,° Cartagena .

1
Y pa ra que co nste y s i rva dc notifica-

c i ón e n legal forma a los demandados D .

Joaquín Gómez Martínez y D .' Gloria

Ma rre ro H ormiga, a s í como de citación

de ranatc para personarse en au t os por

térm i no de nueve días, exp i do l a presente

en Cartagena a qú inee de abril (le mil

novecientos noventa y tr es .-La Sec r e t a-

ria .

P r presentado el antcrior escrito por
el Pi >curador D. Joaquín Ortega Parra
únas( a]os autos de su r;azón . Y tal como
se so cita y (le conforniidad con lo pre-
vcnic r en el artículo 1 .,160 de la Ley de
Enjui iamiento Civil, llc.Nese a efectos el
crnba go de bienes de °S .E. Artai S .A."

en la Secretaría del Jul:eado, sin previo
requc imiento de pago, y verificado cítese
de re late, por medio tle Edictos, en la
form ; que previene el artículo 269 de
dicha _ey procesal, el qu -. se publicará en
el Bo ,tín Oficial de la Región de Murcia
y exx mdrá en el tablón de anuncios de
este . izgado, concediéndose el término
(le ni vc días para que ~e personen en
legal orma en autos y :si ; opongan a la
ejecui ón despachada si cs conviniere, y
adem. con expresión d ; : haberse practi-
cado 1 referido embarl;a de bienes sin

prcvic requerimiento de pago, por igno-
rarse u paradero y que las copias de la
dcmai la obran en Secrei .aría a su dispo-
sición quedando facultado el Procurador
Sr . Q tcga Parra para que cuide de su
dilige ciado y cumplirri,cnto .-Así lo
propo go y firmo, doy fe --Conforme .-
El M eistrado-Juez .-L,a Sccrctaria.-
Firma o y rubricado .-Ilcgiblc .

Sc hacc constar que en el embargo se
han ci hargado los bicne.:~ de los deman-
dados quc a continuación se relacionan :

- os derechos que < < la citada enti-
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dad puedan awresponder sobre el local
que ocupaba en el Polígono Industrial que
se dio como su dornicilio en la demanda,
Polígono Indu ;trial Cabezo Beaza, parce-

la J-4

. Encontrándose dicha diligencia y co-

pia de la demanda de todo ello en Secre-
taría de este Juzgado, sito en Cl . Cuatro

Santos, n ° 22 2 .° ( :'artagena.

Y para que conste y sirva de notifica-

ción en legal forma a la demandada Mer-
canti l "S .E . A,tai, `, .A." en la persona de
su legal representación, así como de cita-
ción de remat„ para personarse en autos

por término de nueve días, expido la pre-
sente en Cartagena a trece de abril de mil

novecientos n :)venta y tres .-La Secreta-
ria.

vúmc : ro 5545

PRIMER A INSTANC I A
NUMERO 7 ' RES DE CARTAGEN A

E D[CT O

D. José Larresa Amante, Secretario del
Juzgado dc Prirnera Instancia N .° Tres
de Cartagena .

Hace saber : Que en este Ju zgado se
tramitan auta ; de J uicio Ejecu tivo B N .°

104/1986 a iiastan c ;ia de Banco de San -

tander S . A . representado por el Procura-
dor D . Joaquín Ortega Ppa contra D .

Andrés Lega .r. Navarro , Dña . Dorotea

Moreno Rojo D . A lfonso Legaz Moreno

y Dña . Josefa Alman sa Peñalver y en

ejecución de ,,entencia dictada en ellos se
anuncia la v i nta en tercera y públi ca

subasta , habiendo quedado dc s i erki s la s
dos anteriores ., por término de veinte días,
de los bienes emb .argados al demandado

que se dirán, que han sido tasados peri -

cialmente en 1 a car i tidad de 6 . 657 . 925 pe -
setas . Cuyo re .mate , tendrá lugar en la sala
de audiencia le e s, te Juzgado, Palacio de

Justicia, plan ta 6 .8., en la forma s iguiente:

En tercera subasta, el próximo día 29

de septiembre a las 11 .30 horas, sin suje-
ción a tipo pero con las demás condicio-
nes de la segunda ,

Se advierte : Que para tomar parte
deberán cons,gnar previamente los licita-

dores, en la cuenta (le con s i g n ac iones
abi erta por es te Juzgado en e l B . B . V . sito .
en Avda . R e ina Vic t o ria Eugenia (c lave
oficina 1 8 57) con el número 3048/000/

17/0 ]04/86, a tal efecto una can tidad i g u al
o supe ri o r a l ve i n te por ciento de l os res-
pec tivos tipos de l ic itac i ó n ; que las su-

bastas se celebrarán en fo rma de pujas a
l a llana, s i bien, además, hasta el d ía se-
ñ alado para c l rcmatc pod rán hacerse

posturas po r escrito en sob re cerrado; q u e

podr á li c itarse e n calidad de ceder a un

tercero, ces ión que só lo pod rá hace rse

prev i a o simul táneam e nte a l a consigna-
c i ó n del prec i o; que a i nstanc ia del ac tor,
p o drá n reservarse l os depósitos de aq u e-

llos postores q ue hayan cubier to el tipo
de subasta y lo admi tan a efec tos de que

el primer a dj udi catari o no cumpliese sus

obligaciones, pueda ap robarsc el remate a
favor de los que le sigan, por el orde n (le
s us respectivas postu ras ; que los títulos

de propiedad, s uplidos por certificación

reg i s tra l , es t arán de m a nificsto en l a S e-

cre t aría de este Juzgado, debiendo co n-

formarse co n ellos los li c itado r es, que no

tendrán de rec h o a exigir nin g unos o tros ;
que as imi sm o • cs tar án (le manifiesto los

autos, y que l as cargas an te rio r es y l as
p referentes s i las hubiere, al crédito dc l
ac t or , continua rá n subsistentes y s in ca n -

ce lar , entendiéndose que e l rcmauinle l as

acepta y queda sub rogado en l a responsa-
bilidad de la s mi s mas, s in destinarse a s u

ext i n c i ón el precio d c l remate .

Lo(s) biene(s ) objeto de licitaci ón es/
son eUlos siguiente(s) :

Urbana: Una casa en p lanta baja y alta,

sita en la prolongac i ó n dc la dc l Teniente
Pé rez Re d o ndo (le l a pobl ac ión de Tota-

na . Inscr ita al libro 481, fo lio 54, inscrip-

c i ó n 5 .1, finca n .° 28 .28 1 del Registro de

la Propiedad dc To ta n a . Va lo rada en

6 .240 .625 pesetas .

Rú s ti ca: Tierra co n 6 1 áreas 49 cen-

tiáreas, situada en el término de Fuente

Alamo, Diputación dc Escob ar . In sc rit a

a l l i b ro 232, fo lio 28, finca 20 .531, sec-
ción de Fuente Alamo, Registro (le l a

Propiedad de Cartagena I . Valorada su

tre intava pa rte en 75 .000 pesetas .

Rú s ti ca : Trozo dc tierra secano, situa-
do en la D ipu t ac i ón dc Cuevas de Reyllo,

paraje de Los Lcgaces . In sc rita en el libro

340, folio 16, f i nca 34 .233, Registro de la
Propiedad dc Canagcna 1, sccc i ó n Fuente

Al, mo. Valorada en 342 .300 pesetas.

Fotal 6 . 657 .925 pxas .

Dado en Cartagena, a trece de abri l de

mi, novecientos noventa y tres.-E l Se-
crc ario .

Número 555 8

PRIMERA INSTANCIA
M MERO OCHO I> N CARTAGENA

EDICT O

D.' Pilar Rubio Berna, Magistrada Juez
Jel Juzgado de Primera Instancia e
[nstrucción n .° Ocno de Cartagena .

Hace saber : Que en es te Juzgado se
t ra n itan au tos de p racedimi ento judic ial
sui ~a rio del a rt ículo 131 de l a Ley Hipo -

tec ria, seguidos con el n .° 154 /9 1 , a in s-
ta r . ia del Procurad o r D . Jo sé López Pa -

l a : ín, en nombre y representa c ión de

Be co Central Hi spa noamericano , S . A .,

e n os c ual es po r resol u c i ón de esta fecha

se a acordado saca r a la venta en pública

sul ist a por tercera vez v términ o de veinte

dí, ; la fi nca hipo tec ad a por D .- María

Te --sa Abad Pé rez que luego se describi-

ra , hajo las condiciones que t ambién se

d ii n, seña l á ndose para la cel ebra c i ón de
l a n is ma el d ía veintinueve de junio de

1 9 3 y ho ra de las 70.30 en la Sala de
At liencias de este Juzgado, s ita en C/.

Ci itro Sa ntos s/n ., 4 .o'p i so de esta c iuda d .

Finca objeto de la subasta

-En este término municipal, paraje
de _as Lomas del Mojón, y en el edificio

en lavado en la parwla de terreno seña-
la ( a con el n .° b-90, apartamento vivien-
da -n scgunda planta alzada de la escale-
ra egunda dcl edificio a la izquierda, tipo

A que tiene una sup.tficie construida de
cu renta y cuatro metros cuadrados, y útil
dc lrcinta y nueve m(:tros y ochenta y un

dc ímetros cuadrados . Se compone de
c( ina-comedor, esta- baño, dos dormi-

to ¡os y solana . Linda : por el Norte, resto

dc la parcela ; Este, resto de la parcela
y ivienda tipo B, d,_- esta planta de la

es alcra tcrccra ; Sur, resto de la parcela ;

v)estc, resto de la parcela'y hueco y
dc canso de la escalera por donde tiene
su cntrada .
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Inscrita: al i:omo 684 , sección terce ra ,
folio 242, finca núm . 60 . 756 del Registro
de la Propieda (1 núm . Uno de Cartagena .

Número 5633

PR IMER A INSTANC I A

NUMF. RO DnS DF. CARTAGENA

-El tipo del rem a te será fijado en
cad, lo te, sin que se adrn i tan 'pos turas que
no cibran l as dos terceras partes d e dicha
s ii m .

Condic iones d e la suba s ta

Primera .-Por tratarse de la tercera
subasta la finca objeto de la misma sale
sin sujeción a i ipo .

Segunda .-Las posturas podrán ha-
cerse en calidad de ceder e l remate a un

tercero en la forma prevenida en el párra-
fo cuarto de la regla 14 de l artículo 131
de la Ley Hipctecaria.

Tercera.-P,Ira tomar parte en la su-
basta deberán los po :stores consignar pre-
viamente en 1, cuenta de Depósitos y
Consignaciones que este Juzgado tiene

abierta en el B ;inco Bilbao Vizcaya, ofi-
cina 0155, Calle Mayor de Cartagena, n .°

de cuenta 305700018015491, al menos el
veinte por ciemo del tipo fijado para la

segunda subasti que es el setenta y cinco
por ciento del i ipo i nicial pactado en la
escritura asce nderite a la suma de
3.375 .000 ptas . . debiendo consignar, por

tanto, al menos la c : antidad de 656.250
ptas ., sin cuyo jequi :Íto no serán admiti-
das posturas a excepción del actor .

Cuarta .-Dcsde e 1 anuncio de la su-

basta hasta su c ;lcbración, podrán hacer-
se posturas por escriro en pliego cerrado

presentándolo en este, Juzgado, con el que
se acompañará el resguardo de la consig-

nación correspcndiente, en cuyo escrito
se hará constar que el rematante acepta
las obligaciones establecidas en la regla 8

del artículo 131 de la referida Ley .

Quinta .-Lo; autos y la certificación
del Registro a c ue se, refiere la regla 4 .e

del art . 131 de la cttada Ley, están de
manifiesto en la Secr .taría de este Juzga-
do, entendiéndose que todo licitador

acepta como ba,tant :; la titulación de la
finca .

Sexta .-Las carg-, :s y gravámenes an-
teriores y los prefer,;mtes al crédito del

actor continuará) i sub ~istentes, entendién-
dose que e l rematante los acepta y queda
subrogado en la< responsabi l idades de los
mismos, sin de,tinai a s u ex t inció n el
precio del remaie .

Dado en Cariagcna, a quince de mar-
zo de mil novecientos noventa y tres .

E DI CT O

E l Magistrado-Juez del Juzgado de Pri -
mera In s ta n c i a Número Dos de Carta-
gena .

Hace saber: Que en este Juzgado de

mi cargo, bajo el número 00338/1991, se
siguen autos de Declarativo menor cuan-
tía, a instancia del Procurador D. Ceferi-
no Sánchez Abril, en representación de
Cartago Honda, contra Desarrollo de
Comunidades y Viviendas S .A., en recla-
mación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en prime-
ra y pública suhasta, por término de vein-
te días y por lotes separados y precio de
su avalúo, las siguicntcs fincas embarga-

das a la demandada :

1 ." Lote : U rb an a : So l a r que constituye
la parcela 11 7 del po l ígono 4, del plano
de Urbanización y parcelación de terre-
nos, s ilo Paraje de L os Chap a rros, di -
putac i ón d I Rincón de S . Ginés, térm i n o
de Cartagena . Superficie de 762,88 m .2 .
Finca in sc rita e n Registro de ( a Propiedad
d e La Unió n , to mó 434, libr o 1 49, fo li o
126, finca 1 0 .389 . Va l o ra da en (los m i llo-
nes seisc i emas setenta mi l ochenta pese-
tas .

2 .° Lote : U rb ana : So l a r que constituye
la parcela 94 del polígono 3, donde l a

an ter ior . Superficie de 762,00 m .2 . In s-
crita Registro Propiedad dc La Unión,
tomo 434, libro 149, folio 4, t'inca 1 0.843 .
Valorada en dos millones seiscientas sc-
sen ta y nueve mil trescientas d i cr pese-
ta s .

3 .° Lote : U rbana : S o l a r que constituye
la pa r cela 95 dc l polígo no 3, donde l a
anterior . Superficie de 762,11 m .2 . In s-
c rita Registro Propiedad d e La Unión ,
tomo 434, libro 1 49, fo li o 1 32, finca
1 0 .8 45 . Valorada en dos mill o ncs seis-
cientas sesenta y siete mil trescientas

ochenta y cinco pesetas .

La suba s ta tendrá luga r en l a Sala de

Audi e nci a de es te Juzgado, s ito en el
Pala c i o d e Justi c i a, c/ Angel Bruna , 2 1 -

4 .° de Car tagc na, el próx i mo día 20-10-

93 a las 1 0 .30 horas, con arreglo a las

s i guicnt.cs condiciones :

:-Para poder tomar parte en la lici-
cacii i deberán los lic i.u idores consignar
pre~ amente en la mesa del Juzgado o
esta lecimiento que se Jestinc al efecto
el v inte por ciento de l tipo del remate .

_ -Podrán hacerse posturas por es-
crit( en pliego cerrado. desde el anuncio
dc 1: subas[a hasta su cclebración, depo-
sitar lo en la mesa del Juzgado, junto con
aqu( , el veinte por cijnto del tipo de l
rem : i e .

- -Podrá hacerse e remate a calidad

de e dcr a un tercero .

-Sc reservarán en depósito a ins-
tanc i del acrccdor las c~onsígnaciones de
los F)stores que no resi:.ltaren rematantes
y qu loadmitan y hay,t.n cubierto el tipo
de h, subasta, a efectos (le que, si el pri-
iilcr djudicatario no cumpliese la obliga-
ción pueda aprobarse cl remate a favor
de fl ; que lc sigan por el orden de sus
res¡N .'tiva .tiPosluras .

( -Los títulos de prcpicdad, suplidos
por ( ,rtificación del Registro, se encuen-

tran 1e manifiesto en I;t Secretaría del

Juzg do, debiendo los lic itadores confor-

mar, con ellos, sin qu,-, puedan exigir

olrw

_ 7 -Las cargas y gra~ámencs anterio-
res , los preferentes, si los hubiere, al
crédi ) dcl actor, qucdarán subsistentes y
sin c mce(ar, entendiéñdese que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la
resp‹ isabilidad de los rrirsmos, sin desti-
nars( a su extinción el T,recio del remate .

8 -Para el supuesto Jc que resultare
dcsic la la primera subasta, se señala p ara
que -nga lugar la segunda e l próx imo
1 7- 1 -93, a las 10 .30 h.i ras, en las mi s -
mas ond ic ion es que la prime ra , excepto
el ti¡ > dc l remate que será del setenta y
c ina po r ciento del dc la prim era ; y, caso

de re u l tar dcs i crta dicha segun d a s ubas-

ta, sc c lchrárá una tercera, s in s uj ec ión a
ti po, 1 d í a 1 5- 1 2-93, a l a s 10 . 30 horas,
rig i ci do p ara la mi s ma las restantes con -
d i c i o cs, fijadas para la segunda .

D ido en Cartagena, avc intidós de abri l
(le rr 1 novecientos noven ta y tres .-El
Sccrc ario .
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IV. Administración Loc ;al
AYUN 'CAMIENTOS :

Número 6364

MURCIA

Anuncio concurso

Objeto .-La contratación, mediante
el procedimiento de concurso, del «Ser-
vicio de publicidad con vehículo y me-
gafonía de las actividades del Teatro Ro-
mea» .

Tipo de lici r:ación .-Dos mil l ones qui -
nientas mil peseta .w (2 . 500 .000 pesetas) ,
a la baja .

Fianza provi s ional.-50.000 pesetas .

Fian za defi nitiva.- 1 00.000 pesetas .

Duración d e l con trato .-La duración
del contrato :,erá de un año, contado a
partir de la fe .ha de adjudicación, según
lo establecido en la cláusula 2 .1 . del plie-
go de condic:,ones base del concurso .

Presentación de plicas.-Hasta las
diez horas de i día en que finalice el pla-
zo de diez días hábiles a contar del si-
guiente al de la publicaci ón de este anun-
cio en el «Be letín O ficial de la Regi ón
de Murcia», en el Serv icio de Contrata-
ción, Suminis tros ;,+ Patrimonio; c aso de
sér s ábado se realizar á el inmediato día
hábil .

Apertura ( le plicas.-A las doce ho-
ras del primer día hábil siguiente a que
final ice el plazo an terio r .

cia» número . . ., de fecha . . ., de . . ., de
19 . . ., y del pliego de condiciones jurídi-
cas, facultativas y económico-adminis-
trativas con destino al concurso convo-
cado por el Excmo . Ayuntamiento de
Murcia para la concesión del Servicio de
publicidad con vehículo y megafonía pa-
ra las actividades del Teatro Romea, cu-
yo contenido conoce y acepta íntegra-
mente, se compromete a la prestación del
mismo en las condiciones que en la me-
moria que acompaña a esta proposición
se detallan, y conforme al pliego de con-
diciones base de la convocatoria, en el
precio de . . . pesetas (en letra) .

Lugar, fecha y firma del proponente» .

Murcia, 6 de mayo de 1993 .-El Te-
niente Alcalde de H acienda .

Número 5609

CARTAGENA

Negoc i ado de C ontrat ac i ón

ED I CT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Muro de contención en Los
Mateos», realizadas por Construcciones
García Mart ínez, S .A., se expone al pú-
bl ico por,.pt azo de quince días expedien-
te que se tramita para devolver la fianza
defin itiva depositada con motivo de la
adjudicación de las citadas obras .

de 1 í Región de Murcia», en la Secreta-
ría , el Ayuntamiento de Campos del
Río, para presentar rec 'lamaciones y ale-
gaci e nes . Caso de no producirse queda-
rá e Padrón definitivamente aprobado
y at erto el período voluntario para su
reca idación conforme a lo dispuesto en
el a i . ículo 88 del Reglamento de Recau-
daci ) n de Hacienda .

L , fecha límite de pago en período vo-
lum rio será hasta el día 30 de octubre
de ] a93, mediante presentación del res-
peci vo documento de ingreso en cual-
quif, entidad bancaria de la localidad .

E cho documeñto pude ser retirado en
e l A,runtamiento de Campos de l Río de
lun( ; a viernes en horari o de 9 de la ma-
ñan i a 14 horas a partir del d ía 1 de sep -
tien bre de 1993 .

Z anscurrido el período voluntairo las
deu .as serán exigidas por el procedi-
mie to de apremio y devengar án el re-
car í ~) de apremio intereses de demora y,
en : i caso las costas yue se produzcan,
tod ello conforme a lo establecido en
los ..rtículo 86, 87 y 8$ del Reglamento
Gei zral de Recaudaci ón de Hacienda.

( ampos del Río, 28 de abril de
195 .-El Alcalde en funciones, Ricar-
do Jalverde Almagro .

Número 567 1

Pliego de rondiciones.-Asimismo se
expone al pú~)lico el pliego de condicio-
nes jurídicas, facultativas y económi-
co-administrativas que ha de regir en la
contratación de las obras por plazo de
ocho días para oír reclamaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 122 .2 , :iel Real Decreto Legislati-
vo 781/86, d;. 18 de abril, por el que se
aprueba el te+cto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de
Régimen Lo,,-al .

Mode lo dc proposición :
«Don . . ., vecino de . . ., con domicilio

en . . ., número . . ., (;on D .N . I . número . . .,
expedido en ., a . . ., de . . ., de 1 9 . . ., en
nombre propio (o en representación
de . . ., conforme acredito con poder no-
tarial declarado bastante, otorgado por
don . . . a mi favor ante el Notario don . . .),
enterado del anuncio pub l icado en el
«Bo letín Oficial de la Región de Mur-

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 18 dé marzo de 1993 .
El Alcalde, P .D., José Antonio Piñero
Gómez .

Número 561 3

CAMPOS DEL RÍ O

EDICT O

Habiendo sido aprobado el Padrón
sobre el Impuesto de bienes inmuebles de
naturaleza rústica y urbana para 1993,
quedan dichos documentos con sus an-
tecedentes y justificantes expuestos al pú-
blico durante el plazo de un mes, a par-
tir de su inserción en el «Bo letín Oficial

RICO 'T E

EDIC t 0

l 1 Ayuntamiento Pleno en su sesión
cel, brada el día 13 de abril de 1993,
ad( ptó el acuerdo de aprobar las modi=
fic. ciones de las condiciones jurídicas,
téc icas y económicas que rigen la pres-
tac 5n del servicio de recogida domici-
liaj a de basuras, sorrietiéndose el expe-
die ite de referencia R información pú-
bli a por plazo de ocho días a efectos de
suF rencias o reclamaciones que, caso de
no producirse elevarán el acuerdo a de-
fin,tivo .

, o que se hace público para general
co s, ocimiento .

,ticote, 21 de abril de 1993 .-El Al-
calde, Jesús Miñano Torrano .
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Número 6260

ABARÁN

ANUNCI O

Sin perjuicic de l :is reclamaciones que
puedan presentarse durante el plazo de
ocho días, cor tra los pliegos de condi-
ciones juridic,a: y económico administra-
tivas , aprobad os por el Ayuntamiento
Pleno, en sesi ¿n de 15 de abril de 1993,
se anuncian los siguientes concursos :

1 .°-Arrencamiento merendero poli-
deportivo mur icipal :

Objeto : Arrendamiento del local ubi-
cado en inmed i ació r i del polideportivo y
que se destina a m erendero bar.

Duración : 5 años sin posibilidad de
prórrog as .

Canon : 36 . :)00 pesetas anuales al
alza .

Garantía : 1 .1)00 pesetas la provisional
y 2 .000 pesetas la definitiva.

Proposiciones : Se presentarán en Se-
cretaría municipal, de 9 a 13 horas, du-
rante el plazo de veinte días hábiles, con-
tados a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», confor-
me al modelo que figura en el pliego de
condiciones .

Apertura de plica s : A las 12 horas del
día siguiente de transcurrido el plazo de
presentación de p l icas .

Pliego de condiciones: De manifies to
en Secretaría mun icipal .

2 .°-Arrendam iento bar pisc ina mu-
nicipal :

Obje to: Arrendamiento del local ubi-
cado en el recinto de la piscina munici-
pal y que se destina a bar.

Duración : 2 años con posibilidad de
4 prórrogas b ianuales .

Canon: 300.000 pesetas anuales al
alza .

Garantía: 1 0 . 000 pesetas la provisio-
nal y 20.000 pr,setas la definitiva .

Proposi ciones: Se p resentarán en Se-
cretaría municipal , de 9 a 13 horas, du-
rante el p lazo de veinte días hábi les, con-
tados a partir del siguiente a la publica-
ción de i presente anuncio en e l «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», confor-
me al mode lo que figura en el pliego de
condiciones.

Apertura de pl icas : A las 12 horas del
día siguiente de transcurrido el plazo de
presentación de plicas .

Pliego de condiciones: De manifiesto
e n Secretaría municipal .

Abarán, 27 de abril de 1993 .=E1 Al-
calde .

Número 6256

MURCIA

Geren cia de Urbanis mo

ANUNCIO

Aprobaci ón definitiva de una modifica-
ción de la Ord enanza 5 . 3 . 3 . de l Plan
Parcial Ciudad Equipamiento s número 2

de Mur c i a

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 29 de abril de 1993, acor-
dó aprobar definitivamente la documen-
tación relativa a una modificación de la
Ordenanza 5 .3 .3 . del Plan Parcial Ciu-
dad Equipamientos número 2, de Mur-
cia, cuyo texto es el siguiente :

«5 .3 .3 .-Normas particulares de zo-
na - Parcelas edificables .

Parcelas de edificación pri vada :

1 .-Edificabilidad :

Volumen. -El aprovechamiento urba-
nístico correspondiente a , cada parcela se-
rá el que, en dis tr ibución del volumen
edificable m áximo de cada polígono ( fi-
jado en el anexo número 3 - volúmenes),
se le adjudique en el proyecto de Ges -
tión correspondiente, situándose la edi-
ficabilidad de dich as parcel as en una
banda entre 1,5 y 4,5 m . ' sobre m .z de
superficie neta de cada parcela resul-
tante.

Altura .-Máximo de cinco plantas, 16
metros ; en parcela superior a 3 .500 m.z
la altura podrá ser de hasta ocho plan-
tas con una superficie por planta, en la
6. a, 7 .' y 8 .', de hasta el 10% de la par-
cela .

Ocupación-Máxima dei 60% de la
superficie de la parcela, para el vuelo de
la edificación; en el subsuelo, uso de ga-
raje, se permite en toda la parcela exce-
to en la franja perimetral de 3 metros de
anchura que se destinará, salvo espacios
necesarios para accesos, a la plantación
de arbolado .

Se , ) aración a linderos
: A:alle : Separaci ón mínima 5 metros .

A ) tras parcel as : la mitad dé la altura
de la edificación, mínimo de 5 metros .

En el caso de parce l <►s con lindero a
zona verde de protección, la separación
al m; ;mo será de 3 metros .

Er, la manzana A la separac ión a l in-
dera será de 3 metros .

2 .- -Usos :

Te tos los contemplados por la Nor-
ma 9., del Plan General de Ordenación .

Pa extensión de usos, los de las zo-
nas S > y 10 del Plan General de Orde-
nacif t .

3 . - -Aparcamientos :

Ur L plaza por cada 100 m . 2 de edifi-
cació como mínimo, dentro de l as par-
celas, exceptuada la parcela B. . .» .

Cc tra el acuerdo transcrito, que tie-
ne ca ácter definitivo en vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso
conte iciosaadministrativo, conforme el
artíci lo 306 del Texto Refundido de la
Ley c al Suelo, en relación cori la Ley de
la Jur sdicción Contencioso-Administra-
tiva, ~revio el de reposición del artículo
52 de esta última Ley, ante el Ayunta-
mient > en el plazo de un mes, desde la
aparit ión del presente anuncio en el «Bo-
letín ( yficial de la Región de Murcia», así
come malquier otro recurso que se esti-
me p, rtinente .

ML —cia, 1 0 de mayo de 1993.-El Te-
nientc de Alcalde de Urbanismo .

Número 626 1

TORRE PACHECO

ED I CT<)

Ap obado por el Ayuntamiento Ple-
no, er sesión ordinari a,,del día 8 de mar-
zo de 993, el pliego de condiciones eco-
nómic i -administrativas y facultativas y
técnic . is para la contratación del servi-
cio de limpieza de los Colegios Públicos
de To re Pacheco y otros edi ficios mu-
nicipa , es, se exponen al ;público, por es-
pacio le ocho días hábiles, para su exa-
men y presentación de rec;lamaciones por
los im eresados, según lo dispuesto en el
artícu , o 122 .1 del Real I)ecreto Legisla-
tivo n ámero 781/1986, de 18 de abril .



Página 4210 Martes, 25 de mayo de 1993 Número 11 9

Igualmente, y en cumplimiento del
precitado articulo 122, se hace público
el siguiente anuncio de contratación, el
cual quedará aplazado, en el supuesto de
que se presen°: asen reclamaciones contra
los pliegos dc condiciones .

Anuncio de coritratación :

Objeto . La contratación, por concur-
so, del servic: o de limpieza de los Cole-
gios Públicos de Torre Pacheco y otros
edificios mui ácipa les .

Tipo de licitación Treinta millones
(30 .000 .000) anuales, a la baja .

Durac ión . Jos ~:Aos, prorrogables por
otros dos .

vicio de limpieza de los colegios públi-
cos de Torre Pacheco, escuelas unitarias,
parvulario del barrio de San Antonio
(Torre Pacheco), diversos centros médi-
cos, Casa de la Cultura, Hogar del Pen-
sionista de Torre Pacheco, centro cívico
de Torre Pacheco, Casa Consistorial y
dependencias (oficina Técnica, Policía
Municipal, oficina de Recaudación) y
dos pabellones cubiertos en Torre Pache-
co .

11 .-Que declara bajo su responsabi-
lidad no hallarse incurso en ninguna de
las causas de incapacidad o incompati-
bilidad establecidas en los artículos 4 y
5 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales .

de ( , obierno, en sesión del día 22 de fe-
brei :,) de 1991, y cuya publicaci ón tuvo
lug , r en el «Boletín Oficial de la Regi ón

de r lurcia» número 99, de 2 de mayo de
199 , exponiéndose al público por espa-
cio e ocho días para presentación de re-
clar aciones por los interesados .

P ;imismo, se hace pliblico el anuncio
de i zitación, la cual quedará aplazada
cua do resulte necesario, en el supuesto
de c ae se formulasen rt;clamaciones con-
tra as pliegos de con Jiciones .

( ajeto . La contratación, mediante el
sist, na de concurso, r.le los servicios de

cafi :ería-bar del centi•o cívico de Dolo-
res le Pacheco .

Ofic ina donde se encuentran de ma-
ni fi es to lo s p l iego s de cond ic iones y de-
más docum entos relacionados con la
contratación : Secretaría General (Nego-
ciado de Contratación) .

G arantía provi s ional . Seiscientas mil
(600 .000) pe:,etas .

Garantía d e fini tiva. 4% del precio en
que se efectí.e la adjudicación .

Plazo, lug :xr, y horas de presentación

de plica s y model o de proposición : Las
proposiciones, en las que figurará :

«Proposic ón pi ara tomar parte en el

concurso del Serv icio de limpieza de los

coleg ios púb , icos de Torre Pacheco, es-
cuelas unitar i as, parvulario del barrio de
San Antoni o (To rre Pacheco), diversos
centros méd ; c os, Casa de la Cultura y
Hogar del P msianista de Torre Pache-
co, centros íviaos de Torre Pacheco,
Casa Consistorial y dependenci as (ofici-
na Técnica, i'olic ia Municipal y oficina
de Recaudación) y dos pabellones cubier-
tos en Torre Pac h eco» .

Se presentarán en sobre cerrado, que
puede estar lacraclo y precintado, en las
oficinas de e ti te Ayuntamiento, Secreta-
ría General, durante el plazo de veinte
días hábiles, contados a partir de la apa-

ri ci ón de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», r-n horas hábiles de o i -

cina y hasta . as cá torce horas del último
día, conforc ►e al siguiente modelo :

Don . . ., can cl omicilio en . . . y con
D.N.I . número . . . , en plena posesi ón de
su capacida :í jurídica y de obrar, en
nombre propio (o en representaci ón de. . .

hace consta r :

I .-Que solicita su admisión el con-
curso convocado por el Ayuntamiento
de Torre Pacheco, para contratar el ser-

I I I.-Adjunta documento justificati-
vo de haber prestado la garantía provi-
sional .

IV .-Acompaña los documentos exi-
gidos en el pliego de condiciones .

V.-Propone como precio el de . . . pe-
setas .

V I.-Acepta p lenamente los pliegos

de condiciones de este concurso y cuan-
tas obligaciones se deriven del mismo,
como concu rsante y como adjudicatario,
si lo fuese .

Lugar, fecha y firma .

Apertura de plicas. A las doce horas
del primer día hábil siguiente al en que
termine el plazo señalado para la presen-
tación de plicas .

Torre Pacheco, 26 de abril de 1993 .
El Alcalde, Pedro Jiménez Ruiz .

Número 6262

TORRE PACH ECO

E DI CT O

Don Pedro Jiménez Ruiz, Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Torre
Pacheco (Murcia) ,

Hace saber : Que la Comisión de Go-
bierno de este Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 16 de abril de 1993, acor-
dó aprobar el pliego de condiciones eco-
nómico-administrativaspara la contra-
tación, por concurso, de la cafetería-bar
del centro cívico de Dolores de Pache-
co, en los mismos términos que los an-
teriormente aprobados por la Comisión

1 i po máximo de licitación. Canon
am il de ciento cuarent a y cuatro m il

(14. .000) pesetas .

1 uración del contrato . Será de dos
añc , quedando renovado automática-
mei te por el mismo período de tiempo,
si a guna de las partes no lo denuncia
con tres meses de antelación a su venci-
mie Ito .

( ficina donde se enc u entran de ma-
n ifi, s to los pliegos de condiciones y de -
má documentos re l ac ionados con la
cor ratación : Secretaria General .

1 a rantía pro visional . Para poder co n -

cur ir al concurso: cuatro mi l trescie n -
tas reinte (4 .320) pesetas.

( .arantía definitiva . La que resulte de
apl ;ar a la adjudicación efectuada el az-
tíc ► o 82 del Reglamento de Contrata-
ció de las Corporaczones Locales .

1 resentación de Plicas. El plazo de
pre entación de plicas linalizará a las 13
ho n .is del vigésimo día sigu iente hábil a

la :)arición del anunc :ió de licitación en

el < 3oletín Oficial de ii a Región de Mur-

cia , en la Secretaría General del Ayun-

tar: iento .

., p e rtura de plica s . El acto de apertu-
ra e plicas se llevará a cabo en el Ayun-

tar iento de Torre-Pacheco, a las 1 3 ho-

ras del día siguiente hábil al de l a fina l i-

zac ón de la presentación de pl icas .

? todelo de proposición :
'ion. . . (nombre y apellidos de la per-

so¡ a individual que solicita) , con domi-
cili , en . . . y con D.N.I . número . . ., en
no ibre propio (o en represe ntac ión de

la R npresa y poder que ac red ite la repre-
ser ación), enterado de l a decisión de ese
A} intamiento de contratar, med iante
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concurso, los servicios de cafetería-bar
del centro cívico de Dolores de Pache-
co, desea tomar parte en el expediente
de contratación de la misma, a cuyos
efectos hace constar :

a) Ofrece el prec io de. . . peset as , que
significa un a 1;2 de . . . pesetas , sobre el
tipo de Iicitaci,5 n . •

del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», durante el cual los in-
teresados podrán conocer el contenido
del expediente en la Gerencia de Urba-
nismo (Servicio de Información) y for-
mular las alegaciones que estimen perti-
nentes .

días :iguientes a la publ i cación de este
anum _ io en el « Boletín Oficial de la Re-
gión le Murcia» .

Te minado el plazo anterior, las deu-
das s, rán exigidas por el procedimiento
de ap -emio y devengarán el recargo co-

rresp ndiente y costas que produzcan .

b) Bajo su rf :sporisabilidad no hallar-
se incurso en r i inguna de las causas de
incapacidad e i ncompatibilidad previstas
en los artículos 4 y °5 del Reglamento de
Contratación c e las Corporaciones Lo .-
cales .

c) Acepta cuantas obligaciones se de-
rivan de los pl iegos de condiciones de
contratación .

Lugar, fecha y firma.

En el mismr, sobre que contenga las
proposiciones se acompañará :

-La docurrientación referida en el
pliego de condiciones .

-Cuantos informes y documentos
puedan aportar referencia a la capacidad
técnica, económica y profesional del
concursante .

Torre Pachevo, 23 de abril de 1993 .
El Alcalde.

Número 5520

MURCI

A Gerencia de Urbanism o

ANUIVCIO

Aprobación del proyecto de Expropia-
ción de terrenos para zona verde en el
Camino del Cementerio de Sangonera la

Verde (gestibn 246/93 )

El Pleno de este Ayuntamiento, en su
sesión deldía 25 de cnarzo de 1993, apro-
bó el proyecto de F:xpropiación de los
bienes y derech,as precisos para su desti-
no a zona verd,e en el Camino del Ce-
menterio de Sarigonera la Verde, confor-
me a las previsi{anes establecidas al efec-
to en el Plan General de Ordenación Ur-
bana de Murcia .

La presente expropiación afecta a una
sola parcela, propiedad de don José No-
guera Gregorio, de 1 .560 m.z, carente
de plantaciones y edificaciones .

Murcia, 22 de abril de 1993.-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .

Número 5 588

LORQUÍ

ANUNCI O

De conformidad con lo establecido en
el artículo 88 del Reglamento General de
Recaudación, se hace público para ge-
neral conocimiento que están al cobro en
las oficinas de Recaudación, sitas en la
Casa Consistorial, en horario de 8 a
13,30 horas de lunes a jueves, los reci-
bos correspondientes a agua, alcantari-
llado y basura del año 1991 .

El cobro de los mismos se realizará en
período voluntario durante los veinte
días siguientes a la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Terminado el plazo anterior, las deu-
das serán exigidas por el procedimiento
de apremio y devengarán el recargo co-
rrespondiente y costas que produzcan .

Lorquí, 6 de mayo de 1993.-El Al-
calde .

Número 5589

LORQUÍ

ANUNCI O

De conformidad con lo establecido en
el artículo 88 del Reglamento General de
Recaudación, se hace público para ge-
neral conocimiento que están al cobro en
las oficinas de Recaudación, sitas en la
Casa Consistorial, en horario de 8 a

13,30 horas de lunes a jueves, los reci-
bos correspondientes a los padrones de
agua, alcantarillado y basura dei primer
trimestre de 1993 .

Lo quí, 6 de mayo d e 1993 .-El Al-
calde

Número 5j9 1

ABANILLA

EDICT' O

Esta Entidad, por acuerdo del Ayun-
tamie nto Pleno de fecha 28 de abril de
1993, aprobó la fijación del precio pú-
blico por el Servicio de suministro de
agua :)otable, que a continuación se in-
dica :

Cu ► ta de servicio :
Co tador 0 13 : 275 ptas ./m.'
Co iador 0 15 : 413 ptas ./m.'
Co tador 0 20: 688 ptas ./m.3
Co itador Q} 25 : 964 ptas ./m.3
Co tadorQj 30: 1 .377 ptas ./m.'
Co tador 0 40: 2.754 ptas,/m . 3

Cu ta de consumo :
L° -Bloque de 0

ptas ., m . s
2 . ° -B loque de 11

ptas ., m . '
3 . ° -Bloque de 36

ptas ., m . 3
4.° -Bloque de 51

ptas., m . '

5 . ° -Bloque de más
ptas ., En .'

a. 10 m.' : 55

a 35 m.' : 65

a 50 m.' : 80

a 75 m.': 110

de 75 m . 3 : 150

-1 dustri as : 90 ptas . j'm .'
- ¡', cometida a la red de agua pota-

ble : 8 000 ptas .

NO' A . En los supuestos de que el
Ayun amiento se haga cargo de algu na
de las redes privadas existe n tes en el tér-
mino nunicipal, l a cuota a abonar será
la que se acuerde entre Ayuntamiento y
propi tarios de la Red cedente .

Lo aue se hace público para general
conoc i miento y a los efectos de su posi-
ble in pugnación .

Lo que se somete a información pú- El cobro de los mismos se realizará en Ab ; i nilla, 29 de abril de 1993.-El Al -
blica por plazo de quince días, a contar período voluntario durante los veinte calde , Fernándo Molina Parra .
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Número 6204

MURCIA

Consejo Munic ipal de Servi cios Sociale s

Don Manuel Navarro Martínez, Secretario Delegado del Con -
sejo M .inici pal de Servicios Sociales del Ayuntamiento
de Mrc ia .

Certifico: Que en la Comisión Permanente del Consejo
del día trece de n ¡ayo del presente año, se adoptó el siguiente
acuerdo :

«Primero .-Aprobar la relación de admitidos para tomar
parte en el concurso-oposición para cubrir diez plazas de Asis-
tente Social, según las bases publicadas en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» de 18 de diciembre de 1992, y que
está compuesta por los siguientes señores/as :

APELLIDOS NOMBRE D .N .J .

ABADIA PEREZ
ABELLAN QUILIZ
ALARCON SIM 71FA 0
ALCARAZ JIMEN O
ALMAGRO CaBE 20S
ALVAREZ TaM1110
ANDUJAR G]IACi A
ARANDA ARAND)
&SENSIO BARRF :RA
AyTLA ALEXANIRE
]I211AA SOLER
SAp 03 11 ZPEIT :11
8AS~ LIO LE-SAINT
SENI TEZ FERNÁNDEZ
B$RMEJO GARR : D O
-BERROCAL N 1IRAN JO
BLANCO ANTON
BLESA GARR2Dn
BODELON NIS ThL
BRANDO ASENS :O
CABRERA L OPE : :
CACERES GON2 ,k LE Z
CALAVIA RUED n

CALERO MORENG
CALVO GONZAI'.Z
CANO RODRIGtJ;:Z
CANOVAS GARC iA

CAPARROS QU I .E S
CARBONELL MI1x0
CASTILLO C AR14EN0

CEBRIAN P OLO
CEGARRA GONZ kLEZ
CERVERA BUEN :)

CIFUENTES DI ,1Z
COLMENAREJO fRSETO
CHAZARRA B71I .EN
DE AYALA VA L
D E LA TORRE 4ECO
DEL CAMPO OR'I'I2
D ELGADO CRU Z
DIAZ CH ACON
DIAZ-SALAZAR SALA E ;
D I AZ S AN CHEZ
DIEZ ORC A JO
DURANTEZ BUENO
ESCORTELL PS11RAND I:S
ESPINOSA CAN)ELA
FERN II NDEZ ROBLES
PERNANDEZ R OWER O
FERRER MAIp UE Z
FRUCTUOSO S 11iV CHEZ
PUENTES PERE L
GADEA PO N C E
GALINDO LUC A 3
GARCIA BARAZk
GARCIA C7lST II.LO
GARCIA GxRCI M
GARCIA MART I V
GARCI A MOREN :)
GARCIA ORDA Z
GARCIA PERE Z-MUELA S
GARRE ALCARAZ
GASTIIA lIG h MORENO
GEA SERRANO
GOMARIZ SANCHEZ
GOMEZ-CORDOHA SANCHEZ
GOM E Z GOMEZ
GOME Z RUIZ
GOMEZ SANCHEZ
GONZALEZ VER GARA

FRANCISCA
MAGDALENA
MARGARITA
ARACELI
ELENA
JOSEFA VICTORIA
» AN G E LES
FR 71N C I SC O
Ms BEG OAA
LAZAAO ANTONIO
11 NT O N I ] 1
INMA CULADA
BEATRIZ
LYDI A
ESPERANZ A
JUAN MANUEL
» CARMEN
ADELA
CLARA EUGENIA
INMACULADA
GABRIEL
PRAN C I SCII
» JESUS
MARIA
MI ISABEL
M! D O L ORES
EUL A L I II
AMALIA
NUR I A
lt, DEL MAR
ANA M `
ANA »
YOLANDA

ENRIQ U E
MARTA
INMACULADA
M■ AN GELE S
» DO L ORE S
INMACULADA
M& DO L ORES
MANUEL
bI& JOS E
NATIVIDA D
BEGOÑA
M* ALMUDENA
ANTONIO
AMPARO
Mi DEL MAR
PR71NC ISCO
MERCEDES
LUCRECIA
PURIPICIIC ION
Mo P ILAR
ANTONIO
MAR I A
MANUE L
FRANCISCA M ,
M• TERES A
Mi ANGELES
EST HE R
Ma TERESA
P E D R O
JOS E LUIS
AMO R
Mi ISABEL
Mi L ETIC IA
LEONOR
ENCARNA CION
MERCEDES
» LUISA

29 .003 .712
29 .063 .854

22.943 .387

77.506 .357

22.982 .904
07 .538 .839

74 .507 . 784

25 .106 . 959
18 .430 . 269

21 .997 . 513

23 .246 . 969 .

16 . 551 . 870
29 . 173 . 760

07 . 547.580

77 .573 .174
77 . 458 .523

21 . 470 . 101

27 .522 . 506
10 . 083 .310

29 .065 .766

23 .243 .738
79 .263 . 460

16 .557 . 306

21 .481 . 902

04 .569 . 768

23 .238 .419

23 . 249 . 949

22 . 982 . 064

21 . 655 . 491

13 . 910 . 749
27 . 522 . 760

22 .982 . 213

71 . 116.453

07 .540 .068
02 .885 .435

2 2 .007 . 540

27 .450 . 661
21 .479 . 402

13 . 142 . 554

34 .840.360
75 .744 .227

21 .446 .890

72 . 521 . 472

13 . 130 . 010

12 .766 . 744
28 .990 . 919

21 .493 .808

34 . 791 . 594
34 . 018 . 012

22 . 950 . 195

27 . 431 . 776
24 . 246 .835

73 . 550 .684
29 . 039.592

34 .791 . 637

52 .755 .410
22 . 006 . 863

70 .978 .555
22 .982 . 267

33 .402 .505
23 .247 . 243

23 .232 . 219

00 .801 . 616
27 .531 .020

77 .507 . 879

27 .517 . 970
27 .443 . 404

29 .012.459

07 . 542 . 595
05 . 153.346

AP ELLIDOS

GRANADO S GARCIA
GUERRERO ARC E
GUILLEN CASTAÑO
GUILL EN SANCHEZ
HERNAN D EZ AZORIN
HERNAN DEZ CUADROS
HERNANDEZ GARCIA
HfiRNaNDE2 L OPEZ
HERN)1ND EZ MARTIN
HERNANDEZ SORIANO
HERRA IZ PUENTES
HIGUERA ALVAREZ D E LOS CO)

IGLESIA S MORENO
I LLAN M ARTINEZ
IZQUI ERDO NUflEZ
JOVER A LO NSO
LAHIGUERA LOPEZ
LAUDENIA GARCIA
LILLO CO B O
LOPEZ APARICIO
LOPE Z B ON I LLO
LOPEZ COLMENA
LOP EZ CONTRERA S
LOP E Z GAR CI A
LOP EZ GO N Z A L E Z
LOPEZ SAEZ
L OPE Z SILLER O
L OPEZ TORREGROSA
LUIS LAZCANO
MALAGON MARTINEZ
MAN CHENO JORQUERA
MANRIQUEZ C ONZALE Z
MARIN RUIZ
MARTINEZ AS IN
MARTINEZ AZORIN
MARTINEZ BERNA L
MARTINEZ CARRIL LO
?6ARTINEZ ESCAN DELL
M11RF.INE2 ESPEJO

-FIARTINEZ ESPINOSA
NARTTNEZ GARCIA
►fARTyÑE2 JIMENEZ
MARI`INEZ LOPE Z
MARTINEZ MARTINEZ
1AF6YINEZ ORTIZ
ikÁRTINEZ PEDRO
MARTINEZ RECHE
MARTINEZ TUDE LA
MARTINEZ Y A ZpUEZ
MA S SIGNE S
MATEO ESQUI LA S
MATE O MIRAN D A
MEGI a S MARTINE Z
MENARGU ES CARRERO
M OREN O PEREZ
MIÑANO M U q 0 2
MIRA LLES GO N ZALEZ
MIRETE CARCELES
MONERRIS JUAN
MORAN GABALDON
MOUZ O MARTINE Z

MURCIA MANRIQUEZ
NARANJO JIMENEZ
NARANJO TORRES
NA VARRO LOPEZ
NAVARRO POVEDA
NICAS ESCRIBANO
N IETO GIMENEZ •
OLIVARES CONTRERAS
OLMOS ROJO
ORTEGA ORDOÑEZ
ORTUAO ALC]IRA

Z PALAZUELOSANGULO
PARRA PE DROSA
PARRAGA CARR I LLO
PASCUAL AZUAR
PASTOR AZNAR
PEREZ BERM U DEZ
PEREZ CODERCH
P EREZ FERNANDEZ
PEREZ G ARCI A
PER E Z RIZZO
PEREZ RUBIO
PEREZ SAN Z
PIRO C AMP O S
POLO ROS A
POMARES CORTES
POVEDA GARCIA
RAMIREZ T O RRES
RESUST A RUBIO
RIAZA MAR TI NEZ
RIOS S AN CHE Z
RIQUELME OL A Y A
ROA MOLI NA
RODRIGUEZ CELDRAN
ROD R IGUE Z RIQUEL ME
ROMERA CANOV x S
RO M ERO GARCIA
ROMERO UCED A
ROS BARRIO

RUBIO GARCIA
RU IZ GARCI A

SAEZ MUAEZ
SAEZ RODRIGUEZ

S ANCHEZ ABAD

S1INCH E2 BELENGUER
S7INCHEZ G ARCI A

SANCH EZ GOMIS
SANC HfiZ ILLESCAS
SANCHEZ MAR IN

NOMBRE

ENR IQUE
M' JESUS
JOSEFA
M* INMACULADA
ISABEL M &
Mi JOSE
Mi TERESA
MARIA
ANA MI
ANA ISABEL
ANA M &

RaLES AMPARO

INMA CUL 7I DA
Ms TERESA
ANA
SUSANA
» MABEL
MANUELA
ESTHER M;
ASUNCION
PURIPICACION
NAR I ]1
JUAN ANTONIO
M & PIL A R
M, CARMEN
ASCENSION
FRANCISCO
MB TERESA
ALMUDENA
PILAR
ALICIA
ISABEL A .
C RISTINa
GLOR I A
LUCRECIA
M$ SALVADORA
N U R I A
V I CENTE
FRANCISCO
TRINIDAD
» LUZ
S A GRARIO
MARI A
M! LUZ
ANA
M, DOLORES
ROS A
INMACULADA
MANUELA ENC11RNkCION
Ma ARANZAZU
Ms MERCEDES
EDUARDO
UE DEL VALLE
M0 DOLORES
MILAGROS
NATALIA
ELIS A
INMA CULADA
CAROLIN A
M' TERES A
DO L ORE S

» MERCEDES
MARIA DEL MONTE
JUAN JOSE
GREGORIA
FRANCISCA
ALICI

A 6(i ANGELES
M! SALOME
MI CARMEN
MI JOSE
SOLEDAD
J AVIER
ENCARNACION M:
FUENS7INTA
CARMEN
ELENA »
JOSE TOMAS
MACARENA
B EN ITO
B EATRIZ
» EUGENIA ,
Ma CARMEN
Ma LUISA
» BELEN
Ms DE LOS ANGELES
» JOSE
ROSA M &
Ma GLORIA
MI D EL MAR
M& DOLORES
M& JOSEFA
MARAVILLAS DE ]?11 T IMA
LEO N OR
VICTORIA
ANTONIA
JOSE ANTONIO
M * NIEVE S
PU R I FIC ACION
N I EVE S
ANA FE
ISABE L
MI DO L ORE S
PILAR
ESTHER
ESTHER
ANA M&
ALICIA
» DOLORES
SONIA

D.N. I .

25 .984 . 990

05 .650 . 013

29 .067 . 412
23 .239 . 532

74 .087 .261

22 .954 . 684

07 .876 . 004

23 .245 . 741

07 .968 . 553

07 .553 . 473

04 . 560 . 836

30 . 527 . 174

12 .763 . 119

22 . 983 . 722
05 . 389 . 271

21 . 497 . 970

70 . 514 .511

21 . 481 . 599
04 . 582 . 463

28 .998 .027

27 . 523 .644
04 . 576 .882

74 . 436 . 143.

04 . 563 .759

24 . 274 .478
21 . 486 . 269

80 . 141 .726
22 .137 .382

71 .928 . 910

33 .485 . 917
51 .681 . 041

13 .925 . 849

04 .574 . 995
74 .506 . 444

29 .070 . 164

22 .983 . 66 5

29 .006 . 866

50 .825 . 263

04 .552 . 295

29 .006 . 656

04 . 57 5 , 782

24 . 251 . 298

23 . 241 . 721

28 . 999 . 093
27 .426 . 596

33 .405 . 347

75 . 223 . 202

74 .437 . 809

74 . 192 . 389

21 . 481 . 557

01 . 114 . 347

16 . 018 .402

27 . 472 .480

27 . 464 .888

52 . 752 . 258
77 . 512 . 125

21 .472 .191

29 .011 . 012
73 .992 . 519

02 .884 . 085

22 .972 . 460

27 .487 . 242
03 .650 . 083

07 .550 .061

23 . 239 . 691

21 .480 . 073

02 .886 .515

33 .404 . 667
04 . 583 . 899
27 .435 . 682

24 .172 .872

18 .894 . 764
13 .765 . 573

75 .224 .211

52 . 803 . 949

77 . 507 . 750
22 . 007 .175

07 . 544 .516

21 .658 .083
10 . 196 .960

21 . 486 .611

22 . 954 .652

24 . 337 .600

09 . 258 .796

33 . 407 .305
52 . 80 2 . 129

33 . 450 .054
07 . 552 .440

06 . 233 . 250

04.584 .791

52 .752 .857
27 . 460 . 294

29 .005 . 091

25 .992 .872
22 .971 .742

74 .164 .453

23.248 .734
21 .449 .555

21 .367 . 1 27
22 .959 . 004

07 .554 .3 37

27 .452 .718
05 . 16 8 . 255

11 . 810 . 1 77

29 .006 .457

19 .902 . 383

07 .958 . 074
21 .482 . 096

34 .786 . 654
35 . 087 . 477
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APELLIDOS NOMBRE D.N . I .

SANCHEZ TORMOS M! FRANCISCA 0 5 . 280 . 0 9 3
SANTANA HERNANDE:' NATALIA 21 .498 . 8 1 0
SANTOS BUSTILLO » I S A B EL 21.458 . 89 6
SEGADO SEGADO EN CARNA C I ON CR ISTINA 22 .977 .01 0
SEMPERE BLASCO AN GELA 2 1 .475.80 1
SIMON PEN IIPIEL VICTORIANO 5 2 .752.01 9
SOLER RUIZ Mi VI CTORIA 27 . 46 9 .338
SOTO CARRASCO M§ ISABEL 23 .2 4 0 .74 6
TAMAYO ALVAREZ J OSE MANUEL 7 4 . 503.31 3
TERRES RODRIGUEZ ANTON I A 7 4 .19 1 .39 2
TOMAS NICOLAS M~ I SABEL 2 7 . 478.230
TOMAS YILLIIESCUS,, JOSE ANTONIO' 52.755 .508
TOAMO CRES PO A SUNCION 33 . 484 .052
T ORRE S LERMA SERG IO 07. 554 .855
TRIVE S DEL CASTILLO MARINA 29 .0 1 1 .225
UTRILLA NAVARRO Me DEL CARMEN 07 . 552 .738
VALCARCEL HERNIlNDEZ » YOLANDA 52 .752 .9 1 1
V ALVERDE MART INE :: ANA ISABEL 0 4 .570 .942
VALLEJO ROMERO MANUEL 34 .8 4 9 . 13 1
VIUDES SIMON MI JOSE 23 . 223 .006
ZURITA BAYONA ROCIO 4 3 .056 .138

Segundo .--Declarar excluidos :

Por no haber ingresado los derechos de examen :

Álvarez González, María Encarnación, 24 .263 .060 .
Asensio Alonso, Catalina, 75 .223 .194.
Ayllón Belmar, María Jesús, 04 .566 .919 .

Carrasco Correas, Salvador, 21 .999 .922 .
Chamorro Puerite, Ana María, 70 .645 .361 .

González Moraies, María del Mar, 23 .239 .910 .
Loredo Conde, María Ascensión, 80 .043 .153 .

Marín Salas, María José, 17.728 .148 .
Medina Muñoz, Carolina, 45 .076 .293 .
Porcel Magnusson, Patricia, 24 .251 .374 .
Portes Giménez, Rosa Esmeralda, 28 .996 .993 .
Quiles Clavero, Agustín, 73 .079 .774 .
Rodríguez García, Francisca María, 80 .142 .335 .
Sánchez Reyes, Ana, 75 .704 .449 .
Tendero R abio, Soledad, 07 .543 .868 .
Torrente Andreo, Isabel, 75 .222 :676 .
Uribe Forenda, Yolanda, 52 .185 .900 .
Villuendas Solsa.na, Sonia, 39 .669 .398 .

Por presen :ació n fuera de plazo :
González Verga ra, Juan, 05.196 .707 .

Lozano Olivar, África, 22 .949 .961 .
Padilla Go i izále; ►, Francisca, 27 .531 .964

Tercero.-F'ubl icar la presente relación e n el «Boletín Ofi-
cial de la Regióa de Murcia» .

Cuarto .-Contra la presente resolución y a efectos de re-
damaciones, se cstabwece un plazo de diez días a contar desde

e l siguiente al d : su publicación .

Quinto . -Convocar a los aspirantes a las pruebas del pri-

mer ejercicio, que tendrá lugar el próximo día 12 de junio a
las 18 horas en el Aulario de la Universidad de Murcia (Aula s

3-1 y 3-16), sito en calle Doctor Fleming» .

Y para que ;;onsie y surta efecto, libro la presente orden
y con el visto bueno del señor Teniente de Alcalde de Servi-

cios Sociales y Vivienda en Murcia, a catorce de mayo de mil

novecientos noventa y tres .-El Secretario .-Visto bueno, el

Teniente de Alcalde .

Consej o Muni ci l al de Se rvi cios Sociale s

Don Manuel Navarro Mart ❑ez, Secrétario Delegado del Con-
sejo Municipal de Servici,s Sociales del A ;yqi ntamien to de

Murcia .

Certifico : Que en la Comisión Permanente de l Conse-
jo del día trece de mayo de l resente año, se adoptó el siguiente
acuerdo :

Nú nero 620 5

N1 URCIA

« Primero .-Aprobz la relación de admitidos para to-
mar parte en el concurso-o osición para cubrir cuatro plazas
de Auxiliar Administrativc según las bases publicadas en el
«Boletín Oficial de la Regi( n de Murcia» de 17 de diciembre
de 1992, y que está compuf ta por los siguiewes señores/ás :

APELLIDOS NOMBRE D.N . I.

AGUILAR ALMAGRO
ALARCON V 11 2QUE Z
ALCARAZ FERNANDEZ
ALCOLEA SAURA
A LMA G RO SOTO
ALMAR CHA M ORNO
ALONSO SANCHEZ
AMOROS CASALINS
AMOROS C A SAL IN S
11NDREU VILLAESCUSA
ARAEZ LOPE Z
ARANDA LORENZO
ARNAU ILL A N
AROC71 MARIN
ARTERO P EREZ
]IÚq O N MALDONADO
AKLL; A GARRE
A Y]'11:11 LORENTE
ÁYLI .ON GARCIA
AYiJSO CUES TA
BAEZ A SERRAN O
BALLESTA GOMIZ
BAVIERA SERRANO
BEJARANO GRADILLAS
BELM O N T E SANCHEZ
BELTRAN GONZALEZ
BELTRAN GONZALEZ
BERMEJO ME DINA
BER MEJO MELLADO
B ERNAL ALARCON
BIEC ALEMAN
BRAVO VICENTE

CABALLERO PERE Z
CABALLERO TRI ANA
CAMAR A PALOP
CAMPILLO SEVA
CANO CORBALAN
CANO TOL ED O
CAPARROS TORTOSA
CARAVACA HERNANDEZ
CARAVACA ROS
C1IR B O NELL ARAEZ
C ARCELES LORE NTE
CARRILLO LORCA
CASTILLO VERDU
CEREZO RUI Z
CERON GARC I A
COLL J AR A
CONESA AMPUDIA
CORBALAN ABELLAN
CORDO BA CAMPILLO
COSTA NA V ARRO
C RUZ IL LAN
CUADRILLERO FERNANDEZ
DIAZ MENDEZ
E CHE V ARRIA S LIM O RTE
ESCUEDERO B ORDE S
ESCUDERO MARTINEZ
ESPALLARDO MOLI NA
ESPAÑA HERN ANDEZ
:$3PI N LOPE Z
ÉSp3 N O3 A MORE N O
ES(311IV)1 GONZ A LEZ
ESg'ÉBAN SEGURA
PE itNI ND E Z BERBE

L PERN74NpEZ HERN A NDE Z
`FBBHA NDE2 MORENO
Y-1IRNAN D E Z TRISTANTE

PERNANDEZ VIUDES
FRANCO NICOL A S

GARCIA GARCI A
GARCI A GIMI NE2

GARCIA HEFiNANDEZ
GARCIA 'LOPEZ-GUILLE N

GARCIA PINA

MARIA DEL MAR
CAROLINA
DOLORES
RAFAEL
ANTONIO
MARIA AM PARO
JUAN FERNANDO
CONSUELO
MARIA DEL CARMEN
MARINO
FUENSANTA
MARIA ANGELES
MARIA DEL CARMEN
MARTINA
ISABEL MARIA

ELEN
A

MERC E D ES
JUANA MARIA
ANTONIO ALFONSO
MARIA DO LORE S
ZARMEN
PEDRO MANUEL
P AUSTIN II
ZARLO S
ARACEL I
M11RIA JESUS
MONTSERRAT

11RM E N M ON IC A
4NTONI A
WAR IA A SUNC ION
O N C EPCION

4ICO L 7IS A

<ARIA JESUS
dIGII EL ANGEL
,{ ARI A CARMEN
UILLERMO
<ARIA ANGELES
1AR I A LUZ
ERONIC A
ONCEPC ION
4ERCEDES
.DE L A
ti AR IA ANTONIA
EDRO BLAS
NTONIO
OLORES
NTONIO
RANCISCO JOS E

rART A
IARI A HERM IN IA
OSA MARIA
OS E
ESUS
ORG E
ANU EL
RANCISCO JOSE
RANCISCO J AVIER
OSA MAR IA
,3CE NSIO N
NT O N I O
RISTOBAL

~ ARIA JOS E
EYE S
OSEFA

, ARI11 MERCEDES
N G E L
ARIO
SCE NSIO N

SABE L
3SEPA

RI N ID7ID

ARMEN
OSEP A

L E JANOR O
N T O NZO

27 . 486 .211

22 .415 . 168
22 .481 .088

22 . 326 . 901
77 . 514 . 522

34 . 801 . 397
27 . 484 . 852

27 .436 .273
27 . 458 .878

22 . 978 . 103
74 . 307 .702

34 .784 .056

34 .783 . 607
27 . 457 . 986

23 . 235 .200

29 .014 . 901
34 . 806 . 550

23.249 .476

27 .475 . 545

22 .445 . 092

27.458 .022

75 . 216 .736
27 .467 . 965

27 .457 . 673

27 . 452 .460

21 .467 . 051

21 .487 . 390

34 . 830 .0 66
23 .248 . 252

34 .795 .894

27 .476 . 066
29 .065 . 745

27 . 459 .864

34 .784 .382
27 . 447 . 331

27 . 453 . 666

23 .248 .441
77 .504 . 317

22 .976 . 615

27 . 427 . 259
27 .465 . 129

34 .816 .891

22 . 475 .416

27 .457 . 525
27 .477 . 619

22 .465 . 256

43 . 027 . 120
27 .454 . 780

34 .784 .604

24 .981 . 560

34 .801 . 313

22 .978 . 060

21 .968 . 362
27 .474 .306

23 .236 . 521

27 .471 . 841
22 .941 .054

09 .782 .489
34 .800 . 279

34 .791 . 006

77 . 509 . 243

27 .443 .771

29 .011 . 894
3 4 .799 . 1 3 1

2 3 . 245 .73 1

29 .059 . 965

29 .171 .161

22 .462 . 496

75 . 224 . 105

27 .453 . 287

22 . 130 . 960
22 . 940 . 282

34 .808 .103
27 .466 . 838

27 .481 .453
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APELLIDO S

GARCIA PINO
GARCIA PIQUER A S
GARCIA S ANCHEZ
GARRIDO LOPEZ
G IL GUILLEN
GIL ABERT M1IRTINE2

G OMARIZ N 1IRTINEZ
GOMEZ MORENO
GONZ ALEZ ORTIN
GONZ ALEZ ORTIM
GUERRA GIL
GUILL EN ALARC :)N
GUIL LEN A L7IRCJN
GUIRAO G IMENE Z
HERN ñNDEZ JIMENEZ
HERNANDEZ SANCHEZ
HID ALGO G A LIII N
HID ALGO HERN IINDE Z
HURTADO BR AVO
HURTADO-CARRILLO Y NAVARRO
IBANEZ RUI Z
I NIEST A SANCHEZ
I NIEST A VALERA
JIMENEZ COSTA
JIMENEZ LOPEZ
LAX RO S
LEAL MANZANERA
LILLO GOMEZ
LOP EZ AGUILAR
LOPEZ BARCELO
LOP EZ ESPINOSA
LOPEZ GIL
LOPEZ HERNANDEZ
L OPEZ JIMENEZ
L OPEZ M OMPEAN
LOPEZ ORTIN
LOPEZ PARDO
LOPEZ , PARDO
L OPE Z; PERE Z
LOPEZ PUERTA
LOPEZ ROS
L OZANO CUTILLAS
LUCAS SORI AN O
LUJ AN LOPEZ
MAN CH A DI A Z
MARIN LOPEZ
MARIN MICOL
MARTI N CAN O
MARTI N EZ ]1REV ALO
MARTINEZ AZOR
MAR TINEZ BERNAL
MAR TINEZ FLORES
MARTINEZ GIL
MARTI NEZ JIME NEZ
MARTINEZ LAJñRIN

MARTINEZ MARTINEZ
MARTINEZ MOMPEAN
MARTINEZ MONTERO
MARTINEZ ORTIN
MARTINEZ PHRE Z
MARTINEZ SANCHEZ
MARTINEZ SERRANO
MARTINEZ V ALERA
MARTINEZ VALERA
MARTINEZ VALERA
MARTINE Z V I L LMESCU3 A
MARTINEZ VILLENA
MARTINEZ YAGC
MATEOS GARCI A
MECHA TENZA
MELGAR MARTINEZ
MENDEZ MUN O Z
MEROÑO PAJARES
MONSERRATE PFANCO
MONTAÑO SENEh
MONT IEL MARTINEZ
MONTOYA ]ILBUFQUERCJE
MONTOYA REUS
MORENO BARR l1 h i'0
MUNUERA .7IMENEZ
MUNOZ RODRIGUEZ
NAVARRO BLEDI

I NAVARRO CARMCNA
NAVARRO HERNANDEZ
NAVARRO LICEFAN
NAVARRO POVECI
NICOLAS AGUILAR
NICOLAS ROS
NICOLAS 3ANCFEZ
N IETO CABALLERO
NOGUERA MORA
PAREDES BaNChE2
PARRA GOMEZ
P ASCUAL PEANANDBZ
PASCUAL RUBIC
PEDREGOSA PEFE2
PERAN PEÑAS
PERAN SEVILLA
PEREZ CEREZO
PEREZ CH ACON
PERE Z DOLERA
PEREZ GIL
PEREZ LUMBREb AS
PEREZ QUIÑONERO

PIÑA SANCHEZ
PORR AS S ANCHEZ
POZO PEREZ
PUJ A LTE NA D71 I
QUIÑONERO LOPEZ
RICO C1IRHONEI. L
RIOS RUIZ

NOMBRE

ANA BELEN
MARIA DOLORE S
ANTONIA
MARI A
MARIA ANTO N I A
INMA CULA D A

FRANCISCO
MARTIN ~
FERNANDO JOS E
ROSARIO ISABEL
MARIA ISABEL
ANTONI O
ESPERANZA
JOSE ANTONIO
MARIA CARMEN
RAMON
DOLORES
» LU I S A
FRANCISCO
MARIA CARMEN
MAR I A DEL CARMEN
MARIANO
GINES
MARIA
MANUEL
ANTONIA
JOSEFA
ASUNCION
SARA
JUAN ANGEL
MARI A
DOLORES
CARMEN ANA
MARINA
ALEJANDRO
JOSE
FRANCISCO JAVIER
JOSE ANTONIO
ROSA AMPARO
MARIA JOSE
MARIA ENCARNA
MARIA CARMEN
PEDRO
JOSE ANTONIO
ELIS A
JUAN
ROSA
CATA LINA
CONCEPCION
FRANCISCO JOSE
EVA MARIA
MONIC A
ANTO N I A
CARMEN
FRANCISCA
ANTONIA
JOSEFA
MARIA
MARIA
MARIA CARMEN
ALBERTO
M ER CEDE S
CAYETANO
ELIS A
MARIA JOS E
FERNANDO
JUAN CARLO S
PILAR
JUANA
AN GELES
MAR I A DEL CARME N
JUANA
MARIA IS ABE L
PEDR O
MAR IA E UGEN I A
MAR I A DEL CARMEN
MARIA ANTONIA
YOLAND A
PILA R
IRE NE ANGELA
ANDRE S
ANTONIA
JUAN ANT ONI O
JOSEF A
FRANCISCA
I SABEL
JUANA
MARIA LUISA
ANA ROS A
MARIA JO S E
MANUEL
MARIA JOSEFA
JESUS
SALVADOR
JUAN FRANCISCO
MARI A ISABEL
ANTONIO
JUAN BELEN
CARMEN
ROSA MARIA
MARTIN
SEBA STIAN
MAR IA FUENSANTA
AGUSTIN

VICENTE
MARIA CARMEN
VISITACION
IREN E
GINESA
LUCI A
ROS A MARIA

D .N . I .

20 .793 . 887

22 .452 . 505

27 .475 . 103
7 4 .333 . 957

77 .505 . 569
77 . 502 . 325 •

29 . 058 . 597

38 .814 . 086
77 .506 .422
27 . 480 . 245

27 .436 .147
27 . 484 . 080
29 . 038 . 633
74 . 435 . 046

27 . 435 . 253
34 .786 .461

27 . 472 .292

27 .481 .182
34 . 796 .356
34 . 798 .466

27 .483 .650
27 . 467 .303
34 . 803 .358

27 . 463 . 1 2 3
23 . 241 .797
27 . 474 . 746

34 .800 .536

22 . 117 .581
27 . 434 .269

27 . 471 . 603
29 . 059 .884
34 . 792 . 973

34 .805 .410
27 . 472 .798
27 . 476 .932

77 . 503 .200

27 .481 .806
34 . 815 . 110

27 . 467 .986
22 . 422 .046

52 . 802 .918

34 . 808 .673
34 . 78 3 .296

27 . 442 .431

27 . 440 . 176

29 . 061 .778
34 .784 .747

34 . 800 . 177

05.635 .323

34 .784 .948
34 . 809 . 2 05

34 . 81 7 .325

29 .059 .5 62
34 .792 .349

00 . 697 .636

27 . 443 . 966
22 .472 . 994

27 . 476 .3 83
40 .971 .3 83

34.801 .682

34 .789 . 171
34 . 8 0 3 . 561

77 . 506 . 787

22 .468 . 992
27 .444 . 924

74 .431 . 525
27 .458 . 996

34 .787 . 619

34 .796 . 689
34 .785 . 498

27 .475 . 245

23 .232 . 426
2 7 .484 . 9 7 9

34 .789 . 306
09 .775 . 528
34 .783 . 510

27 .449 . 633

27 .464 .417
00 .798 .880

27 .466 . 588
27 .476 . 61 3

2 7 .452 . 801

7 7 . 500 . 73 9

27 . 479 . 60 7

74 . 346 . 064

29 . 008 . 603
27 .457 . 784

52 .804 .99 7
27 .466 .153
22 . 972 .79 3
27 . 487 . 611

23 . 242 . 213

27 .477 . 622
21 . 997 . 175

77 . 5 0 7 .589
23 . 2 3 6 .342
2 3 .250 .729

23 . 240 . 239

22 . 444 .614
27 . 482 .638

27 . 432 . 122
27.481 .748
22 . 458 .7 39

34 . 611 .875

23 . 240 . 259

27 .451 . 79 2

22 .467 .905
52 .801 .180

74 .412 . 537
27 .432 .682

77 .502 .258

APELLIDOS NOMBRE D.N . I .

RIQUELME RIQUELME JOSEFA 21 .992 .89 1
RIV A S TORNEL MARI A PUENS ANT A 27 .444 .46 3
ROMERO GOTOR JOAQUIN 27 .477.42 8
ROS GO N Z ALE2 TEODORA 2 2 .961 . 4 7 8
ROSAL RUBIO R AQUEL 3 4 .783.553
RUBIRA RUIZ JOSEF A DE L A CRUZ 27 .466.26 4
RUIPEREZ SALMERON C ARMEN 27.473.157
RUIZ CRUZADO ROB ERTO 00.810.680
RUIZ LAGUNA VIRTUDES 70 .984 . 494
RUIZ MATEOS MARIA INES 3 4 .797.998
RUIZ MONTIEL ANGELES 27 .485.101
SABATER GARCI A P ABLO 74.397.693
SAENZ JIMENEZ MARIA TERES A 34 .796.625
SAEZ RODRIGUEZ JUANA 23 .246.047
SAIZ CREMADES ANTONIO 21 .482.071
SALMERON MAESTRE-SOLER CARMEN 27.487.985
SANCHEZ ABELLAN ESPERANZA 34.797.436
SANCHEZ CONTRERAS FRANCISCO JOSE 27 .459.970
SANCHEZ ESPI NOS A MARIA JOSE 52 .802.154
SANCHEZ ESTESO MARIA DEL MAR 05.154.720
SANCHEZ GALERA JUAN DE DIOS 27 .4 84 .746
SANCHEZ HERNANDEZ MARIA JOSE 27 .463.91 5
SANCHEZ LENCIN A FRANCISCO J AYIEñ 22 .475.044
SANCHEZ LUC A S MARI A JOSE 34.805.541
SANCHEZ RABA DA JUAN MANUEL 27.471.21 4
SANCHEZ TORMOS MARI A FRANCISCA 52 .800.935
SA$!!I'I AGO MARTINEZ FILOMENA 27 . 44 1 .038
;$11IABI A PERALVER JOSE LUIS 27 . 438.825
S,11GURA SALVADOR ENCARNACION 22 .975.623
-SERNA GALVEZ CARMEN 27 . 426.777
SERNA GALVEZ JOSEFA 27 . 463.809
SIM ON SORI ANO MARI A DEL C7IRMEN34 .783 .21 6
SORIANO GIL MARIA JOSE 74 .345.199
SORIANO RICO ANA 29.067 .678
TOMAS LOPEZ MARIA CARMEN 22 .389 .525
VALVERDE GEA ANTON IA 74.338 .937
VELEZ LOP E Z MARIA ISABEL 27. 476 .360
VERA MARIN MARGEAIT7127. 439 .385
VIGUER A S MARTINEZ IS ABEL 27. 453 .134
YUSTE RIOS JOSEF A 74 .334 .473
ZAFRA LE A L ASCENSION 27 . 446 .878
ZAFRA MARTINEZ ENCARNACION 29 .066 .112

Segundo.-Declara excluidos por no haber ingresado los
derechos de examen:

Escudero Martínez Rosa María, 09 .782 . 489 .
López Espinosa, N aría, 29 .059 .884 .
Montaño Senén, h'aría Eugenia, 09.775 .528 .
Sánchez Luengo, T laría Belén, 34 .797 .902 .
Vidal Rodr íguez, r laría Mercedes, 23 . 246.048 .

Tercero.-Publicar a presente relación en el «Boletín Ofi-
cia l de la Región de M rcia» .

Cuarto .-Contra la presente resolución y a efectos de re-
clamaciones, se establw un plazo de diez días a contar desde
el siguiente al de su pu 4icación.

Quinto .-Convocaj a los aspirantes a las pruebas del pri-
mer ejercicio, que tendi L lugar e l próximo día 13 de junio a
las 9 horas en el Aularic de la Unive rsidad de Murcia (Aulas
3- 1 y 3-16), sito en call Doctor Fléming» .

Y para que conste, surta efecto, libro la presente orden
y con el visto bueno dei señor Teniente de Alcalde de Servi-
cios Sociales y Vivienda -n Murcia, a catorce de mayo de mil
novecientos noventa y t zs .-El Secretario,—Visto bueno, el
Teniente de Alcalde .

1 úmero 6206

MURCIA

Con sejo Mun ,,! ipal de Serv ic ios Sociales

Don Manuel Navarro Mirtínez, Secretario Delegado del Con-
sejo Municipal de Seri cios Sociales del Ayuntamiento de

Murcia .

Certifico : Que en 1 Comisión Permanente del Consejo
del día trece de mayo de presente año, se adoptó el siguiente
acuerdo :

«Primero .-Aprob.i r la relación de admitidos para tomar
parte en el concurso-op, isición para cubrir cuatro plazas de
Educador, según las ba.,es publicadas en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia,i de 19 de diciembre de 1992, y que
está compuesta por los siguientes señores,las :
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APELLIDO S

ABADI A PEREZ
A GUILAR A LMA GRO
AGUILERA MUSSO
ALCARAZ CANO
ALIAGA MARiIN E Z
AL IJA MaRT INE Z
ANGULO 71NGU L 0
ANGOST O MER CRDEFi
A S IS GALLEGO
AVILES ABELLAN
BALLESTEROS VIL : .RLO B I>S
BIEC ALEMA N
BLANCO ANTON MA H.IA
CALDUMBIDE R1 IMI HE2
CAMPILLO GAAC I II,
CANOVAS ALEDO
CAPARROS MARTIN12
CARPE NICOLIIS
QARRASCO CORREA; ;
CARRETERO PARA
CEGARRA JIMENE2
CELDRAN POYATO
CfEZAS HERNANDW
CLIMENT VALER O
D E GEA RUI Z
DIAZ SALAZAR SA I, A S
DIEZ OR CAJ O
FERNANDEZ H ERAS
FORTE CUEN C A
FUSTER DE T ORRE t
PERRANDO ROS-O L : YARE 9
GARC IA G ARCI A
GARCIA LOPEZ -A2'I.LAYA

GARCIA LOPE2 -GU7 LLEN
GARCIA MONTOYA
GARCIA Muao z
GARCIA ROMERO
GARCIA TORNEL
GI L OLMO S
GIL PUERTA
GOMEZ SERRANO
GOMEZ TEVAR
GONZALEZ MANZ IINFR 71
GUILLEN SANCHEZ
HARO HERNANDEZ
HERNANDEZ GlIRC I A
HERNANDEZ MART I D
HIDALGO Ga LI11N
HORTAL NAVARRO
INIESTA JIMENEZ
JIMENEZ PERNANDE Z
LAJARIN ZAMORA
LOPEZ IBANEZ
LOPEZ MESEGUER
LOPEZ RUI Z
LOPEZ SAEZ
LOPEZ SALINAS
MARTINEZ ESPINOS A
MARTINEZ GARCIA
MARTINEZ LAJAR I N
MARTINEZ LOPEZ
MARTINEZ PEREZ
MART INEZ SEGOVIA
MARTINEZ VALERA
MEROÑO MENDEZ
MOLINA CAST ILLO
MOTOS LAJARA
M UNUERA GARCIA
M UAOZ CARCELEN
NAVARRO FUENTES
NAVARRO JOVER
NAVARRO OLMEDA
PALAZUELOS 11N GUL :)
PEREZ LAR A
PEREZ MORENO
P EREZ ZARAGOZA
PEREZ ZARAGOZA
P OMARES CORTE S
P OYATO ROCA
QUINTANA JURADO
QUIÑONERO LOPEZ
RESUSTA RUBIO

R IQUELME PEREZ
ROBLES GARC IA
RODRIGUEZ ECIJA
R OMAN GARCI A
RUBIRA RUI Z
RUIZ CRUZ11D(>
RUI Z MARIN
S ALINAS SANCHEZ
SANCHEZ GARC IA
SANCHEZ LLORENTE
SA NCHEZ TORMOS
SANTANA HERNANDE: ;
SAURA PERNIAS
SIMON SORIANO
T OND A MENA
T ORRES LERMA
TREMIÑO TAR I
TR I VE S DEL CaST I1,LO
VALDES MENOR
VALVERDE MART INE ::
VALLEJO ROMERO
VI CENTE RIQUELME

FRANCISCA
M' DEL MAR
M& ASUNCION
M' JOSE
ALMUDENA
MI LUISA
LUISA ESPERANZA
CONCEPC ION
MARIBEL
JOSE ANTONIO
M& JOSEFA
CO N CEP C ION
CARMEN
AN A
ENCARNACION
GER T RUDIS
M, JESUS
FLORENTINA
SA LVADOR
DANIEL
CARLOS
ANGEL JOSE
ANTONI O
MARIA DOLO RE S
ANA MARI A
Ms JOSE
HEQONA
M i J OSEFA
ROQUE
PE DRO PABLO
JOS E ANTONIO
SILVIA
CO N CEP C I ON

A L E JANDRO
FRANCISCA
DANIELA
ANABEL A
FRANCISCO
CARMEN DOLORES
JOSEFINA
E L VIR A
FILOMENA
DO LORES
Mt INMACULADA
ANDRES LUIS
MARIA TERE S A
ANA MARIA `
DOLORE S
» D EL CARMEN
DOLORE S
PED RO G ABR I E L
MANUELA
JUL I A
GERTRUDIS
BASI LIO
ASCENSION
REMEDIOS
TRINIDAD
M• L U Z
MILAGROS
Mi LUCI A
JOAQUI N
Mf ISABEL
CAYETANO
ANA
MARI A
JOSEFA M•
» HUE RTA S
Mi PILAR
M& BELEN
GEMOAA
M& ISABEL
JAVIER
CONCEPCION
ANTONIA
JOSE ANSELMO
ROSA M,
MI JOSE
Mi DOLORES
SOLEDAD
GINESA
Mi DEL MAR

MARTA
ANTO N I A »
M, DOLORES
JOSEFA VIRGINIA
JOSEFA DE LA CRUZ
R OBERT O
CARMEN
GLORIA C ARMEN
ANA MARIA
JUAN GINE S
M• FRANCISCA
NATALIA
M! TERE S A
MI D EL CARMEN
ENRIQUE JOSE
SERG I O
N IEVE S
MAR INA
JOSEFA
ANA ISABEL
MANUEL
» DOLORE S

Segundo . -Declarar excluidos :

NOMBRE D . N . 1 Álvarez González, M tría Encarnación, 24 .263 .060 .

Campos Robles, Fra cisca, 22 .963 .752 .
López M,orales, Mar .:i Dolores, 34 .001 . 983 .
Uribe Foronda, Yola ¡ da, 52 .185 .900 .

Por presentación fue a de plazo :
Hernández Bastida, . ~urelia, 27 .478 .45 1) .

Tercer o .-Publicar la resente relación en e l «Boletín Ofi-
cial de la Región de Mun a» .

Cuar t o.-Contra la p :sente resolución y a efectos de re-
clamaciones, se establece Y i plazo de diez días a contar desde
el siguiente al de su publi ación .

Qui n to .-Convncar a os aspirantes a las pruebas del pri-
mer ejercicio, que tendrá i igar el próximo d ;u 14 de junio a
las 1 7 horas en el Aula de i)rmación de la Policía Municipal,
s ita en Polígono Infante 1ion Juan Manuel .

Y para que conste y s rta efecto, libro la presente orden
y con el visto bueno del sc íor Teniente de Alcalde de Servi-
cios Sociales y Vivienda en Murcia, a catorce (le mayo de mil
novecientos noventa y tres -El Secreta'rio .-- Visto bueno, el
Teniente de Alcalde .

Nú; iero 6363

AL tUDEITE

E I ICT O

Aprobados inicialmeni :-, por el Pleno de la Corporación,
en sesión celebrada el 12 c- marzo de 1993, los Estatutos y
Bases de Actuación para la ejecución del polígono número 5

de Albudeite, se expone a l f iblico por el plazo de qu ince días,

durante los cuales podrán r esentar alegaciones y sugerencias
quienes se consideren con d< recho á ello, de no pro ducirse nin-

guna se considerará el acu ~rdo definitivamente aprobado .

Albudeite, 15 de ma zo de 1993 .-El Alca lde, José

González Cortés .

Nú, iero 5608

Y 1 ;C L A

E [ ICT O

Por don Tomás Soriai ) Martínez se ha solicitado licen-
cia municipal para establece la actividad de ferretería-drogue-
ría, con emplazamiento en Hospital, 54-pb .

Lo que se hace públic , en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 30 del eglamento de acti 0dades moles-
tas, insalubres, nocivas y p , l igrosas, Decreto 2 . 414/1961, de
30 de noviembre, a fin de , ue quienes se consideren afecta-
dos de algún modo por la ac ividad de referencia, puedan for-
mular, por escrito, que pres ntarán en la Secretaría del Ayun-
tamiento, las observacione: pertinentes, durante el plazo de
diez días hábiles .

29 . 003 .7 12

27 .486 . 211

27 .467 . 480
77 . 506 . 6 3 3

27 . 487 . 663

22 . 9 3 8 . 598

06 . 199 .929

22 . 952 .468

22 . 949 .840

22 .482 .079

03 .785 . 212

27 .476 . 066

21 .470 . 101

02 .515 . 889
22 .473 . 026

23 .215 . 994

23 .233 . 698

27 .442 .314

21 .999 . 922

34 .789 . 794

27 .426 . 877

22 .933 . 44 3

22 .448 . 363
21 . 444 . 64 7

34 .78 7 . 59 5

21 .446 .810
13 . 13 0 .010

05.196 .222

2 2 . 452 .045

27 . 449 . 202

22 . 9 5 6 .779

27 . 4 7 4 . 079

29 . 06 7 .466

27 . 466 .838

27 . 462 . 300
2 7 . 477 . 96 2
27 . 471 .736
22 . 468 . 572

27 . 479 .905
77 . 511 . 605

22 . 455 . 171

28 . 999 .867
27 . 465 .2 49

23 . 2 3 9 .532

22 . 970 . 184

07 .876 .004

07 . 968 . 553
27 . 472 . 292

27 . 469 . 5 34

52 .780 . 22 5
77 . 505 . 624

27 . 446 .5 07

27 .469 .310

27 .469 .394

27 . 470 .743
21 .486 . 269

22 .457 . 329

29 .006 . 656

04 . 575 . 782

27 .469 . 800

29 .064 . 052

34 .791 . 233

05 . 169 . 698
77 .506 . 787

23 .239 . 767

25 .967 . 048

27 .43 3 . 93 5

23 . 24 0 .9 9 2
22 .892 . 078

27 .474 . 38 6
21 . 47 2 .030

22 . 938 . 68 3

13 .765 . 573

2 7 .481 . 88 2

29 .06 2 . 011

27 .438 .787

27 . 456 .52 1

33 . 450 . 054

22 . 948 .61 3

21 . 65 3 .235

74 .412 .537

04 . 564 .791

29 .000 .228

23 .247 . 692
27 .452 . 930

05 .153 .2 59

27 .466 .264

00 . 810 . 680

22 .443 .883

07 .557 .0 16
07 . 958 . 0 74

27 .561 .888

52 .80 0 . 935

21 .498 .810
22 . 4 7 4 . 667

34 .783 . 216

22 .938 . 810
07 .554 . 855

33 .480 . 226
29 .011 . 225

74 .217 .917
04 . 570 . 942

34 .849 . 131

22 .924 .873

Por no haber ingresado los derechos de examen :
Yecla, 22 de marzo de 1993 . -La A lcaldesa, María Cris-

tina Soriano .
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V. Otras disposiciones .y anuncio s

Número 634 6

COMUNIDAD DE REGANTES
DE ACEQ[ IA CHURRA LA NUEVA

Convocatoria de Asamblea general
que esta Comun idad va a ce lebrar el
próximo dia 27 de mayo de 1993, a las
10 horas de la mañana en primera con-
vocatoria y« las ;1 0,30 horas en segunda
convocatoria, en el local del Centro S o-
cial de Moweagudo (Murcia) , con el si-
guiente orden del día.

1 . ° Rend icióii de cuentas del año
1992 .

2° Padró j i, pr esupuesto y reparto del
año 1993 .

3° Infornke sobre los riesgos del pre-
sente año .

4° Inforn i.e de la Junta de Gobie rno .

5° Ruegcs y preguntas .

6.° Cumpliendo el artículo 38, se de-
signarán cinco asistentes, para la firma
del acta .

El Punta] a 19 de mayo de 1993 .-El
Presidente .

Para el supuesto de que alguien hu-
biera de formular cualquier reclamación
contra dicha fianza, se concede un plazo
de treinta días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación del
presente .

Murcia a 5 de abril de 1993 .-El Vice-
presidente .

Número 617 9

JUNTA DE ANDALUCfA
Consejería de Agricultura y Pesca
Delegación Provincial de Almería

EDICT O

Por haber resultado desconocidas las
personas que se relacionan en los domi-
cilios que se indican, no habiéndoseles
podido notificar en los mismos los dis-
tintos trámites de los respectivos expe-
dientes sancionadores, incoados en esta
Delegación Provincial, por las infraccio-
nes que se mencionan, se practican las
siguientes, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 80 .3 de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

me a.to de Pesca Marítima de Recreo,
api bado por Orden cte 3 de diciembre
de 963 y que se sanciona de conformi-
dac con la Ley 168/ I 961 de 23 de di-
cie nbre sobre sanciones por faltas co-
me i das contra las leyes, reglamentos y
reg as generales de Po licía de Navega-
ció , de las Industrias Marítimas y de
los Puertos no comprendidas en la Ley
Pei i1 de la Marina Mercante .

D . Francisco Franco Clemente, con
do> > ► icilio en calle Texcia s/n. , de Lorca,
Mi rcia, el siguiente expediente sanc io-
naA X .

Etesolución del expediente sanciona-
doi número 42/92-E por la que se impo-
ne n concepto de sanción una multa de
5 .( JO pesetas .

ncoado por infracción del Reglamen-
to e Epizootias de 4 de febrero de 1955,
de lesarrollo de la I,zy de Epizootias de
20 12 . 52 y actualizaciu por el Decreto
1 . Úí5/76 de 7 de mayu .

,as personas relacionadas anterior-
me nte disponen de lo; siguientes plazos .

Ocho días hábil es, para presentar
pl i .,gos de descargos, e n los casos en que
se Yotifica la Providericia de Incoación y
Pl i,igo de Cargos .

Número 6385

COLEGIO OFICIAL DE AGENTES
DE LA

PROPI}:DAl) INMOBILIARIA

EDICT O

El Colegio Oficial de Agentes de la
Propiedad Inmobiliaria de esta Región
de Murcia, hace público que a instancia
de don Francisco Valverde Cánovas, y
por haber cesado en este Colegio como
Agente de la Propiedad, se tramita expe-
diente para liberar a dicho señor la fian-
za que tiene constituida para garantizar
su gestión .

-D. Joaquín Martínez Reverte, con
domicilio en Polígono de la Paz, bloque
A-8, escalera 1, 4 .° C de Murcia, el si-
guiente expediente sancionador :

-Propuesta de Resolución, del expe-
diente sancionador número 72/92-P, por
la que se propone en concepto de sán-
ción una multa de 3 .000 pesetas .

-D. José Antonio Martínez Moreno,
con domicilio en calle Pío XII número

78 de Murcia, el siguiente expediente
sancionador :

-Resolución del expediente sanciona-
dor número 233/91-P, por la que se san-
ciona con una multa de 3 . 000 pesetas .

Incoados por infracción del Regla-

Ocho días hábiles, para presentar es-
cri ~ o de alegaciones, en el caso en que se
no! ifique la Propuesta dé Resolución.

Un mes de plazo para interponer re-
cu so ordinario ante el Excmo . Sr. Con-
se ,,,- ro de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía, en los que casos en que se
no ifique la Resolucir.~n .

i:stos plazos se enunderán contados a
pa tir del siguiente di ía a la publicación

de presente edicto, de conformidad con
lo previsto en la Ley de Procedimiento

A~ inistrativa

F,n Almería a 29 de abri l de 1993 .-El
Di legado Provincial , Francisco Rui z
Or-ra.


